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DIRECCION . GENERAL DE CARRE
TERAS Y CAMINOS VECINALES

Hasta las trece horas del dia 6·-de
Junio próximo se admitirán en el Ne
gociado de .construcción de Carreteras
del Ministerio de Obras públicas y en

Hasta l~s trí:ct' horas dd día 6 de
Junio próximo se 3dmitid.n en el Ne
gociado de Com. tn:.('ción de Carreteras
del ~Iinis"erio de Obras públicas y en
todas las Jeraturas de Obras públicas,
a ,horas hábiles de oficir..a, proposicio
nes para optar a la subasta de las obras
del trozo segundo, sección segunda, de
la carretera de ]a de .-\lbaI2dejito a
Guadalajara a Ga.~cueña, cuyo pre
supuesto asciende a 190.881.34 pesetas,
debiendo Huedar terminadas en el Dla
zo de ocho meses, a contar de la· fi;
eha de comienzo de las obras. y sien
do la fianza provisional de 5.726,44 pe~

setas.
Tanto en la fianza definitl'\'a como en

la provisional, si fuera en efectos, d-:l-'
berá ser presentada por los contratis
tas la póliza de adquisición de los va
loroes. suscrita por :\gent.. de Cam1; J:l
y Bolsa.

todas las Jefaturas de Obras públicas,
a ,horas hábiles de oficina. proposicio
nes para optm' a la suba;;ta ue las ob1':;;-;
del trozo tercl:'l'O <le la ca.~rete!'a de b
de Espinosa po!' r.ogolluáo a Hí endl'-.
laendna iI la de Sepúlveda a :\tienza.
por Veguillas y La Huerce, cuyo 'pre
supuesto asciende a 296.5í1,38 pesetas,
debiendo quedar terminadas en el pla
zo de -catorce. meses, a contar de la fe-
cha de comienzo de las obras. y sien
do la fhnza provisional de S.89f,16 pe
setas.

Tanto en la fianza definitha como en
la pro\-isional, si fuer::.. en efectos, de
berá ser presentada por los contratis~

tas la póliza. de adqtlisic:ion de los Ya
lores, suscrita por Agente ur. C:ambio
y Bois.a. .

L&. subasta se verificad en la Direc
ción genera! de Carreteras y Caminos
Yec:inales. situada en el é\Iinislerio de
Obras públicas. el día 1:¿ de Junio.
a las orrce hor:as.

El proyecto. pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de su
presentación estarán de manifiesto ·tU

el Ministerio de Obras públicas y en
la Jefatura de Obras públicas de Gua~

dalajara, en los dias y horas hábiles·de
oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4.50
pesetas) o en papel común con póliza
de igual precio, desechándose. desd'e
luego, la que no venga con este. requi
sito cumplido.

El.1icitador acompañará a su prop04
sicionIa relación de remuneraciones

~minll:nas en la fonna {fue deteIT.:linael
·,.,apartado A) del Real decreto-ley' de 6
'de'Marzo de 1929 (G.;'CET.~ delí) y en

.. . .,eL:'Pliego de, condiciones. particulare.s y
.•• ec.0:n:Ómicis que han de -regir en]a
.coritta'ta'de e~tas obras.

iUna vez que le sea adjudicado el
serddo, presentartí. el CO:;Jtrato de tra
bajo que se ord~na en el B) del mis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 2,~

de Diciembr-e de 1928 (GACETA del día
si;;uiente) y disposidones posteriores,
presélltando las certificaciones con la
firma debidamente legalizada.

~bdTid. ]] de ~Iayo de 1936. - El
Direetol' gener:.ll. Lu·ciano Yordi.
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NEGOCL-\DO.l.o.

Modelo de proposición.

-
Carreteras.-Construcción.

SECCION ·DE iN'l'ENDENClÁ.\

MINISTERIO·. DE OBRAS
BLICAS

Publicado en último término porei
"Boletín Oficial" de Madrid número
109. de recha6 de Mayo actual y "Ga
ceta de l\Iadrid" número 1:27, de igual
fecha, los anuncios para contratar la
adquisición de una estación radiotele
gráfica de onda corta con destino a
la Estación Radiotelegráfica de Ciudad
Lineal y de un receptor para la Escua
dra, por.:el presente se hace saber que,
el -acto de la celebración de di eho
concurso. en las condiciones por el
r.eferido anuncio .. determinadas, habra
de tener lugar en~llocal correspon
diente deSubastas;de.este Ministerio,
y ante .la Junta .·espeiiaI . constituíd a
para ello,' a .las oricehófas del. dia 27
del. corriene m.es~.· '.
Madrid~ . 14 . .cteMay.o."de. 1936.-,EI

Jefe c\el Negodádo·l.",.M~uelCubeiro.
~S-1491

. .i .. ::

jo acordados por las organizaciones
patron<"llcs y obreras de la industria
de que se trata, ha cien do también su
misión expresa' a los preceptos del
Decl'f'to-ley número 74-t rle 6 de ·Mar
zo de 1'929•. que establece determina
dos !imItes para los periodos de liqui
dación de salarios y de imposición
de rriultás y para la garantía de los
créditos por jornales~

Don ..., domiciliado en ...• calle
de ...• número ... , ~n.nombre de .. _
(o en el suyo propio), enterado del
anuncio publicado en ... , de 'fecha ...
para el suministro de gasolina, y.ente
rado también del p.recio límite y de
más condiciones señaladas en los plie
gos que han de l'egir en la subasta.
con' los que me hallo eonforme, me
comprornetoyobligoa suministrar ...
al precio d,e._. pe~4ts (en letra), que
hacen un totalde.,..:~esetas.

· .. EsadjuntaJa.~dula:personal co
.rrie~te .. núf1ero'·;·.~; ..~~edida en ...
a~:.:ae·:._:·c1as~:':''Y·eLpodernota
i-i31;ensu~asó;e1;U1timo'recibode la
contribllción.jndilstxiar.'o' certificado .
dé<alta.yél.últL--no'recllJo··.····que·. acre
dit~:.eV,pagó'de'~uÓtas.,del·.'Retiro

: obrero.....•.• :.... ·.·•· •.•.·.•.·,0: ',.5: :.:- ... '.'
.' '.' ..'. (.t'eCha·yfl.rma.)
Madrld.'14,.' de iM:iaY9 .de,: •.lg36.~El

Teniénte CoronelPx;esidenté,}oaq.uín

Lahué+L .,~.: ..~.;ir<:;.'s":)621_'

MINISTERIO DE LA GUERRA

'SUBASTAS

COMISION DE COMPRAS DE INGE.
NIEROS EN EL PARQUE CENTRAL
.DEAUTOMOVILES DE GUERRA Y

:MARL~A

Debiendo celebrarse en {'sta plaza
subasta general y' unica reservada a
la . producción nacional par a sumi
nistro de gasolina en Africa, durante
el corriente año de 1936, en virtud de
10 dispuesto <.-n la Orden circular de
j 1 del presente mes ("Diario' Oficiar~
número 110). se hace público por me
dio del presente anuncio, para efectos
de dicha subasta. que compr.enderá
los lotes sib'Uientes:

Primer lote.-1.000.000 de litros de:
gasolina para las plazas' de Melilla y.
Ceuta, a 0,25 pesetas el litro, con: un
importe de 250.000 pesetas> ;:

Segundo lote.-800.000litros·dega
solina 'Para las plazas de Tetuán, Lara.
cbe JT Villa-AlJhucemas, a 0.25 peset,asel'
litro, .con un importe de 200.0Q0pese
tas, siendo el importe global de ambos
lotes de 450.000 pesetas.

Dicho acto tendrá lugar a las· diez
. y .media horas del día 29 del actual;

en este Parque Central de Automóviles
de Guerra y Marina, ronda del Conde
Duque, número 2, donde estarán' de
manifiesto los documentos que cons
tituyen este ex.pediente, así .como' los
pliegos de. condiciones técnicas y le
gales, publicados en el "Diario Oficial
del :Ministerio de la Guerra" número
no. correspondiente al dia 14 del ac
tual, todos los días laborables, de las
diez a las catorce llOras.

.La subasta se celebrara con arre
glo al Reglamento de Contratación ad
ministrativa del Ramo de Guerra,
aprobado por Orden circular de'l O de

·Enero de 1931 ("Diario Oficial" núme·
ro 12), ley de Protección a la industria
nacional. la de Administración y Con
tllbjJidad de la Hacienda pública y
demas dis-posiciones complementarias.

Las proposiciones se extenderan en
papel sellado de la clase sexta, apare
cerán sin enmienda ni raspadura, a
menos que S'e salven con nueva finna,
y se sujetará al modelo publicado en
!el anuncio: debiendo hacerse por lote
completo, serán presentadas por sus
autores o ~,presentantes legales que
concurran al acto, de diez y media·a
once horas, y a ellas acompañarán los
documentos que acrediten la person.a-

.lidad del firmante, ]a carta de pago
que justifique haber impuesto en la
Caja general de Depósitos O en una
de sus sucursales, la suma equival,ente
al 5 por lOO del precio limite señala
do anteriormente. así como los demás
documentos exigidos en los reglamen4
tos antes citados.

Presentaran también la certificación
a que hace referencia el Decreto de 3
de Diciembre de 1926 Y Reglamento
para. su aplicación,' así'como también
declararán que los obreros empleados

. enJa construcción del material están
sometidos s. condiciones·no inferiore'S
a 1,9s.establ~:idas:con·carác1er general
por. los 'Cornitésparitarios correspon
dientes o.por los contratos de traba-
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.Gfl~eta. de nradrid.~Ntlm. lSS

Madrid, p 4~ ~Ja~~_o ele .3,9·~{l.",:"" El
Director- gene,,~l. Lriai:mo ·Yor-~j. _.

. &-
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quedar terminadas en el plazo de vein
tidós meses. a contar de la fecha de
comienzo de las obras. y siendo la fian
2a provisional de 15.556.32 pesetas.

Tanto en laflailZa definitiva come; en
la provisional, si, fuera· en efectos. de
be.i'á ser presentada 'por loscontratis
las la póliza de adquislcióride los "a~
Jures, suscrita por Agente de Cambio
y Bolsa. '

La !iubasta se verificará en la Direc
c;ón general de Carreteras y Caminos
Y-e-c:inales. situada en el ::'tlinislerio de
Ohras públicas, el día 1:! de Junio
próximo;.':} las once horas.
'EI.proyecto, pliego de condiciones.

modelo, de proposidón y disposicio
nes'sobrefor:m-a y condiciones de su
presentación ,estad.TI de manifiesto en

,ell\Iinistoerio· de Obras públicas y en
laJefaturade'Übras públicas de Hues-
,c~<enlosdiass horas hábiles de 06-
,cin~;>.·' . ..' ..'
•. 'Cildi':prop~iciónse presentará .. en
P~pel':s~adode:la'clase'sexta, {4,50,

"pesetas);:oen papel,común:con..póliza
de.jgualpr~io.,ti~seC1h.án..dQ~e•.. desde
li1ego~,Ia queno.ven~:.eone~ter~qui-
~ito cUmplido.. ..' •.•..• .. ....;. .'.'
. El licitador:acompaúai-á.asupropo

sidón.,la .r:élación,.·de.remunera:ciones
minimas en laforinaque.,determina el
apartado A) deL Real decreto:ley de 6
de Mario de 1929' ~GACETA. del 7) y en
el p!iégode 'condiciones 'particulares y
económica5_!<lue han de regir en la
contrata de _e.stas obras.

Unavez 'que le sea adjudicado el
seryicio, présentsd el -contrito de tra
bajo 'que se'ordena en el Bl del mi,,·
moRe'al decreto~ley.

,LasEmpresas, Compañías o Socieda
des.prop()nentes están obligadas al
cumplimiento.' del Re21 decreto de 24
deDiciemh:re~de1928 (G.o\.CETA. del odi9.
siguiente) y dispos1ciones posteriores,
presentaD.dolas certificaciones con la
firma: debidamente ·legalizada.
·~Iádrid; 11 de May-o de 193:6. -- El

Director.. general. LucianoYordi. '. ......• S-

,... :liastalas trece horas del día (\ de.
-Junio:próximo se admitirán en el Ne
gociadode Construcció.Il de' Carrete
ras del ~Iinisterio de Obras públicas
y. en todas las -Jefaturas de Obras pú
blicas a horas hábiles de oftcina• .pro~

posiéiones pllra. optar a la' subasta de
las obras de cons.trucción del traro?
segundo, trozo tercero, sección de
Laguarta a Jánovas; de la carretera de
la -Estación del- ferrocarril de Oma a
Jánovas (Huesca) ~. cu~"o. pr~supues~o
asciende a 512.783,47 pesetas" debien-
do quedar terminadas en el plazo de .
veintidOs meses. a contar de la, feclia
de ccimienzode las 6brai;y siendo la
fian'za,provisional de 15.383,50 pese-
tas. . '.....

Tanto en la flanza definitiva como
en, la provisionaI, si fuera en' efectos.
deberá ser presentada por los contra
tistas la póliza de adquisición de los
valores, suscrita po,r Agentes d-e Cam
bio y Bolsa.

. La subasta Se verificará en la' Di
rección general: de ,C2.ITeteras·y Ca
mino.s Vecinales. situada en. el Minis
terlode Obras públicas, el dia 12 de
Jimio próximo. a las once horas.

El proyecto, pliego de~ondiciones,

modelo de proposición ). disposiCío
ne:> sobre forma y condiciones, de ..
su presentación estarán de manifiesto·
en el \linisterio de O\)r:~:; públkas y
en la Jefatura. de Obras públicas.-de
fluesl:a. í:'fl io~ días y horas hábiles
de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la cIase 6_" (4,50 pese~

tas) o en papei común con póliza de
igual precio, desechándose desde lue
go la que r!o venga (:on este requisito
cumplido.
. El licitador acompañará a su pro
posición la rel-ación de remuneracio
nes mínimas en la forma que deter
mina el apartado A) .del Real decreto
le,," de 1) de:\J:arzo de Hl29 (GACET.~

del í) .Y ,enef pliego de condiciones
particulares y ecouúmicas que han de
regir en .. la .(;ontrata de estas ()hras.
Una, vez que le sea,adiudicado el ser
viciu. presentaráelcontrato:de traba- '
jOqUe,se ordena:en'el B) del· mismo
,Real .decreto·l~~

Las Empresas, Compañías -o $ocie
da:dés, propooentes':están .obligadas a}

'cumplirrnientci dH·B.ealdecrel:o !le 24
de Diciembre 'de. 1928 -<GA.cETá. 'del dia
siguiente) y- disj;>Í)sidones 'post:eriores, ,
presentando las certifléadones con ''la'
firma debidarnente<lega1izada. -,

Madrid. 11 de -Mayo de 1936.:..:....m
Director general, Luciano YOrdi.S--

Hasta las trece horas deldia 6 ,de
Junio próximo se admitirán en el Ne
gociado de Construcción de' Carrete
ras del Ministerio de Obras púhHcas
yen' todas las Jefaturás de Obras pú
blicas. a horas hábiles de oficina, pro
posicio:c.es 'para _optar a la· subasta' de
las obras que faltan ejecutar en' el tro
zo 'segundo, sección .de'Orguis a Orna.
de, la -carretera' de Huesca a la' Esta
-ción férrea_ de Sabiñanigo (Huesca).
cuyo presupuestÚ'a:s~iend~_a pese
tas : 8Ü'5.669.24, .debiendo ,quedar ter
riidnadas en.e:l p~azode ,"eintisiete me
ses,.a .contai de-la fe.éihá: decomieo20
de' 12S oibras, ,y siendo la lfi:anza provi
sionaL de .24~10,0'8'.pesetas..
"Tanto en la fianza' ,'deB.nítiva como

en, ·laprov.isional; sifneraén.efectos,
deb.erá~ér,presentadapor los: contra
üstiaslapóliZa d~ adquisición de los
váloreS,suscrita por Agen~es .deCarn-
bioy~olSa;,..... .
. ":La'suibásta'i :se verificará en la -Di~

rección'genera} de Carreteras y Ca
minos Vecinales. situada en el Minis
terio; de·Obras"públicas, el día 12' de
Junio próxi:mo, a las once 'horas.

,'.El proyecto, .pliego de condiCiones.
modelo de proposición y, disposicio

-nes 'sobre forma y condiciones, de
su· presentación estarán de manifiesto
en el Ministerio de Obras públif'as. y
en-la Jefatura. de Obras ·públicas de
HlIesca, en los días y horas hábiles
de oficina. . "
, Cada 'proposiciÓn- se.·presentará en

papel sellado dela. clase 6~· (4;50 pese
tas)'o en 'Papel común .con .:póliza de
igua:J. precio, desethándose desde. lu~

·go laque noveugacon. este r:eq¡Lsit.o
cump'lido~ .

('El licitador' acompañará a su:pro.
. posición la relación de remun.eracio,:
. nesmínimas en lá forma que deter';
mirra ~l apartado A) d'elR~aJdecre~~

le.y de G de Marzo de 1929 (GACETA
del 7) :r en el pliego de condiciones
particulares :r económicas (fUe' han de

.. regir- en la eoutrata de estas,obrail.
Una vez qu~ le sea adJudicado el ser
viciQ. presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del niismo
Real decreto-ley. ,_~ ."

Las Empresas. Compañi:ls' o, Sacie
dadesproponentes están oblig.a.éb.s~a1
cumpli!miento de1Realdecretodé. 24'
de Diciembre de 1928 (GACf:T.~ deLdlá
sigui-ente) y disposiciones posteriot'es;
presentando las certificaciones con la
firma de-bidamente legalIzada. • '.

l\ladrid, 11 de Mayo de ·1936.~ID
Director general. Luciano cYordL '

. S-

Has~a las trece hor~:del ,día' 6 ',:de
Junio próximo se admitir~ én :el:Ne
gociado de Construcci4n, de Carrete·
ras del i\Iinisterio de .Obra,s· púbHcas
y en todas las' Jefaturas. de,Obra.s pú
blicas, a,horas hábiles. de oficina. ,p'ro
posicicines para ·optai"·a:1a, subasta de
las obras del trozo séptinio,de la ca
rretera· de' JéricaaZl:i.caina;CUYO pr..-

'. supuesto asciende, a:21:5~865~1-1 pese
,tiIs. debiendo' qued~:ternñnadasen el
plazo, de catorce meses; 'á contar de la
fecha <le: cori:lienzo,"de'.las~::O'bras,y
siendo lafianza'prov1s~oIUil,delPese
tas 6.4;-75,95 pesetas.'::;-.·".-;"',>· ,
. Tanto "en·lá fiw8::'de.tinitiVu·como
en la provisional, sif'uera en,efectos,
deberá ser presentada 'pór los ,contra
tistas la' póliza de .adqriis.icióD.: de los
.valores, suscrita porAg~rites'de Cam~
bio y Bo1sa~ ,_ ..... _: L' ,

La suibasta se veri.fi-caráen la Di-
,rección general de Carreteras y Ca
minos Vecinales, situada en. el Minis
terio de Obraspúblicas.eLdia ..12 :de
Junio' proxÍJIIio, a '12S once horas.':: ' ,.

El proy-ecto, pliego de condiciones.
modeló de proposición y disposicio
nes sobre fonna y condidone's de
su presentación estarán de manifiesto
en el Ministerio de Obra'> públi.~a<;, y
en la Jefatura de Obras públicas de
CasteUón. en l;)s días y horas hábiies
de úll{·ina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase 6.~ (4,50 pes¿
tas) o en pape} común con púliza de
igüal precio, ,des'echándose desde lue
go la que no venga con este requisito
cumplido~ -
. El licitador aGomp?ñará a su pro·
posidón, la relación de remuneracio,
nes minimas en la. forma que deter
mina el apartado A) d€l Real decreto
ley de 6· de ,. Marzo de 1929 (GAcETA
d~L7)"Y en el pliego de condiciones
particmares y económicas que han de

.regir en 'la contrata de estas crbras.
Una. vez qu-e le sea adjudicado el ser·
vicio, presentará el contrato de traba
jo que se ordena en el B) del mismo
Real decreto-ley.

Las iEmpresas. Compai'iJÍas o Socie
dades proponentes están obligadas al
cumplimiEmto del Real decreto de 24
de Diciemb-re de 1928 (GACETA del día
siguiente) ..'y disposiciones _postertort"s,
presentand:olascertiflca-eiones con 12
flrJña debidamente .legalizada.,
',' ..• 1rfadrid;llde;l\!ayo.de1,936.--J::}
lDirect9~·gene¡'al,.L\ici~~:Yorm. . _

"'~
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. Hastalas·trece horn.s 'del' dia {) de
Junio ·próximo. seadmitir-án en el Ne-
.gociado <le 'ConstruCción·:de:{;arrete
ras del Ministério de:: ObraS ipublicas
y entodaslas.Jefaturas.d~.:Obras pÚR

blicas,ahorashábilesdeo1iciñli", prO'
posiciones para optar.ala>suhast~··de

Las Emp~'esas, Compañías o Sr)cieda
des proponentes están obligadas ul
c:umplhm-ento del Real d'e!Cretode 2-1
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dla
siguiente)' y disposkiones postctior~s,

presentando l~s ~:ertiftcacione",c<Jn la
nrrn:il <.lebld.aml:l1 t"" legalizada.

.\I:.<drid. 11 de :.layo de 1936;.,.-'--El Di·
rector general, Luciano Yorm. .

.5--..

Hasta las trece horas del día 6 de
Junio próximo se admitiranenelKe
gociado de Construcción. de ('.alTete
ras del ~1inisterio de .Obras· pÚblicas
:Y en todas las Jefaturas. de Obraspú
blicas, a horas .hábiles deofici:ti:a,Vro
posiciones para optar a la subasta de
las obras del trozo septimo de la ca·
rretera ele Laujar a Orgiva, ·cuyo pre
supuesto ascienele a 784.434,63 pesetaS,
debiendo quedar terminadas. en el pla
zo de veintis~.ete mese;;, a e,ontar de la
fecha de comienzo de las obras, y
siendo la fianza pro...-bitóna1 de pese;
tas 23.533,04.

Tanto en la fianz~ definitiva como
en la provisional, si fuera en efectos,
deberá ser presen12.da por los contra
tistas la p61izade adquisición deO los
valores, suscrita por· Agente de Cam
bio y Bolsa.

La subasta se "erilicaráen la Di~
rección genera.! de. Carreteras y Ca~
minos yecinales, situada en el MiniSR

terio .de Obras públicas, el día 1'2 4.e
JunlO, a las once horas.· . . .'.

El pro~"ectc, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposici~
nes: sobre forma y condiciones. de su
presentaci6n estarán de rl;an.iiiesto en
el ;:\1inisterio de Obras pú:bhcas. y en
la Jefaturade Obras púb-licas de Gra:~
nada en los días :ro horas' hábiles de
oficU;a. .

'Cada proposición se presentará ·en
papel sellado de la clase sex.ta (4:5.0
pesetas), o en papel comú,n con· poh~.
za de igual precio; desechandose, des:,
de. luego, la que no venga con este
requisito cumplido.

El licitador acompañará a su pro
posición .la relación de remuneracio
nes minimas. en la forma que deter~
mina d apartado A) del Real decreto
ley de 6 de Marzo de 1929 (GAcETA
del 7)· y. en el pliego de condiciones
particulares y .económicas que han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que le sea adjudicado el ser
vic1opresentanl. el contrato de tra"
bajo'quese ordena en el B) del tnis
mo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Socíe~

dades proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de,Uiciembre de 1928 (G;\CETA. del día
siguiente) y disposic~ones. posteriores!

'.' presentando las certificaCIOnes con la
firma debidamente legalizada.

¡Madrid, 11 de Mayo' de 1936. - El
Dlréétqr general, L'llciano Yordi.. . S--

Hasta las trece horas del día 6 de JUR
Dio próximo se admitirán en ~l Nego- .
ciado de Construcción de Carreteras del
:Ministerio de Obras públicas y en todas
las Jefaturas de Obras públicas, a ho
rp:s hábiles de oficina, proposiciones
para optar a la subasta de las obras del
trozo tercero de la carretera de Cam
pos de Arenoso a Barracas, cuyo p~e
supuesto asciende a 445.118,33 pesetas,
debi-endo quedar terminadas en el plazo
de ·...einte meses, a contar de la. f~ha de
comienzo de las obras, y !oiendo la fian
za 'Provisional de 13.353,55 -pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como en
la provisional, si fuera en ef~tos, de
berá ser presentada pOi los contratis-'
las la póliza de adquisición d:e los va
lores, suscrita por Agente de Cambio y
Bolsa.

La subasta ~ ...-erificará en la Direc
ción general de Ca!"r~teras y Caminos
vecinales, situada en -el l\1inisterio de
Obras públicas, el dia 12 de JUIlio, a las
Qnce horas.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposiciones
&Obre forma y condiciones de su prc
5JeIltación estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatul'a de Obras ;públicas de Castellón,
en losdfas-y horas !hábiles de oficina.

Cada proposición se presentará en
paPf'J: scl1a.do de la clase 6," (4,.50 pe~~

tas) o en papel comUn con póliza de
igual precio, desechándose desde luego
la que no venga CQn este requisito cum
plido.

El licitador acompañará a su proPOR
síción la' relación. de remuneraciones
minimas en la forma que determ.ina d
apartaJio A) del Real decreto-ley d~ 6
de Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y en
elipliego de condiciones parti(:ulares y
económicas que han de regir 'en la con
trata de €Jtas ·obras. Una 'Vez q>.le le
sea adjudicado el servicio, preseI!tará el
contrato de trabajo que s<e ordena -en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañías o Sodeda
des !proponentes están obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24
de Diciembre de 1928 ("Gaceta" del dia
siguiente) y diSIPosiciones posteriores.
presentando las eertificaciones COn la
firma debidamente legalizaáa.

Madrid, 11 de Mayo de 1936.-El Di
rector general, Luciano Yordi.

S-

Hasta las. trece horas del día 6 de Ju
nio próximo se admitirán en el Nego
ciado deConstrucción de Carreteras..del
Ministerio de Obras públicas y en todas
las. Jefaturas de úbras públicas, a ho
ras hábiles de oficina, proposiciones
pare optar a la subasta de las obras del
trozo segundo de la carretera de Tu
rón a la de Laujar a Org¡,'a, cuyo.pre
supuesto asciende a 434.578,33 pesetas,
.Qebiendo quedar terminadas. en el pla
zo di21 veinte meses, a contar de la fJ(jCha
de comienzo de las 'obras, y ·siendo.1a.
fianza provisional de 13.037,35 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como en
la 'P'l'ovisi onal, si fuera enefectds, de
berá' serpresentada.. ;por los.·contralis
tas la póliza de adquisición de los' Vfl'7
lores, suscrita pO;¡O'Agente de CambiO 'y
Bolsa '. . . .' . -.', '-;".,

,La Suhasta se'verificat-á el1la.Direc:
ción general de.Cátteteras Y' CaminoS
vecinales,' Situada: (m el;MiniiteIio~'de
ObT9S pliblicas,el día 12 de Junio, a las ..•.
~nce horas; -,'~ ~.. _, .--- - _.--.:--;.:':-.

ELproyecto, pliego de condiciones.
modelo de 9¡:-Oposición y dis.poslcioill;!S
59bre·.forma ycondicione;s de su pn:·
s~taci6n estarán de manifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatiira .de,Obras públicas. de Granada,
en los. días. :rhcwas !hábiles de OiiCÜl~(.

Cada. ·prQPoSicióD.sepresentará en
papélsellado':deladase 6."(-1,50 ·pes~·

tas»oen-papelcomúncon póliza de
ignalprecio.· d~sechándosedesde luego
la que,no venga cqn t"ste requis~to (.Um-
pUdo.' 0':' i' .... .

El licitado::acúmpañará a su propo
sición la relación ·de remuneracione;;
mini'1iaserl 13. tamia que determina el
apartado.-\.) del Resl decreto-le>· de 6
de )1arzo de 1929 ("Gaceta" del 7) Y en
el pliego de rendiciones particulares y
económicas que hall de regir -en la con
trala de estas obras. Una vez que le
sea adjudicado el servicio, presentará el
contrato de tl:'$b~jo que s'e ordena .en
el B) del mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañiaso Socieda
des proponentes están. obligadas al
cumplimiento' del Real· doecreto de 2·1
de Diciembre de 1928 ("Gaceta'" del día
siguiente) y disposiciones posteri9!'cs,
presentando las certificacionres eon la
firma debidamente legalizada. .

Madrid, 11 de 1>layo de 1936.-El Di
rector general, Luciano Yordl.

S-

Hasta las trece horas del día 6 de Ju
nio pró;.;,iruo se adm.itirán en el l\ego
ciado de Co-nstrucciún de Carreteras del
:Ministerio de Obras públicas y tI:;. todas
las Jefaturas de Obras pUblicas, a ho
l"as hábiJ.es de oficina. proposiciones
para optar a la subasta de las obras del
trozo tercero, Sección 1.", de la cane
tera de Argelitli a Castillo de Villama
lefa por Ludiente. CU)·o presupuesto as
ciende a 339.4S0,02 pesetas, debiendo
quedar terminadas en el p~a:zo de die
ciocho meres, a contar de la fecha de
comienzo de las obras, y sirendo la fian
za provisional de 10.183,80 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva como en
la provisional, si fuera en efectos, de
berá ser presentada 'por los contratis
tas la pOTIza de adquisición de los va~

lores, suscrita ,por Agente de Cambio y
Bolsa ..' ". .,

La'subasta sevérificará en la Direc
cian-general de.Carreteras y Caminos
vecinales, situada en· el. :Ministerio de
Obras públicas, el dia12de Junio, a las
once horas.' e

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo d-eproposict6n y disposiciones
sobre forma y condiciones·.de.su.'pre
S'entadón estarán de:> manifiesto en el
Miilisterlo de Obr.as pUblicllSY en la
Jefatura de Obras,públicasde·cast.ellón,
en los días y horasib.ábijesde ,cífi.cina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado' de la claS'e 6." (4;50.pe~
tas). O en papel. comúri. conpÓlizá. de
igualprecio,desedláildosedesde luego
la que no yengacon este·reQ:tii,sito'Cúm:'
plido.. '. .... . .•............. :

. Ellícitad~w.acompa.ñará.a SU ;propo- .
sicion.lafela.ci6n,deremuneraclones
l11írijmss.eliJáfoI'IllaqUe:deferroinael
apartado:;A>;:-. e.elRea1.decJ:!eto~ley' de~6

. decMaiio.(le 1929 ('''Gaceta''~dél'7)y-en:

él¡pUego de condidones parti9Ílares'oy
económicas que han de regir eí1Iacon~
t("8.ta de estas obras. Una 'vez que le
seÁ~a:djudicadl)el servicio, presentará el
cotitrato de trabajo qtie re Ordena' en
~1:B>' del mismo Real decreto-ley; . _

:" ,o:

.. .",;, .
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las obras del trozo tercero de la ca
rretera de l\IengamuJ1oz a Sanchldrián,
cuyo presupuesto asciende. a2?5.29,1,65
pesetas, debiendo quedar. ler:rp.inadas
en el plazo de_ catorce meses. a contar
de la fecha de comienzo de la.,; obras,
y siendo la fianza provisional de pe
$etas "6.758,75.

Tanto en la fianza definitiva como
en ·la provisional, si fuera en efectos,
deberá ser presentada por los contr-a
tistas la póliza de adquisición de los
valores, .suscrita por Agente de Cam-
bio y Bolsa. -

La subasta se ·verificará en la Di
rección general de Carreteras y Ca
minos vecinales, situada en el :\1inis
terio de Obras públicas, el día 12 de
Junio, a las once horas..

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposic:o
nes· sobre forma y condiciones .de su
presentación estarán de manifiesto en
el Ministerio de Obras. pÚ!blicasy. en
la Jefatura .de Obras públicas de Avi
la, en los días -y horas hábiles· de
oficina. . . .

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50'
pesetas), o en papel:eomún/ c()n póli-:
za de igual precio; desechandose. des
de ·luego. la que no venga: <:on.e~te
requisito cumplido. .

El licitador::a'Compañará a su pro
posición la.relación de remuneracio
nes.minimas,· en, ,lafonna que deter
mina elap'artado A}' del Real decreto
ley: de 6 de Marzo. de 1929 (GACETA
de17).y ,eÍlelpliego de condiciones
parti<:wares,y,eqonórriicas que han de
regir en la co'ntx-illa de estas obras;
Una, "ei~ qiii::Je'sea:adjudícadod ser
vicio;-pre~t:tra,:ielcontnito.de t:a.
bajo:que.se:ordena en el 13) dH mIS-
mo Realdecreto:-Iey. .. . ,. .

LasEmpresas,Compamas o Socie
dadespropo¡jentesestán obIigaa:l.s al
cumplimiento'idel Real decreto de 24
de Diclembrede 1928 (GAcET.\. del día
sigW.ente)'y disposiciones posteriores,
presentando las certificaciones con la
firma. ,debidamente1egalizada.

Madrid, U de Mayo de 1936. - El
Director general, ·Luciano YordL. ,.. s-

·HastaJas trece horas del día 6 de
Junio próximo se admitirán en el :Ne
gociado' de Construcción de Carrete
ras·del.Ministerio de Obras· públicas
rentodas las Jefaturas .de Obras pú
blicas, a horas hábiles de .oficina, pro-:
posiciones· para optar a la subasta de
las obras. del- trozo segundo. de la' ca~.
l'retera de Mengamufioz aSanchidrián;

. cuyopresupuesto asciende a~59.6Hj,66

pesetas. de'biendoquedar .. termimidas
en el·plazo de.o.ieciocho meses.a-con
tarde la fecha de .eomienzo -de -las
obras, y siendo la f1.anzaprovisíona:!
de 10.788,50 pesetas.

Tanto en la fianza definitiva· como
en la provisional, si fuera en efectos,
deberá ser presentada por los contra
tistas la PÓliZ9 de adquisición de .los
valores~suscritapor Agente de 'Cam~
bio y,Bolsa. _ -

La subasta se .fVerificará'en la Di
reccióngenera!cde ·Carreteras" y.Caci
mlnosv-e.cinales.·· sittiada en ·el ;Minis:
terio de -Obras públicas, el-'dia -12 ..de
Junio, a las oncehc.ras. ~~>:.

El proyecto. pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposicio
nes sobre forma y condiciones de· su
presentación eslarán de m:mifiesto.en .
el )Ijnisterio d~ Obras públicas y en
la Jefatura. de Obras publicas de .-\vi
la. en los días y horas habiles de
otlt'ina_

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta H,50
pesetas). o en pape; común con póli
za de igual precio; desechándose, des
de Juego, la que no ':enga con este
requisito cu.'Tlplido.

El licitador :.tcornpañará ,a su Dro
posiclón la relación de remune¡-adv
nes mínimas, en la forma que deter
mina el apartado A) del Real decreto
lev de 6 de :Marzo de 19·29 (GACETA
del 7) y en el pliego de condiciones
particulares y econó.micasque .han de
regir en la contrata de estas obras.
Una vez que Jeseaadjudicado eL s~r

vicio, presentará ,el contrato <le t~a~
. bajo que se ordena en eL B)del;ms-

roo Real decreto-ley., .. .
L9.S Empresas, Compañías o Socie-

.dades. proponentes están obligadas al
cwnplimiento .. del Real decretode ~4.
de-Diciembre .de 1928 (GA.CETAdel dIa
siguiente) :y disposiciones posteriore~
presentaridolas certificaciones con la
firma· debidamente legalizada•.

1\faddd.l1 de Mayo de 1936. - El
Director general, Luciano Yordi.

. S-

Hasta las trece horas del dia 6 de
Junio próximo se admitirán en el Nego
ciado de Construcción de carreteras
del Ministerio de Obras ¡püblicas yen
todas las Jefaturas de Obraspúhlicas.
a horas háibiles·. de oficina, .. proposicio,,"
nes para Optar a'~a,subasta de.las
obras del ú·ozosegun<lode laca'rre
tera de Horrtoria del Pinar (Burgos a
Soria) a Villavelayos (Lema. a hes":
tacionde San Asensio),porQuintanar
de la Sierra. y NeHa, seccióD. de Quin
tanar al liinite de la .provincia, cuyo
presupuesto asciende a 54fL711,35 pe
setas. debiendo quedar terminadas en
el plazo de veintidós m-eses; a contar
de la fecha de comienzo de 'las obras,
y siendo la fianza pro'visional de pe-
setas 16.4Gl,34. -

Tanto en ola fianza .definitiva como
en 1:.1 provisional, si· fuera en· efectos,
deberá ser presentada<pol' los contra
tista.s. la .póliza de adquisición de los
valores,'suscri,tarpUr .. Agenlede Cam-
bio .Y Bolsa... . .......... .

La subasta se~:veriftcará en ,la Direc-
. ción .. gene;raldeCarreteras y Caminos.

vecinales.' situada en el l\1inister:o de
Obrasqj:úJblicas,el'día 12 de ,hl"'-O, a
las .. once !ho,ras.. '" .
.·~Elipl:'óyecto~.:ipliego de condiciones,
modelo. de .p~osi~iQny dísposidbnes
s()rbr~·,fornna y eondiciones de supre:..
seritación,estai4~d,emanHlésto. en- e.l
MinisteI"io·de{)hras··..públícas. y'en·.·la·.
Jefatura,:-de .ObraSt J)'Ú;bli_cás.,deBurgos~
en'ilos 'diasy ·horás liábi1es:d~·:().ficina~
Cadá:próposidóD,::se·-'pr~enJl:l.r.á.en

P!lpel:.:sellado ·.:ge)a·:,.cllise.sé:x,ta:J4~50
pesetas), o en Ipalpel comúncóIÍ.:pó~i,za
de:. igual precio,. desecbánddse·Oesde
luego la que no V~D:g~ .con este~-reerui-
sito- cumplido. . ...
,'EL-licitador acompañará a su rpropo

_sición la relación de remunera:ciones
míIiimasenla. forma que determina

d apartado A) del Real decreto-ley de
G de ~Iarz1) de 1929 ("Gaceta" del j)
yen el pliego de condicione~ partku
-lares y l;;conómicas que han de regir
en ·la contr",t~ de estas oibras. Uns vez
que le sea adjudicado el ,servicio, pr¿:
sentará el contt"ato de trabajo que se
ordena en el ·B) del mismo Real de-
c.elo.ley. .

Las Empr:esas, CompañíasoSoci~.

dades~ro¡ponenles están obli~adas: 31·
cump~imiento del Real·· de:cretode 24
de Didembredel928 ("Gaceta"deLdiá
siguiente)· y dispoSiciones·'Po~teriores~·
presentanoolas .cel"tificacionescon ··1a
llrma debidamente legalizada.' .

;\bdrid, 11 de :Mayo de 193G.-El Di
_rector ge~era1. Lildano YOI"di.

s-
. .

Hasta l~treceh()ras del día 6 de
Juniopróximos.e admitiran en el :r-.:ego
ciado .. de Construcción de Carreteras
.del. iMiniste:t"iode Obras ¡pOOlicas y en
todas. las Jefatu.ras:de OibraspúbÚcas,
a hor~.hábiles-4~Odicina; !prOiPosicio
nes para.óp1araJa subasta de las
obrasdeltro:z;o ter.ccro- .. de la sección

. deI3riviescaa Belorado;de la carretera de-Lences á BeJ.oraoo. cuyopre--
. supuesto-asciende a 524.79n,55 pEsetas.
debi~n<loquedarterminadas .en el pla·
xo de veintidós meses, a contar de la
fe(;:ha decornienzo de las obras, y sien
do la fumza provisional <le 15.743,72
pesetas.
. Tanto en la fianza .definHiY8. como
en la provhoional, si fuera en efectos,
deberá ser presentada por los contra
tistas" ·la póliza de ,a:dquisidón de Jos
va.lofes.suscritaporAgente de Caro-
biojrBolsa. ... .
... Lasubastaseverifkará, en -la Direc

cíón.'generaldeC:'Lrreteras y.Caminos
.vecinaJes,··sitUada ·.. en··el:M:inisterio· de

.. Obras públicas;.' el. día 12 de Junio, a
lascnce· ihoras~.. .

El proyecto, 'lpli-ego de condiciones,
modelo de proposición y .cIiSiposiciones
sobre forma y ·condi:ciones de su pre
sentación. estarán de manifiesto en el
\Iin isterio de Obras públicas v en la
Jefatura de Obras públicas de -Burgos;
en los días )' horas há:biles de oficina.

Cada proposición se ,presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50
pesetas), O en paipel COmún con póliza
de igual preóo, dese--...hándose desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido,

El HcitadoI" acompañará a su ¡propo
sición la I"elad6n de remuneraciones
minimas en ·ja forma que· determina
el rupartado A) .¡id Real decreto-ley de
6 de :;'¡a,r-zo de- 1929 ("Ga~eta" del 7)
y.en elipEego ·de condiciones lParticu~

lares )'~onómicas que han de regir
.en la·,,;:ou1:rata de estas oiDras. l:na vez
que le' se3 adjudi'Cado el ~ervido, pre·
.:sentará el contrato de trabajo que se
ord.ena ene!. lB) del mismo Real de-
creto:;'Iey,'
·LásE~resas Compañias o Socie

·dád.·es ·'PrqponenteSestan obligadas al
clliOp·Umieritó- de:l t :Fl.e:J1 decreto de 24
deDiéiembrédel9<:l-8 ("Ga-ceta" del día
sigr.1iente) y disPosicionespostel'iore:ip
presentando .1as<:ertific~ciones con la
firma debidamente legalizada.

)Iadrid. 11 de~rs.yo de 19W.-El Di~

recfor general, Lucia!lo Yordi.
S-
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JEFATURA DE OBR.i\.S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ

DIPUTACION. PROVINCIAL DE AL.
:MERlA .

Madrid, 12 de },layo de 1936.----El De
legado, José Escudero y Escudero.

~891

Habiendo acordado . la C.omisión
gestora en la sesión· celebrada'e120 .
de Abril último la celebración -de -con
curso para adjudicar al -:llJ-ejorpostor
el seI"Vici-o' de la adrrii:nistración )T co
branza del ímpuesto -de cédclas per-'
sonales de esta {:apital y provincia,
por término de cinco años, que ro
menzarán en el año actual )T terroma
rán .en el de 1940., Y publicado el anun
cio pre-vio a que s.e refte:re el articulo
26 del Reglamento de Contratación en
el "Boletín Oficial" número ~6~ corres·

pondienle al día 25 de Abril sin erute"
~e haya formulado reclamación algu
na, la Comisíón gestora, en la sesión
celebrada el dÜt 5 de los corrientb.
acordó. aprob?I" el pliego de condiciú
nes, que han de regir en dieho concur
so,así como jas bases del mismo, y
que aparecen insertas en el "Bol.etin

Hasta las trece horas del dia 28. de Oficial" de esta pro,incia númerolCi,
~13yo actual se a-dmiten proposiciones correspondiente al dhl 9 de este mes,
en el Registro de esta Jefatura y en y que se publique esle anunciocpn-
los de las de Ciudad Real, Córdoba. forme a los términos expresados en
Cáceres. Toledo, Hueha y Sevilla. a el articulo 9.° del citado Reglamento,
horas hábiles de oficina, para optar a en rel$ción con 10 dispuesto en el ar
Ia subasta urgente con cargo a las ha- ticulo 1'62 del Estatuto municipal, h;;:,'
jas de subastas de las obras de aco· biéndose seña13do comofeeha de cele-
pios de· piedra machacada para re j)a- bración· de este concurso, el día hál.ül
ración. del firme en los kilómetros siguiente al de veinte días hábiles,
18.500 al 20.500 de la carretera de contados a partir de1 siguiente asimis-
Yillanueva de la Serena a Guadalupe, mo hábil de la inserción de este sliun·
cuyo presupuesto de contrata. es de cio en la "Gaceta de 31adrid", cele.
1"4.805.56 pesetas, siendo el plazo de brándose dicho acto ante el Sr. Pre5i-
ejecl~eión de dos meses y la fianza pro· dente de la Corporación o VoCal· en
visiona.1 de 444,17 pesetas. quien delegue y el que designe la Co~

La subasta se verificará en la· Jefa- misión gestora. Asistirá :r' dará fe· el
tura. de Obras públicas de esta provino Notario designado en turno•.
cia sita en la calle M'Ilñoz Torrero, El tipo mínimo delicitacion s~rá
nfuaero 15, segundo, el día 2 de. Ju- de 410.000 pesetas, p<lr cada·uno de los
nio próximo, a las doce horas. anos contratados, ingresándose en la

El proyecto, pliego de condiciones, Caja provincial por dozavaspartes..
modelo de proposición y disposieivDes· Las proposiciones habrán, .de .ajus-
sobre forma y condiciones de supre- tarsenecesarlanienteal modelo" que
sentación, estarán de manifiesto en al ftnalse mserta. y el concurso' se ad·
esta Jefatura de Obras públicas Y en iudicará a la proposición Iriásvéntajosa.·
el Negociado de Reparación y Con- entre las admitidas.' " '...
servac~ión de Carreteras del Ministerio Elpla.zo-de 'Presentación <le"19s Pl.ie-
de Obras públicas, en los días y ha- gos será el de fVeinte dias hábiles;con~.
ras haJbiles de oficina. tados desde el· siguiente también' ha·

Las proposiciones se presentarán'en bil al en que apare:reainserto'este
papel sellado de la clas,e sexta ~4,~50 anuncio en la "Gaceta'deMa:drid"~ ....
peset3s) o en papel comun conpohza El lugar donde, dichos'j:lliegoshaD:
de igoal clase y precio; desechándose, de presentarse es la. Secretaria gene-
desde .luego, la que al abrirla no re- ["al. de esta ucma..:DipILtad6ri.,duran•
sulte con tal requisito cumplido.' t· . . d 'laz di hábil n
. 'EI 11"cl"tador acompañará. a: su p~ .e expresa o p () y as , . . es me .•cionados, desdels.sdiez hasta.1as trece

posición la relación· de las reIllunera~ horas;am:bas·inclusives.
ciones míw.mas en la forma que deter- . Los licitadores no podrán ser los que
mina el apartado A) del DecreJ;?-ley . como Incompatibles o incapacitados
de -6 de ;Marzo de 1929 ,("GaceU!- del" paraellareguIa la 'Vigente legislaCión.
7) y en el pliego de condiciones par- El depósito provisional para tomar
ticulares yecon6mi~asqlle h?:ll de, re- Darte en este concurso será el del 5
·gil' en la ,contrata d.eest~·o~ras.>~ por 1(}() del tipo mínimo de licitación

Una vez que le sea. adJudi,cad? .el a ingresar en el año, que habrá ,de
servicio; presentará .elcf?u,tratode constituirse en los valores que expre
trabajoqueseorderi~el.le~"~pal't~do sa el Reglamento de Contratación re
B) .delmismoiIJecreto..:leY~'i.·· ..... [erido y en el pliego publkado en el

Las Empresas,Compáñias,.o Socle· "Boletin Oficial" número 107 de 9 de
dades proponentesestánollligadas'al los comentes. . . .
cumplimiento del Real-decretoee .24 .La fianza' definitiva no será nunca in:'
de Diciembre de 1928 {"Gaceta del feriar al 10!J)orl00de la aIllialidad
día siguiente) •. ·y" disposiciones. poste- c<>rrespondi>ent-e" sin' que nunca. pueOa
nores. dicha fianza ser menor de 41.000 :'pe--

iBadaioz'J1
f
2 dSe MG~YO ded 1~~.~~ 'setas. .'. '. .'.• ' .' '.

Ingeniero e e,... oroe2 e as. La duración' del contrato será ,la
S-162ü de cinco años eX.'Presados,<:ontados,a

partir de 1936.hasta.el::de194i3,·an1bI?s.
inclusive. . .... :. . .....," .':.~:.'

Las entregas de lacantidad'licl~4a'
habrá de efect'nai$e durante los: diaS
25 .a1.30 decada,roesenla;Cajapfo.
vincial. obserVándose·que la' ;prestación
del servicio; •las .··base:s: '.. y .condiciones
que' líterahneIite aparece.~iIisértasen
e1.referido"'Boletin;OOcia1~.:.de.esta
provin.Ciac().riespondie~te·aI·día de
los corrieIltes. .' <>,;'.: '.

El bastanteo. de poderes':podrá:ef~

tUarse .por cualquierLetrad6:en':~jer
ciclo; del llus1±e C'..olegio·de·:Al;rteríao:
Lo~' ;pliego.s de'.:ondi<;iónes~~.:~

maniflestoenla Secr,etarla geliex:aLde
estaEX.ema.' DiputaCión' 'pÍ'l)'Vincial,
Negociado de Cédulas:' persona1eg" '.du-

Hssta lz.s trece horas d<:l día 6 de
Junio próximo se admitir-án en el !\ego
dado de ConstJ:ucción de Carreteras
del :.\linisterio de Obras públicas ~. en
todas las Jefaturas de Obras públicas.
a horas hábiles de oficiml. 'Proposicio
nes para optar a la suhasta de las
obras del trozo ·segundo de la carre
tera de la de Espinosa por Cogolludo
a Hiendelaencina a la de Sepúlveda a
Atienza, por Veguillas y La Huerce,
cuyo presupuesto asciende a 369.078,17
pesetas, debiendo quedaJ' terminadas
en el ,plazo de dieciocho meses, a con
tar de la fecha de comienzo de las
obras, y siendo la fianza pro·Yisional
de 11.072,35 pesetas. .

Tanto en ]a fianza definitiva como
",n la provisional, si fuera en efeétos,
deberá ser presentada [/01' los contra
tistas la póliza de adquisición de los
valores. suscrita por Agenrte de Cam·
bio y Bolsa.

La sub2sta se verificará en la Direc
ción general de Carreteras :Y Caminos
vednsles. situada en el Ministerio de
Obras ;públi.cas, d dia 12 de Junio, a
las once horas.

El .proyecto, pli-ego de condiciones,
ln0de:lo de proposición y disposiciones
sO'bre forma y condi'ciones -de su pre
sentadón, estarán de manillesto en el
:\1inisterio de Obra,; públicas y en la
Jefatura de Obras !públicas d-e Guada
lajara, en los mas y horas hálbiles de
oficina.

·Cada proposición se presentará en
palpe1 sellado de la clase sexta (4.50
pesetas), o en ip31pel común con póliza
de igual precio, desechándose desde
luego la que no venga con este requi
sito cumplido.

.:c:l licitador acompañará 3 su .propo'
~ición la relación de remuneraciones
mínimas en h forma que determina
el apartado A) del Real decreto-ley de
6 de J\farzO de 199-.'9 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciones ¡particu
lares y económicas que hail de .regir
en la con1rata de estas obras. Una vez
que le. sea adjudrea:do el ,servicio, pr~
sentara el contrato. de traibajoque se
orden.a en el (8) del mismo Real de
creto-ley.

Las Empresas, Compañías·.oSócie
dades pro¡ponentes estáil ohligaaas ·¡d .
cumplimiento d~l Real decreto de 24
de Diciembre d-e 1928 ("Gaceta" d~ldia
siguiente) y disposiciones posteriores,
pre~entando 13.S certificaciones con> la
firma debidamente legalizada. . .•.

Madrid, 11 de ,Mayo de 1~36.':"":'ELDi.
redor general, Luciano Yordi. .

s-:-

DELEGACION DE LOS SERVICIOS
HIDR..-\ULICOS DEL TAJO

Esta Delegación ha tenido a bien
adjudiear definitivamente la subasta
de las obras del trozo tercero del ca
miDO de servicio del Canal del Hena
res (Guadalajara) a D. Francisco No
z·al Arranz, con domicilio en Guada
lajara. calle de Jáu(.:enes, número 70,
que se compromete a ejecutarlas por
la cantidad de 1'25.S00pesetas, sien
do el. presupuesto de· contrata de pe
setas 125.s54,27, yccin-arreglo a' las
condiciones establecidas enlosplie
gos que rigen 1?ara. esta·contr'ata.



rante el período de veinte días ¡le ad,
misión de, pliegfls expF~saaOS ¡JI Cfh
miellzo, COIUpulp.dps· en 'la' fArma t;:¡Pl=
bien refei'ida.

, Lo que' se"l~a(!e w.'Jb1ifJQ para g~ri~r:,ll
t;OnQcif~üt:n.!Q. ,

.ufn~fi'ª, 9 d~ ~Jªyp. Qe 1-9illi,=-E.l
Pl'@I;iI;!.!Hlte, !,'. (~4neHilj..-P. ;S. M" t!!
Stu:m:tario, 4. ¡i-~fIl4jlt.:l~z G..uTHIQ,

. J!oq81f} l/.e. [Jl'oposic:i9n.

'o/;:>ñ .,arvei;i!19 ~e -'-J ~OR domiei
)~~)"l¡l~ ,.;, m~yof-dfll egaa (cap,sign¡:nse
lªs~il"Q!11'1st~n.9h·sIle~!:ipp,al~s),liabi~Ih
91;1 ·e'l!,@Üq¡¡.df)' 4~¡i' t~1l ,~teJlimitmtq
el, pliego de CGll.diciQI).tls y las basas
que .1?a.r. servilJo p;lrª lacelel?rapi~-ij.
gel ';ORcurs.9 PUF!! ªFr~n~aJ', por 1iH~~
nlil10 qe cilH!P' ~ñq~, eJ 5ftl'Yjcio de ad:
mi!li&tr;:¡.ciófI. y cQbl'C'Jj~!?a (jel iip.puesio.
d~ l'ég.t;las pel'8fm~les en la capital y ,
pl,if;bIQs de la :gr~vinGi¡¡., a(J~pt~ toq.a~

aqu~llas ~fl~~gr~m!lJit~ y se comppome"
té ª re¡;¡JizaF -'~x.llpe§á.do ~eFvi.éi(:i"" ~- f~§
c'?J.HU~ililnes qu~ flgp.r~.ReI! e~pp~~~4~~
b!l§E!:s y pli~gq Y p~r la C;;¡ptj.ªªª
aHuii! '.', cqIDPl'pmetitmdose asiroi§mg
t'! tngr.~~ªl' ~! ifi1p.I!!'t~ ~ ~!j,§ mlill1~lJ!lH;:
rj.ªd~s tf~¡¡SqBFf~ª¡l~ g.e el!~e P*g~f. ªP9
l,tei{J36, hasta el día en qlUi se ftlffJlib
Jic:~ ~l c9ntrato en escritura níi!bUI';ª.
~n:Jª' siguiente forma ... ' ,

'.A1mería .:. {feeha y :firrpa del" liCi-
tadOr). .

N~-h~i~fl.dg ~f?n1{i9 ~f/,lc.~-o, PQf t~tª
de DI}~\ºf~.lª pri'ffi¡c,H'ª sl,l.bª~ta."ª~p..
~iagª l;!!n'llI;:QJl\rstªf ~¡ 1>l,lm..in.i~!rQ IlQt
r'Migpeª ª lQ~ .~nf~~rnQ~ y Q.l;pE}lj.(;HE}n"
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diendo satisfacer al D. Santiago Eal.,,·
guer la canlidad de 87.362.15 pesetas.
y al D. José l\Iaria Lópe.z Jorge l:J. su
ma de 8i.362,l"-t pesetas. Jo" que en ei
caso de l;i insolvencia de cualquiera
de 10$ dos· citados r",sponsable:> para
el pago de la multa a pagar en el.un
plimiento de este fallo. - se exij:? qUé

el insolvente cumpla la pena subsidia
ria de prÍ"\'ación de libertad, en el.IDo
do tiempo y forma establecidos por
la ley de Contrabando y Defraudación.

5-.-0 Declarar la incauta.ción del c:,>.;:
fé aprehendido y del -corcho p:ara el
aseguramiento de la multa impuesta
y para S4 .'enla en pública subz.stay
aplicación reglamentaria dF.: su im·
porte.

,6." Declarar haber lugar a la con-.
cesión depr-emio a los aprehensores:'

Lo que se notifica para conoci·
miento de los interesados y a todos
los efectos procedentes. advirtiendo
que el fallo es apelable ante el Tri
bunal Eccnómicoadmini.:itrativo Cen
tral. en el plazo de quince dias. há·
bUe's, _y que la multa tiene que ser in
gressda'_en el Tesoro en el mismo pla
zo· de" los quince días hábiles.

Madrid a 14 de Mayo de 1936.-EI
Delegado de Hacienda; Rafael Jimeno
Lassnla.

P-390

iP-389

Tarjeta nlÍmero 185.

Madrid, 9 de Mayo de 1936.-EI Abo
gado del Estado Jdl:, K )'Joisés de Be-
nito. ..

JUNTA ADMINISTRATIVA DRLA
PROVINCIA·HE MA,DRID

Se requiue a D. Emilio Sanz Gonzá
lex para Q"'ue en el término de quince
días presente en esta Oficina de Ill\'es
tigación o justifique el pago del im
¡puesto de Derechos reales, de la. escri..:
rora de corOlpraventa otorgada con don
Jesús Rodríguez Sastre en 28 de Marzo
de 1935, ante el Notario de Madrid "don
José Lui-:; DieL Pastor.

Madrid, 9 de .Mayo de 1936.-El Aro.
ga.q.o del Estado Jefe, ~. )'Ioisés de Be
nito.

DESPIDOS POR IDEAS O HUELGAS
POLI'f!CAS

Habiendo quedado constiluida 1 a.
COO1 isión . que. ha de, entender en .las
reclamaciones referentes a Empresas
o patronos de las Industrias Agrí-colas
y Forestales deresillación, etc., con.
jurisdicción interprOfViincial, sepubli
ca el -presente ediCtos los efectos del
plazo que, para: la presentación de las
recJaroaciones~ se-détehnina -en el ·pá':
rrafo último .. de la: disposidónprime
ra de la Orden del Ministerio de Tra-"
bajo de i de Marzo.últiino {GACETA del .
9)~ cuyo término empezará·· a 'contarse
desde el día siguiente aL:l1e ,:la publi- 
cación del 'presente .en la-GACETA DE
~L~DRlO. . -

::\Iadrid, 7de May()-;de>i936~-El:
Presidente, JoséAragon'és~-'· ' .

La .Tunta administrativa de esta
provincia, en sesión celebrada el día
13 de Mayo· de 1936,y:;al conocer en
el expediente, por ,defraudación, nú
mel'o27J36, iils:trirido contra D. San
tiago Balaguer~,D.. José :\laria ¡'ópez
JorgeyD. Jacinto Ramos _C.a:npos; el
primero, de igno:rado domIcilio; el se
gundo vecino de M-ádrid, calle de Man
cebos: 18, y el· tercero, vecino de Bé

. iar {Salamanca}, en la calle de Man-:o
silla; 35, ha acordado lo siguiente _: .

"l." Decla.rar cometida una falt:l'd~
defraudación, -comprendida. en el ca.,:"
.sO 1O del articulo· S.o; en relación:, con

NCTIFlCACI6N·'. el 12, de la ley de Contrabando y De'" .

La, JUllta'administrativa.-·del~-ipro- {~~u~:~i~~:5~6:6~ li~c;}~t~ ~\~~~;4
vincia de ~Iadrid, en -reunión.·celebra- pesetas en moneda corriente. . . ,.
da-.e1 día 13 de Mayo de: 1936, para 2.-0 Declarar r.esponsables de dICha
co.nocer en el expecliente,por suplies-- falta· de defraudación .a D. Santiago
tá defraudación, númer029/36,ins-:- Balaguer, de ignorado domiciliolPor
t11.1.i!io -contra D. Santiago Balagrier'y el concepto de autor, y a D. Josei\:la-.
D>José :MaríaLópe:z:Jorge~ha-dicta~• ,ría López Jorge y a íD. Jacinto'.RalilOs
do el fallo siguiente: .,'. .·campos, el primero ve-cino d te Madrid,

"Lo Declarar la existencia. de·una:calle de Mancebos,IS, entresue1o;-le
falta de defraudación~ comprendida /tra A, ~" el segundo, vecino de Béjar.
en: el caso 1'(1 del -artículo :S.o.en:~e~,. en la, provincül de SalamaI?-ca; calle
lación con el 12; Y Real: ordeIl:del~- -deMansilla~ 35;arnbos por elcon~ep
de Junio de 1928, referidos Jós-;dichos . to-deeoautores.
artículosali. ley-de Conttabárido'y. -... -3.<>' Declarar que no es de apreciar _
Defraudación, .yporlacuantíá;\de:pe~':ciXcunstanch. alguna modificativa, de-
setas oro:24~338,25;qIieequiyalep...a, ,1Are-spcinSabilidad~" _. . o"

58.241,43 pesetaseD.monedac:ordente~ ":4}>; Imponer la multa de 90.431,22
2.0 Declarar responsables de· dicha pesetas triplo de los -derechos defrau-

falta de defrauCladó:n a .D. Sai:lp.ago :.dados;'correspondiendo satisfacer- al
Balaguer ya,·D~José;Mana-López.Tor:~---'D;~'SaDtia~oBalaguer la cantidad.de
ge, de ignora.do.domicilio_-el primero, ,-3m143,74 pesetas.; al D. José María Ló':'
y vecino el segúndo 1ieMadrid,:eii1a:¡iei/.Jorge. la misma cantidad de pé-

-calle de Mall<:ebos.18,entresuelO~1e-s~tás;'3(}.143.74,y al D. Jacinto Ramos
tra A; el primero porel:cóncept.o-::de'_Cam~os,.. igual suma de 3fU43,71 pe
autor, y el segundo por el decoautor.set~s;y.queen el caso de la msol

3.° Declarar que noco"rtcu.r.re.Cir~,yenciá'-de:cudquiera de ellos para el
cunstancia alguna modi:fi.ca.tÍ"V'2 'de la ··pa,go.:_de·;)a· cantidad que viene obli
responsaililid-ad. _ .' .",', ',',,- ".-,',,~ :~~:, , "g~·do:":;(,'~'P.sfacer por e$te fallo,. se, exi·

4.0 Imponer.la multa· del:trij)Io 'dé ia.que:por el insolvente se cumpla. la
los derechos arancelarios·'défi"l:iudados. pena:::stili"sidiaria. de- prir\"aciónde li-
o sean 174.724;29 pesetas, ~()riesp.oIÍ-1:>e:i1a~é:n:el modo, tiempo¡:fórma

DiYESTIGACIONDEL IMPUESTO DE
DERECHOS \REALES

ADMINÍSTRACION- PROVINCIAL

• .;..oq,-)<.i>---

La Junta de Autoridades de primera
enseñanza de la provincia, en sesión
celebrada en el aia de ayer acordó, en
armonia con lo dis.puesto en el Decre
to de 27 de Diciembre de-1934: ("Gace
l;.>. del 29). Y Orden ministerial de 14
de Febrero del presente :IDo ("Gace
ta" del 20), noinbrar definitivamente
por el tercer turno (consortes) ,para la
Escuela denominada. de Huérfanas, :en
el- A:yuntamientode •... Betanzos, a doña
)01ada de la Concepción Arenas Aller,
que regenta la de Perbes, ell }Iiño, nú
tnero 17;507, del primer Escalafón, cón
:yuge _de D. Antonio Castro l\Iaseda, que
sirve la unitaria número 2 del referido
Ayuntamiento de Betanzos.

Lo que se publica en el ..Boletill Ofi
cial" de la proyincia y "Gaceta de Ma
drid", :a los efectos del apartado sexto
d~ la Orden de 14 de Febrero citado y
artículo 68 de la -vigente ley Electoral.

La Coruña, S de Mayo de 1936.-El
J efe de la Sección, l\I. Garrido.

P-,.387

Tarjeta número lS9.

Se requiere a n.Manuel Viesgo 'Ili
vera para que en ei término de C[uin'::'
ce dias presente en esta Oficina de I~;" .
vestigación o justifique el pago· del 1m":
puesto de Derechos reales. de ~a. escri- .,
tura de hipoteca otorgada con n.Mo
desto Díaz Piñán, en 18 de Enero de
1935, ante el Notario de Madrid don
José Luis Diez Pastor. -

.\Iadrid. 9 de Mayo de l'936;~ElAho
gado del Estado Jefe. N. )loisés de Be·
nito.

SECCION ADMINISTRATIVA DE PRI.
MERA ENSEÑANZA_ DE LA PROVIN

CIA DE LA CORUSí"A

de ... tanto por 100 (en letra) en los.
precios tipos.) .

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han .de
percibir las obreros de cada oficio J'
categoría empleados en las obras por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por la -Junta creada
por Real arde:::!. de 26 de Marzo de 19?9.

Madrid, ... de .... de 193...
(Firma. del proponente.)

. s.:-:-1622

Tarjeta número 181.

Se requiere a doña Dolores Sarmen·
tero Gómez p~a <rUeen el término de
quince dias presente en esta Oficina
ue Investigación o justifique el paga
del impuesto de DerecLos reales de la
cscritu-ra de carta de _!pS!g'Oy cancela
ción de hipoteca, otorgada, ante el No
tario de J\fadrid D. Leopoldo López
Urrutia, COD. fecha 12 -de- Mano de
1935.
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establecidos por la .le:>' de Contraban
do "j' Defraudación.

5.° Acordar la incautación del ca
f¿ aprehendido y la de la camioneta
en qu~ fué transportado. marca Ford,
matrícula S. A. 2895.

6.° Declarar haber lugar a la con~

cesión de premio a los aprehensores."
. Lo que y para conocimiento de los
responsables, :de ignorado domicili().
Se lesnoti.fi~a.para efectos reglamen~
tacios, advirtiendo que el f2110 es ape
lable ante el. Tribunal Económico ad
ministr~tivo.Centralen el plazo de
quince días . hábiles y que la multa
impu.estatiene"que ser ingresada en
el Tesoro. en. el mismo plazo de quin-
ce días. hábiles. ..
.'. 2\ladrid·a14 de Mayo de 1936.-El
!,elegado: de Hacienda, Rafael Jimeno
.L9.ssala;

P-395

GOBIERNO CIVIL DE MADRID

Don Felipe Javier Esparza ~. Aguina
ga, Jefe de Negociado de Administra
ción ci'."il con. destino en este Gobierno,
. Hago saber; Que designado por el
Excma. Sr. Gobernador civil, me nallo
instruyendo expediente de ingI"eso en
la Orden Civil de Beneficencia de don.
Oaudio CasadoYagüe, ~laestro nacio~
na! de Velilla.de San Antonio, de esta
provincia. quien el día 21 de Agosto
del próximo pasado año salvó la yida
de un niño en aguas del río Jarama,
perdien-do la existencia al llevar a cabo
tan humanitario. acto, que tuvo lugar
en el indicado pueblo de Velilla de San
Antonio, cuyo·eXIlediente se ha incoa
do en virtud de petición formulada por
Jos A)'Untaroientosy vecindarios del
repetido Velilla de San Antonio e Hien
delaencina (Guadalajara). Por el pre
sente,se cita a cuantas entidades y per
sonastengan conocimiento del heoho
mencionado, a que comparezcan, "por es
crito, ante el Fiscal instructor que sus
cribe, en este Gobierno civil, Sección
de Beneficencia, durante el ¡plazo de
quince dias bábiles, a contar del de la
inserción de este edicto en este perió~

di<:o oficial, con cuantas manifestacio
nes deseen deponer en p;ro o en contra
de la aludida concesión.

:.\ladrid, 12 de }Iayo de 1936.-Felip.e
Javie, Esparza y Aguinaga.

P-388
--_...<!>Q<ao- ...

ANUNCIOS DE PREVIO PAGO

·COMP.A1iíIA ARRENDATARL4. DEL
,M.0NOPOLIODE PETROLEOS, S. A.

,Para dar cumplimiento a lo dispues~

to por el Comité Directivo en su .re
unión del día. 7 de Abril del corriente
año, respecto aFconeu.rso'que apareció·
~n la "Gaceta de Madrid" el día lídel
rnismo mes, para ~a provisión de15 pla
zas de Auxiliares administrath~oscon

el su~ldo de 3.000 -pesetas anuales. entre
el personal ex. .petrolífero a quien el .
Jurado mix.to nacional de PetróleoS.le ~
ha reconocido esta condición, desde esta
feciha hasta .el día 20. del corriente mes
inclusive, estará a disposición. de los iIi~
teresádos, en las Oficinas. Centrales de

la Comp....:lía, Sección de Personal (To
rija, 9), la relación de los solicitantes
a dichas. plazas con expresión de las
cirC"Jnstancias que conC'lII"ren t'il cada
uno de ellos

Madrid, 16 de ~1ayo de 1936.-El Di
rector general. J. ArriJla.

:\:-2171

SOCIEDAD IBERIeA DE LOS _t,.PA
R.:\TOS 3'iA.GONDEAUX

El Consejo de Administración de la
Sociedad ha acordado convocar a los
señores accíonistas a Junta general or~

dinaria paI"a el día 27 del coni-ente. a
las doce de la mañana. en su domicilio
social, Avenida de Eduardo Dato. ~. en
tresuelo.

El orden del día dI:: la misma estará
formado por los asuntos a que s.e refie
re el articulo 32 de 10$ Estatutos.

Madrid, 16 de :c\I3yo dI:' 1936.-El Se
cre.tario del Consejo. José Joaquín de
Abreu.

X-2175

. LA. EQUITATIVA (FUNDACION RO
SILLO)

Compañía AIiónimadeSeguros; Riesgos
. Div4!fsoS': '

El Consejo deAdmini~traciónde esta
Compañia, .de co:nformidad con lo pre
venido en el· artkulo24 de los Estatu
tos. ha acordado que la Junta general
ordinaria de accionistas correspondien
te al 7.Q e}erciciOsóci;al. terminado en
31 de Diciembre de'1935, se celeore en
el domicilio social, Madrid, Alcalá, nú
mero 65, el viern-es29 del actual, a las
doce y tr-einta del mediodía.
Madrid~'16 de Mayo de 1936.-El Se

cretario. general, Lorenzo Ortiz-Caña~
vate. .

·X,-2174·

LA ·EQUITATIVA (FlJ].,TDA.CION RO-
SILr.0 ) ,

Compañia Anónima de Reaseguros.

El Consejo de Adrn.iriistraciÓn de esta
Compañía, de conformidad con. lo pre
venido en el artículo 24 'de los Estatu
tos, ha acordado que la Junta .general
ordinaria de accionistas -correspondien
te al 7." ejercicio social, terminado en
31 de Diciembre de 1935, se celebre en
el domicilio social, Madrid, Alcalá, nú
mero 65, el ..vjernes .29 del corriente, a
las doce del mediodia. .

Madrid, 16 de Mayo de .1936.-El Se
cretario general, Lorenzo Ortiz-Caña
\·ate.

X-2173

LA EQUITATIVA (FUNDACION RO
SILLO)

'Compañía Anónima de Seguros sobre
la Vida.

El Consejo de Administración de esta
Compañía, de .conformidad con 10 pre
venido-en el artículo 33 de los Estatu
tos; ha acordado ··que la Junta general
órdinaria 'de a-ccioriistas correspon.dien
te al 19 ejercicio social, terr:i:ünado en
31rle Didemvre d'e 1935, se celebre en
el domicilio sóci'al, l\ladrid. Alcalá, nú-

mero 65, el viernes 29 del actual, a las
once de ·la mañana.

Madrid, 16 de'Mayo de 1936.-El Se
cretano general, Lorenzo Ortiz-Cafia~

Yate.
X-2172

LA PAPELERA ESPAÑOLA

Com¡;aiiía Anónim(¡.-~Bilb~j).

Obligaciones del Salto Gándara.

D~ conformidad con lO dispuesto por.
la -esc:ritura de emisión y por acuerdo
del Consejo de Administración de esta
Sociedad, se amortizan 185 obligaciones
especiales hipotecarias sobre el Salto
Gánda:-J, q12e quedan en circulación. y
se~pone ea conocimiento de sus posee
dores que mediante su entrega, lleYaIl~

do adheridos todos los cupones a par
tir del núm. ·13, se satisfará él imporl",
de dicho cupón C"orrespondie::lte a los
intereses que -,'encerán en 31 del co
rrien.te, con deducción de 1,+ 7 pesetas
por Impuestos, y el. valor nominal de
la obUgación preda deducción de 1,90
pesetas por igual concepto.

Dichos pagos se .erificarán des~el
día 1.0 de Junio próximo en el domici
lio social, calle de Colón de Larreáte
gui, ~úmero 26, de esta capital, o.en
MadrId, por el Banco Urquijo. call-e de
A!calá, núme:o 5~, y por el Ba;nco ge
Bllbao, A1cala, numero 16. . .

Bilbao, 14 de Mayo de .1936.:-El Di
rector general, Enrique Gz. de Heredia.

. X-2162

. CAJA NA<:;IONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL T~ABAJO

.Por' ; <:6nsecuencia de accidente· del
~rabajo'ócurrido el dia 6 de Diciembre
de 1535~'fa]leció el día 6 de Diciembre
de. 193? D, yaspar .CastI"esana Begoña,
de O.f!ClO p-eon de llIllpieza, domiciliado
en ~Ilbao,'natural de Bilbao, hijo de
Bautista y Antonia, nacido el 6 de Ene
ro de 1912 y de estado soltero.

En cumplimiento del articulo 4-2 del
Reglamento de 31 de Enero de 1933 los
que se crean con derecho a percibir la
i~d,e~nización correspondient-e pueden
dtnglrse, acom.pañando 10$ documentos
qlié lo acrediten, a esta Caja Xacional
de Seguro de Accidentes del Trabajo
Sagasta, 6, lVIadrid. •

:Madrid. 12 de :\fayo de 1936.-El Di
rector. L. Jord:ma.

SOCIEDAD l'lt:L"mR.A VENUS
. A:\-lANTE

Por acuerdo de la Junta Directiva de
esta Sóóedad, s-e COl1yoca a Junta gen'e
ralextraordilla¡'ia de señores accionis
tas, que tendra .lugar el día 31 del co
r,riente mes y hora de las cuatrO de su.
tarde, -en ~1adrid, en el piso bajo de la
casa número 30 de la calle de 2Ylen
dizábal, para deliberar y resolver sobre
los extremos siguientes:

~.o CuentHs, esL1do de fondos y ar
cluvo de la Sociedad,

2.° Modificación de los artículos 3.°
y 12 d-e los Estatutos sociales.

:\Tadrid, 14 de :\Ic-yo de1936.-El Pr..:
sident~.. Francisco ),[artinez Yázqucz.

X-2161
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Balance al 21" de

CUt..';'TA AGEÑcIA.s:

SaldÓs a ntrest~o fooor:
Ramo IncendIos .;, ......;...... ~ .•..••$7á.302.91

Rb -" "1.221'8'1-o o ;.;, ~. :. '.3l';4:~/.7-'.
l\:Iáqurnas •••• ••••••• "',' .
Ac-cidéntes •.••• 1.64~~58,~3
transportes '2-UU6,22:'

.i....:: ..•~,.:: ',......~

Rumo Tné1:!ndios .•..;;~•• ~•. ~~•.•,~~~.,
~ .. Robo ...... :·: .. :.< ,.¡; ..·~·t~~ ...~~~.~~.~.·

Máqliiiias .. ~,,~ ~.::~•• ;<~.;~
- Accident~s .:.. ~~;~~.:'.~:-;...;~.:~'~: .
- '. Tt-anspo-rlés.· ..".;••••••••~..... .; 40.913,77

·.Reas-egtirt?s ....... ~.~'.~~~.;.;~ .. ~'...•. ~.~~,-.;n".~· 5..114;15.

Ramo Incendios .. í21A23,36-
- Robo ._ ;, •.•. ;,.;,.;.~..... 2-;595,1·1'"

Accidentes " 44.192"1.2_.

Fe;1dos públiéO,; del Estado es.pa•
.ñol , ".,.,., ..:~ ..••.. , :.... 8íl·~j().l,50.··

FondOs públic:!os·~locaies.. " ,:... ~l;500jOt>·
~ralor~s indUslriales o: comerciales

cl e Empresas españolas. ;.... ,;.... 35(t066;81_

Inmuebie calle Vérgara, nUmero 2. 950.00Ó.OO
Cartera > ".;,; : 466.200JJO
Materiú y mobiliario ,... 161.598;29
Intereses vencidos ~r no percibi-" , ..

dos .. , _.. __ , :. 1-6.677,26
Fianzas judiciales por R.C.......47..l-67,OO

. COMISIO~ES DESéóNtAbAS:

CO;\1PARIA VASCONGADA" DE SEGUROS 'yREASEGlllWS .

ACTIVO
.; ~

CroJa " ,', ~ :.. . .1.305,21.
Buncos .; ~..~ ,.; .. ; 4-i2.565.40
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2,767,57
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I • 2;013,29 ],048,64 125,197, Hl OO,7/'ífi,62

7.731,35' 4,174,34 . 190,377,62 J26,527,30
~'27 1.004,26 1,085,50 l} » .

'.' 24.588,(\2 14.044,50 41.581,]8 ,~O.204,68

l' 3.704,ló ].5]6,88 14.081,Pl 162.956,30
... .' . L5p2,33 '620,69 3J7.32],50 . J48~374,25

I 712,08 l) 1} 10.210,96
l. 47,882,77 20,268,35 . ],567,]35;]0 . 787.802,04

I
.

48,tl80,04 27 ;108,83 1.663,3ü7,35 867,OU¡36
47.882,77 20,258,35 ],567,la5,19 787.802 t fí4

I 800,27 » U6,222,16 79,27],82

I
J) , 2, ]49,52 » )
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"
R~¡¡(lrlta'l1epl'imus del ejercicio nnióriOr. , , • ; ••••••••
Reserva pnTn I>iniootros dol ojOl'oioio antorior •••••••• ,
'PriIllM del eJorcicio IWtlUl dc Rllull1.oioncf.! .

. ,Producto de los fonlloa inverticios:

~ .

~ .-';'';''''''''''''';';';''''''-_';''¡''!''''''·~''..;,¡::..,;,·':~',il·cu'ilNTADE Pf)1!PIOAS V GANANCIAS AL '1 DE DICIEMBRE DE 19)1.. , ,

·'···::.:)\'~}:.'iff); .. :: ':~:;::'.~ :é·.. R A M OS '. ··.~nGUnOa ' ,.~ ::

""" ,e/Y,:,,;;::? : 'ltODO MAQUJN1I8 Jo C(J 1 DI" N T:E B IndJ~I(¡lIl\lC11 do Mc\'
:., ".' '.DF.l TltA'UAJO ilonloB do ltOBP00511"
.' . .. (6' , • 1 . tl J' bl1ld!lll OIvll Y do. ,..: r'::, - ~ oguro co co. vo RlltomóvUca por "óll-

,'. . - . Zll donlblnadll

3.. 664 t 25 I
. 23] ,23

3ü;'¡01,07

lntel'ClloB do valore!> . , , , .•••• , •••.;, •• ;.•• ,. ••••• 16,9.49,09
Benofioios on In ootizl16ióll dinl\loroa y oambios. ~. .1,302,4]
Comisionea porcibidl1B IJor "oliscgurOll coclidoB. •• •• '.271.(;,26,.45

BcnCflciol:l por otros cC)J1ceptos( . ... ..' ....

Dereohos dI) rcglfltroi p61hms y i\pémliéea .... ~ ••• • •• • 30.013,00:'834,75 '1 4],00 J . 20, 70ú, 521 ]O. olRI1 ,14 I :J. 2m, ,JO
TOTALPIJ;. T}fQltESOS! 'p, ••••.•.• ~ .~'•• i}1.34] 1706,90 48~ 689,04. 27,108,83 I ],663. 357,35 --8Gi.-Ó7,I~:fü- 3M, 317 ,4D 1_ '"VV, ,,<u,.,~ 11_..;.........;_-'-_

. 8A LiDAs .. '.' .
Jmporkl doJos Blni~trOB pai~lldoa;·.~I~.d~lQidala·ppr9~6n

ronBcgltríLt1~. " ~ .--••• :~_ • l ... \ ~ • ~ .~ !".,."; .}'. t:~~· ~ ..:~.:.·t •: .•
OMiosde ·AdmillirMo.cJÓll: : .. ;~:":.".' .

l~ Gnatos 4e.prodil~éoión,·y;·oigf\~ú~.!Íb·ÚS~·••,.f.·}.·;\¡~. ..... úO,7on,26 I

2. Gll8tos gonómlea.;••·..... d.;;:'~i... ri .·~if'/ •. f:•.••·.. ~:.75 .• 705 ,06
3;. Ooniisio!l,aS _¿, ., ,,0,.-..~". -_<.. _;¡.~ ._~_~,;. _~_\:~_ ~~~;..~_:;:.\~.~ f:~__~_'¡:t~:_~::_~if'~ _~:_/_:_216. 642 ,so
!l.: Con~ribuojonflB.eihii}ucatQa ,(~ .¡f;~:.ti;:rit';"¡\~;,·.;> ..22. ~lB,Prininll'nbol1lld/ÍS idas Compañláll.roi\a~~u:ri\d()X:Il-il".j:r.,·'¡)'198.. Q67, 72

D~·p~~:;:~b~:r~~:;¡~al~p~~f~:~~:~~~9frt;~.~J.{;;t~r:illl ;:.;;:7~;.6aO ~ 82
Pd~a lIinicB~ró8 p~nd~e¡,¡tell' de: Iiqld~~·~I§Í1:';;'{Ó\¡"~: ¡ ~"'I":' O, 01J ,25
C~mlilliolle,'j<!oBconliadM, pÍ'ooedll¡itell'dgeJéj:9ióióaaijte~;:' ....

,~!O~11:;·.;I?~~~~·.~t}~~~~¡;;~fl~r!f¡'~;J~~Y~¡ ,.'t~~::~:::: ,
~~t:r ¡~:'~~~I~td~~Y;};'}(¡ ;:kr~::if:·i;·>:d:·,!;:,:5;::1·! -':I.~~~kl~g: ~.~

h~~~;~}¡lf~~~1!7i¡'t&~:~¡f:~:~:::1'i~;~~!~~!';~:';"{~~,481,1~: ,.,, ,_ . 1 42 ~
" ",' .' i ;'" .'" (l)':'··',.'i":cY;;"':'?"'·';:;;·'·" ".:;'. ", neml\n(lnt~,del oj(lrOl(hO p.llto1'lor •••••••••••••••••••••••••••• ,.. • 7.1JU , O

Comléionilé deeóol1tadnsdonfiQü;i\nl.(lrloi'6i: L' . ..' . ... . . . 332.432, Of)
..... :: ' ,.,.. :"'" '.. ,. . ", ' .. ,.,.,' • 'n.o' - 1l. fon~() legGI' p/1:raíluotul\Ción do vnlorea. 3.Q88.~ .El'

,." ;. .. . . . 320 344 05 S.
:}~p:é~dJCÍl: J{oJ.¡(o AccitlclltCl! 'fO'l'A LES ". ..'.... , '. 19'SOO' lO n

'-. ___ _ __ .A Jmpueelos n llquldar•.••.•.•••• t 'lI _ • t. o t O

.'iúiÍÓ' ~'~:-HM~'7'P ::124,08 8]7,ÜÜ 11.062,80. f MlttorIll.l y mobiliario, ••••••••••• 84,21)3,37 309,637,86'1
1931' O, ª34¡.'22 .236,00 1,961,]2 ll.ú31 ,43 Amort12.núlimos ; ••.••.••• • Cnrt.ora , • : ~................. (l6,Ooo,00. .~.
1032 4,272,96 ]54,00 1,06ü,05 6.393,10 . . Otrnllamortiza()!onea ~ .. " 22,700,73 ]73.653,10 Ifó"
1033 2.604;26 50,93 1.356,80 4.1O]t 09 n ' . ]"1l'''84 76 -¡.;¡.
]934 '1.084,32 02,11 2,164,04 6,:140,47 , ENEIoJOSO oo lO '.. u ,o, l:I
J03ú 2.]92¡2l li,lí,ü8 1.044,05 'i,J!l2,84 ¡;R?s~1'VaE6Ul.tutl\.rl~ .,' 13.588,47 pj

• • " ---,- ,.----" ;-~... . . . ." DJVldond~aloB AC~1~lllI!tn~" lO ~ ]00.000,00 Ot
.lh, 698, dJ 7]2,08 10,210, D,) J6, li22,UlI D16tnbumÓD •• j , Al ConsoJo do Ac1!!lmlstraClóll y /l. la OCI'f'lloJa 4, 400,20 ~

J:. • u_~ l~ondo regulador de dil'idollllo8 ", •. " ... ,......... ]5,000,00 ~
Un Dil'cctor-CCl'C11t<l (ilegiblo). X-213t A cuonta nueva ••••••••••••••••••••• ••••••••••••• 2.837,04 131).884,76
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X-2154

SOCIEDAD ESPA&OLA DE GRAFI·
TOS REFINADOS, S. A.

GR...l\N 1.fETROPOLITANO DE BAReE:'
'LONA, s. A.

CAJA NACION.-\.L DE SEGURO DE:.:·I.,cl~a~es ban~rias que a continuación se' estado domiciliada en Madrid.Piy
ACCIDENTES DEL TRÁBAJ-o " ·.indican:. '" . '. ~ . , -. °Margiill, -míIIiero.S. primero :B~Y'lJor .

. . "'.EncBarcelona.-S.Á. Arnus-Garl. • disolución de la. misma, a la CbmEión -
Por consecu.encia·de a~cidente del;" . :E:iil\~adrid,:":""'Bari.co de ~'lzcaya. liqui'dado1'3 correspondie~teOten,~ge-

trabajo ocurrido d día 18 de Diciembre·-~,Bllbao.:-Bancode V12caya. '. nera! a cuantas personas se considera-
de 'HJ35', falleció el dia.18 de·Dicienib,re: _"- Ba$c.~~?~a, J_~ \le .~!_:s,yo_ de 19~-?-:-:-E:.l,.. sen.cQnalgúIl.df:r~cbo.,I:,~~.p.?c_t~~k~~
de 1935 D. José Luis González Núñez, ~~~dent~ del C~n,seJ? de Adnúnistra-ditóailótad6~pre:v.entivlUl1eIite""a;·fa"Vl)r.-
de oficio aprendiz. domiciliado en·Eur- 1 clon;·.:.:Enrlque·Yelga.' de laíndicada.SOCied.ad,:sobre'lafinca:
gos, natural de Lerma (Burgos)" hijo'- . _. : ." . ~:. -.;. . X-218.f: que ·se dirá,qúe~n este Juzgá_do,y,.Se.' :
de Anacleto. lladdo elLo de Se:ptiem~' '. '. ,o'" '.- _. . ' cretaria"' del ·refrendQD.te,con·~l.n!Í.
bre de 1'919 y de estado soltero ·.·.;.C' .'~>" '.:'-.,'. ." mero 1'96 de 1935:;. se;~iguen·a.utos'pt?r

En. cuinpliñuénto del" artículo·42 del ·S(}CIEl)AD~D1i}:-.APLIC.A:CI0.NES.9UI- el procedimiento' 'especialsu..'U.a:ci()r~.
Reglamento de3! de Enero de 1933.1os·MICOINDUSTRIALES, S.A.. guIado en' el artic-ulo131de,Ialey
que se c~ean "On derecho a percihir la . "'. '.:.' . . '. Hipotecaria.instados,.en.su:'p.ropio
indemn~aciónt.:correspondient-epued-en ··~L~jri;;'fu·;.t&i~;ai"·ofdh;ifrfu-d;:a~o~. nombre por el vecino de. esta capital
dirigirs'e, acompañando los documentos mstaS; que.''Pre'viené"ét':artícril013,de D. José Mateo Ródenas,. para:·la·efec-
que lo acrediten, a esta Caja :-¡acional los Estatutos;por~.'iErriBeesta.socie~ tividad de un préstamo de 15.000·pe-
de Seguro de Accident~s del Trabajo, dad, habrá' crecelebrarse:.en:>~·'dO:rrii:ci· setas, más tres anualidades deinte~
Sagasta, 6. ~!.adrid_, ' lio déJa misma;,ea11e·.ae1:13árqilil~o.:J,ú- ses al 8 por 100 Y 2.500 pesetas·.para

:'Iladrid.13 d~ ~la:rode 1936.-El Di· mero'l, cuarlo;-·cYdia.29dcl'cc:irriéIl te' costas, garantizado conhip9teca.de
rector, L. Jordana.. . mes del\b~-o;alas oncede'laI:nañana~·unacasa.sita en Alliacete. en Ja.ca-

X-2169 Pál'ala asisteocia.adicha·..JUIÍta~debe::''':. ·rretera de Jaén, señalada adu3lmente "
rán' terie.r p.resen~e,:los'~efio~es.aceioriis:'~::~cotieLnúmero 3•..que pertenecfa.a :d.(}n _

. . las 'lo preceptua~o'-en.'~os:artlCulos15 '.GinéS García Sarriá•.hoya·sus.here-
CORCHERA INTERNACIONAL, S. A. ·d16d~clos-::~ta:dosE~tós'·:;-'·iU~,:;;'.dei-os,y'quesegúnlacerrLficación!le3:

..... Ma~rld.16d-e].~-yo·?é:.193?~Elgre~~:>~egistro de la Propiedadapo~data.
,Sl.den~e.del';C:0!lseJ.ode'c.Admmls~~~qIl,-~:.<los autos se hallagravadatambien ..:on
ndefonsoG~>Fierro, .""'r ':.....,{.... una anotación de embargo.·~~'faVQ~.c1e .

. ' .;~218.9'r2Ja'mencionada Sodedad.,dec,~tadñ..e,n :
_--:--;-"""'."""';:.,?,".,',,;o;':' :'ejecutivo seguido por-la misma:co~t~ .~

:- .,::~: ':. " '0 • ~el Sr, García Sarriá en el tio 1932;en_
$OCIEDAIt~P,'~O~..,p-E~.ACUMtt,~'~l Juzgado de la. Latina.·.t;!.e -~ad1'id~>...'

"LADORTll.DQR· " .:sobrepagode 2.994,95.pese!~~~'lIlt~r~_
", ", ,ses Y CO$ta.s~:... , o',. ~" •• -: :.«;".··":,:~.~:.5:',t·

.El·ConselÓ ;-d~~~dmjfiistr~Óxi;;~d~est«:; . . .Y,portanto~·al. notificarl~s 'por.'este .
Sociedad eonvoca:aJuntageneral ordi-. medio 'a las indicadas personas desi:o~ .
naríadeacclonistas.que·tendra lugar. riocidas la-existencia del procedimien~ ,
el día 30 del.actual;:ada~'una de':latar~' lo-sumario a los efectos del~p'~fo ~

de.-en el dO~(;Íllo·::.sOC!'?hcall~de raseg;úD.do;de la ~gla quinta del~cu~~
Victoria, númerp2.<;.<-'~~··...~; .10 131 de la ¡·ey Hipotecaria.sele~ ..,
~'En .cumpliiñiertto ~de:,lo~dispuestoen: . advierte que pueden satísfacerantes~~_

el árticulo -2{:deJos;·Es1a:1utos. los.. ac';. .del remate el importe del créditojco~':':
cioIDstas debetá.n d-epoSitar sus accio..: . sus intereses y costas. asegur!'-doscQIt
nes:o·los correspondientes resguardós .Ia'hipoteca cuya ascendencla se ..ex~ .. (,
bancarios. hasta.. eF27 <lell1ctual~inclu~" .présó al principio. para qued~.I su.b; .. 
sive;'encua1qUi~ra delos'sitios-.siguiéJi'- rogadas en los dereChos del a.ctor.;
tes:: .':> :'".2 •... '(~:····::;:<':'F··(··· .. apercibidas que, de no ha.cerIo. le.s ..pa....·

Donií~o.sociat:· Victoria, 2;-.;: b 1
Cré.clít LY9rinaiS{;;:;.:: ':::::.'" ~. l'a~ad~p:~j~:~c:ti~:7 aa:~~·~d.~; .

De acuerdo con lo prevenido en los Banco .Españolde~Ct:édito.. " ' 1'936.-El Secretario_(ilegihle),~Vi~to
articulos 13 y 19 de ]<¡s Estatutos socia- Ban<:oHispanoSuizo.paraEIÍJpresas bueno: el Juez deprimera.instanclS,
les, se convoca a Junta general ordina- Eléctricas, contrae-ntreg::¡,·aé..la:C0I"res. . .' ... ,
riapara el viernes 29 de },1ayo conien- pondiénte tarjeta, de admiSión.;·>. Luis Asensio. X.::--215·Si;:-
te, a las doce de la mañana, 'en el domi·-- ~fu:drid;'l4'de·May()-de1936::'~:.El-:l?re- ~ '''-.. .....
cilio social, BarquiHo, número 1; ter".. . slderi~e-del ConSiijo ~"dé:~dInjnistració:n;'0"

ceS~' ruega a los señores accionistas que Federic;~d~~~e:j~~~b}('.·.'..·."x.:..".:-:il.7~,(; .. 'JuZGADO. DE PRIMERA .IN:S'I'ANCÍA.
tengan preserrte lo dispuesto en el ar- ",:..;.~ NUMERO 8DE BARcELONA';;:::
tícu10 14 de los Estatutos sobre elderc': ,," '::. -c>:''>:-,·,., ': .. :}:~:':;' . .'... .. .' "-" ., ,
cho de asistenda. . . • HIDROELECTlÚCA . DEt:GU.ÁJ:)IELA;~. ·•..·...En·virtudde lodispúestoPOI;'él-s¡f' ~

Madrid, 16 de M-ayo de 1936.-EICon- "" _.' s. A. ,~ . ',.': ..ii.oi':]uezdeprimerá instancia:delJuz-..
sejero Delegado. Federico Luchsingeroy' .,.,c-="~':"~~'::.':7;i":7"'c"":f-'-";·~·~~~r:~:,~'t"",::"';~·-~g·aa:ó':::'Il,iiñiero~:"'8;~~de="':esta"fCá'pi-w;~:pp:r
Centeno.' La Juritager:J.eral~ordinaria'de"3ocio".::-.... fProyidenCiade ~ta. fecha dictada'~n

X-21S1 . nistas :deesta:Coinpafiia:s~,celébrará.<'los.:a:utos.de:prQc.edimiento judicial;su
en sudoIÍ1Íci1iosocial~(callédelBarquF.'marlo,"de: laley:HipotecariaproiriQYi
110, número.l.:Madrid)eldí:a~O,-dclco"; <dos. porCaiaMutua Po.:pulárcontr~bSin
rriente mes~:a:Jascuatrode'lá.tal'de~ ", dicato=CatólícoAgrícola, por el:preseri:'
"paraláasi-:>teilcra:a.:dicha reunIón de-,.·lese':anunda: portercera vC;t;isinsu.
berá ten~se.t:Jr,eiente·lo que preceptúa-·.leéi6n·:a tipo, 'por. términocillveirite ..

En cu..'"llplimi"Emto de 10 dispuesto' en elal'üeufo19c;ielo's:Estatutossócia!es; . días/la yeóta en pública subasta 'deJa .
los a rticulos 31 y .{4de los Estatutos MadJ.'id,.¡6 deMayo'de 1936.-'-El Pr.e- :fin.ci:especialmente hipotecada.enla:es· .
sociales, secoD'Voca a los .señ,oI'es 9.C~ sidente d.eE Consejo .de Ad.ministración.~critúradedebitorio base de estos autos,
-cionístas a la Junta- general ~rdina'ria; José"::'l\I~Il<Se~._~a~'·· .....;':;:-' ,,~"- <a~s$er:', ,-' _ ::,', " .',:.," ~'"

que secelebrará.el día 25 del corriente -"; ,.','~' .~~. '~Un: ~·dificio:;..situadoen:elpueblo··de
nies. dé Mayo, a las once ihoJ;"as. en e! ., .. , .::.~hn!lSafesrPlaz;a<lenomináda.ante$.del '
domicilio social. Ronda de San Pablo.' .. :.~,.:. '_e.? ' : ~: e,,.. c:Olmoy·eriJa~actüalidaddelConsejo.ije

número 43. siendo el objeto de la COn;" mZGADl:t:DE. _PRJl1ERA~INSTANCIA·~SaIYatiel'ra;.nmnero 9]manzanall;:se
vocatorla 'tratar. de lo prev-enidoen·.el. " ,i..(I}E :AL~:tc:E~j .• ,";, - ~,comli"on~a anteg;-deplarita'-;bajacau:ha
:ou'Hculo 39 de las ·m.encionados Esta-.¿· .. ' ...•~••:- .. :T-:;·;:'.::.:':)~·.~·':::;::_'tr.5·<.2: "bitacl~ri'~,"j)ara.~'¿v.ir;¡e?rra4·cjiád.r~Fy
tutos_ ..,. . .• _C ".'.- • é' DCln:~~li_s~s~ns1~Mi!"O;-!.';!~ ~~.Jlrl'";"o~r~~:p'iS().t~to ~.eseryIap'~a,an.c!a~a

Para poder :mstlr a ,dicha' Junta :y: .. rner:;¡~n$tl:lll:Cl~de/.t\.lbaeele;J?:Stlpar- ..._o·:;gx.anero;,pero.;por, háber Sldodern:- .
tomar parte_ en ~sd~~iEer:;¡ciOnes> .pA-,.ficto, •..• ::;~.~;'!0~;t··.j;;·¡t2(:i::¡~Ú}:~:::r:·¡~t~·,'=:::'<,·,bli<i§~Jo~~té~.:haJ:¡.~~e··'·~()~1:I'1.1!a.o .
drán los seIioreS'a~l'OmSl:as"depOSItar· " .. :·..Por'.el;pr~;>eIlle·.;e(llc:m;.se:~nace: sa~ .... :c,de ·nuevo~b~e::-:~s()lar·'Te5ri1tarite;:di.
sus acciones hasta cinco días antesdél':ber: a;18tSá¿iéaid·:'~.6ni:ma-.~em's.ley:-:ch9,.ed1flCio·~·.s"e?cómpCiIÍ,e<llÓY~de'plaiita
señalado para su celebrsciónenJas: en- .M'ilbouTñ;·>.:c~.editó C6me:rc;ial,;<que' ha .•. :lJ;aj-a;;/lestiñ:áiia{a:;;saIón~s:.ae:~estuiño:;y

r.,,""'". ",., '.",,::,:-r._:,.,:. ,;", ''¡!",'.' n'_ .•'-'.<::. _~"_":.,. ,,_:.,:,:,;~".:,,~':: :_., .,:¡-~:~,;~';' "',,,~~"':.:,_;,'<'_~, ..':'".. -'\;:''''~'-.~:~'. '-.~ '~.< __ ':~~'~:,~~,.,-' , ~", ;:'~_':;'"

• o"·: .:>. -;',- ..; . . ':.,:: ',"'.H, ji':' ... ~.:.:'., "~ __~=:-~~:::; >:<,'..:"

El Consejo deAdminís~:..;adónd~esta
Sociedad .COnvoca a los' señot:"esaccio~
nista;sa Junta generarordinar~ que
debérácelebra-rse el día29'del"corrien.~
te mes de ~![ayo. a las diez' de la maña- .
na, en el domicilio social de SevilIa~'
Avenida Sán-chezPi:zjuán.

Según lo dispuesto en -e.la-rtículo 22
reformado' d-e los .Estatutos sociales. los
señores accionistas que justifiquen ha
ber depositado pre\iamente SUs accio
nes en la 'Caja social o en una de sus
Sucursales. tendrán derecho a asistir. a
la Junta o hacerse representar en ella
por otro accionista o por- Un tercero.

Sevilla, 2 de ?>layo de 1936,-El Con
sejero. Secretario.
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de r~reo, ~ sóta:l.o para almacén y de
uuJliso alto dístribufdo en Sala de
Juntas, oficinas y escuelas; y linda: por·
la -derecha. saliendo, 'Jn casa de Ventu
raAlós: por izqui-e-:,ja, con· Francisco
Blat,.Y por espalda, con otro del nom
bre.o.-e Ventura Alós. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad de Sueca. en el
tomo-991, libro 57 de Almusafei folio
105, finca número 734 triplicado. ins
cripdón décimosegunda. . . .

Valorada la descHta finca en la escri
tura de debitorio base de estos autos
tn la cantidad de sesenta mil pesetas.

El remate' tendrá lugar en la Sala au
dien.cia de este Juzgado el día 15 de
Junio próximo. y hora de las once. ba
jo las condicionessiguientes:

Que para tomar parte en la subasta
deberán los licitadores consignar pre
\·iarn.ente en la mesa del Juzgado o en
el establecimiento destinado al efecto
una cantidad igual, por lo menos, al
diez por ciento en efe't:tivo del valor
de la finca, sin cuyo requisito no serán
admitidos~ .

Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla cuar
ta del articulo .131. .de la le~' Hipoteca
ria estarán demaníflesto en la Secreta
ria; y se·entender.á. que todo ·licitador
acepta ,coro!) bastante. Jati tulación, y
que las··cargas o gra\"ámenes anteriores
'/los preferentes, Si loshuhiere, al cré
dito del. ejecutantecontinuaránsuhsis
tent.es; .ent~ndien¿oseqt!.~ .elrema.tante
los acepta yqueda~ubrogadoen la. res
ponsabilidad de los· mismos, , !Sin'cuyo'
r-eQ:uisito .nosedó:.adrirltidos~· ...••.•.. . - ....-

y .que los' gastos deF~a.te,pago de
Derechos·.reales :y·<1Eim.as. consiguientes:
a la ~enta serán' de~cuenta.y'riesgo;del.
rematante. . ... ... . ... ." .,>,

.... Barcelona,30 de Abril. de 1936:+El
Secretario iudicial;·P.H;,-OimQCCabre,,;:rizo,Of. . _. - .

En, virtud ·de 10. dispuesto por el se.;,:
ñor Juez ·de'primet:a mstancianlÍtne
ro 13; de esta ciudad, en providenciá
de .4. deLactual. dictada . en los autos·
de.¡¡rocedimiento sumarlo hipótecario'
promovidos: por' el.· Banco de Espafia
contr.a D. SalvadorCasanovas Carulla,
por el presente se saca a pública subas·
ta por segunda .vez,. y con rebaja del
ve1nticinco.porciento del precio de· ta
sación :fiJado en la escritura.~base ¡jet

"procedimiento,:que fuéel dedoscien.
las mil: pesetas, la.finca sIg-•.lientehipo·
tecada.- enaquella.·escritura: .:. .':<.,

Toda aquellapie:za ·de.tierra-destins..;. ..
daa bosquedlamadaantiguamenfe¡'~La
Abeca", sita en.eLtétminode_San!Mar
tí~.de....5ar.dafio1a; .ocupa,·.·una'superficie
de':cuarenta, y ·'una ··hectáreas:sescntas
dos. áreas. equi'.alentes'aochenta:mo;,
jadas y media, media.·antigua':del;:.vais,
o tCKio 10. que·secQntenga dentrode:sus
lindes. que. son: 'porOrientecon·tié.
rras deDo Onofre.ántes·D.RamónFe
t'rero; a Mediodía; con D:Juan',:Saladri
ga~.hoy n.Eduardo Agústin,en par
te.. ·y en parte con laviuda·deD. Mel
chor'Pallés;; a Poniente,con~ierra de
D. Antonio Salvador, :r a Norte. con
ti~rTa:sd,:l Ma¡'~qués de Llupá y .otras
de D•. JaIme "\ allhonesta. Inscrlta al
tomo. ·7S0. libro 45 de· Sa,-dañola,_ fo~·

lio. 234" fin~:l: núniero. 33sextuplica'-.

do, inscripción quinta del·· Registro de
la Propiedad de SabadelL

Se han señalado i)ara.el.remate.que
tendrá lugar en la·: Sala':audiencia del
Juzgado depriInerainstancia número
13, sito en la planta baja del Palacio
de Justicia, el día -18 de JuniOpr6ximo,
y hora de.l:as doce; pr~viniéndose:que

no se admitirán posturas que·noexce
dan del tipo de sUbasta; .que''Para: too
mar parte en la misma>·deberá,n 105li.;,
citadores consignarpreviaroente,en::1a,
mesa del Juzgado o en el ests.bleéimien
to destinado al efecto. una cantidad
igual, POI" lo menos. al diez: por dento
de dicho tipo de sub'asta, sincuyo~·
quisito no serán admitidos, salvoelde.:.
recho de la actora de concurrir a 'la
subasta sin hacer depósito; quejas ·res
pectivas consignaciones se devolverán a
sus dueños~ a sus costas, después del
remate, exce1Jto la correspondiente .al
mejor posto::-, <iuequedará en garantía
del cumplimiento de su obligación Y, en
Sil caso, como parte del precio .¡;le la
venta; ~e los autos y la certificación
del Registro a que se refiere la regl.3.
cllarta del articulo 131 de la ley Hl
PI)tecaria .. estarán d e manifiesto· en la
Secretaria del infrascrito; que se en
tenderá que todo licitador acepta como
bastante la: titulación;. que las cargas
~_. grayáÍnenes anteriores y los prefe
rentes.si los hubiere, al crédito del ac·
tor .contin:narán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los. acepta Y

.. qu.eda }ubrogado en la responsabilidad
de los 'mismos, sin destinarse' a'su ex:

.. ünCióll elpx:ecio delreroate. ,'Y que"los
gaStos:de'subasta' y ·posterio!;'es.serán
.a.cargo".delrematante.~:con.inclusión.
,dél·'·pagO·'det:·:iinpueSto'·de '.DerechOs'

· reales·. y,pagodÉf láuderirlos;si los hu';
biex-e.c ,:;.'.,> ~....... ... ".'."},:'. •..•. . -

·Barcelona:;;g- de;MayÓ':de'1936;~'El
, Secretario'judicial; Sil\'eno V alls~' .

"'~.':'.:.~.'.'>.'.'. X-':"2157
';-.¡

,'-." .>..•.':

,I>6ri José Rodriguez-Valdés y Mén·
·.dez-Benegas:s~. Juez· municipa] suplent~

· de esta -villa, en funciones· de primera:
instancia de la misma ysu partido. por
va<:ante }' licencia deL Juez municipal
encargado.. . ...

Hago saber: Que.se··ha· seiíalado .. el
dla 17 de Junio·próximo. y' cara de
las doce, en la Sala audiencia de este
Ju:zgado, para la ventaenliUhlica su
bastarle la. finca que luego se dirá, en
los aulos seguidos en este' Juzgado a
instancia del Pr-ocurador Tena-Mora, en
representación <le D. Rafael Gón::iez Ca·
ronado Barquero, contraD. Rafael Bar·
quera Gómez Coronado, sobre .reclama·
ci6n de un crédito hipotecario:.. .

Tercera ~arte indivisa de ·la dehesa
de pasto y labor a los sitios de .las Na
vas y San Antonio. términos'municipa
les de Oliva de Mériday Puebla de la
Reina, respectivamente. de cabida 1.392.
hectáreas. 23 áreasy33centiáreas;;lin
da: 'por Norte, con vereda de· Escare-
mela y ArroyodelZahucillo,. hasta las
Piedras· Catalinas y.dehesa'del CiliOiO.
hasta el Río de San JUan; Saliente, te··
rreno de la dehesa de laiNavas; perte
neciente a D~ Rafael G6niez Coronado
Barquero. y Rio $anJuan; suro; camino

·de la·· Puebla al· Yalle, y PElniente•. con
terrel\o. deja Dehes3.deSariAn~onio;

de D. Rafael y D. Alejandro Barquero
Gómez Coronado.

Inscrita la hipoteca, en cuanto a la
parte del término de Oliva, en el Re
gistro de la Propiedad de l\1érida, al to
rno 748 del grchivo. libro 49, folio 236
vuelto, finca nÚJ.-nero 4.228, inscripción
cuarta. Y en cuanto a la parte del tér
mino de Puebla de la Reina. en el Re
gistro de Almendralejo, al tomo 808,
libro 26. folio 14 '"lleUo. finca número
1.095, inscripción quinta.

Tasada, a los efectos de sciJasta por
las partes, en la suma de ciento setenta
'Ji seis mil ciento ochenta pesetas.

Se. hace COrlstar que los autos y la
certificación del Registro a que se refie- .
're la regla cuarta estarán de manifiesto
en la Secretaría; que se ~ntenderá que
todo licitador acepta como bastante la
titulación, y que 12S cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes, si los
hubieI"e. continuarán subsistentes, en
téndiéndose que el rematante los acep
t:.'l y queda subrogado en la responsa
bilida d de los mismos, sin destinarse
a su extinción el precio del remate.

Servirá de tipo para la subasta .el se
tenta y cinco por ciento· del precio
estipulado en la escI·itllra je ·hipoteca.
sin que se admita postura alguna infe
rior a dkho tipo. y que para tomar
parte en la subasta deberán consigna.r
los licitadores una canti<lad igual al
diez por ciento al tipo por que sale la
su'basta.
. Dado en Castuera a 14 de ~Iayo dI;:
1936.-El Juez, José Rodrígue:z-V::udés

.. y Méndez· Benegassi. - El Secretario
judicial, José }íaria Priego_

X-21S2

JUZGADO :MD~lCIPAL ,DEL DISTRI..
.. TO DE OCCIDENTE, DE GIJON

Don Manuel Menénde:z Revilla, Juez
municipal suplente de bienios mterio..
res del Juzga<1o municipal del distrito
de Oe<:idente, d~ Gijón.

Hago saber: Que en los autos de jui..
cio verbal civil promovidos por don
Nicanol: Día2 Ahrsl:"e7, mayor de edad.
jornalero. vecino d~ esta villa, contra
la sucesión o heorencia yacente de don:
Mateo Díaz Garcia', fallecido en esta
villa, sobre [lago, de novecientas· pese
tas, se ha dictado la sentencia. CU)"O
enc8'bezarnien1:o y part~ disposith-a di-

· cen así:
··Sentencia.--..En la villa de Gijón a

2 de )Iayo de 1936.
Visto por D. Manuel Menéndez Revi

Ha. Juez municipal de bienios anterio..
res, el presente juicio verbal dvil, pro
movido por D. Nicanol' Díaz Alvare2.
ma:r"úr- de edad, viudo, jornalero, ·ve
cino de esta villa.-contra la sucesión de
D. Ma:teo Diaz G&cla, fallecido en esta

- villa. .sOibre pago .de .. novecientas pe--
setas,. y ..... ..,

Fallo que estimando. la .demanda
debo.epndenar·ycond~no.a1asue-e-
siónde. D ó 1rlarteO'Díaz Garcia. a que
tan prontocoono· esta sentencia sea·ftr-.
me; pague al actOr D. Nicanor- Diaz~A1;'
varez.lasi.tma denov.eciei:NaStpes#.

•y leifnp"i,igoasimis-molas'costas'del.
· juicio. ..• . . . '. .. •. .

·AslpoToestaserrten.cia,lQpronunc!o, ..
man-do yfumo~-lMan;ueIMenén'ClezRe;'
'villaS" ... . . < ..

y :para "iU inserción en la·...'Gáceta de
Madrid", para: que sirva de notiflcaci6n
a ·.la.su.'Cesión· dem.AAd a d a ~... expido .&1 ...·
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contra D. Santiago Bu~noRar.o.os, en lar.84 metros cuadrados;.el tet:T"-~o 19..
['eclainación de diez mil pesetas de cs· brante mide.. 295.12.mErtr,os'~.Í1drado~,
pital,sus futet'eses y costas, se :saca a con inclusión de IQ ,queOCUl.Baun~·
la, '\':entaenpública y.segunda suba-sta mino de se.ryidumbre,d~>.p~,,:y:, ~0C1:;:'

, (afinca hipot~da enola esc.ritura de la.finca linda: por 'SU frente;:c9,,~Qrtt:,

presta.mobase. de dicllos autos y que con la calle de Bidasoa;·p~r.Ia,'b.'::pal.
ha lSidoeIIl!barg8;da.. y cuya finca es da. o Sur, con terreno·,deD~;O~;:.Be-

como .Sigue: , ,: mez,destinado.aeamino.de's9Cesoasu
En )fadm-Una casa de,.nu:evacons- propiedad;:pox-·la derecha" ..o·.el:'~Este,

truoción,situada' eneLeJlSanmedeestá : con, 'la/propiedad de .D.Ani~to ,'Gas~
capital, perteneciente a la segunda sec,':c~yporel Oeste. o:i2lg'ui.enU\~c.on
ción del mismo, :en.la:ciillepaJ.'±icular' -terreno ,de D. Osear BeIOez,,·. ."
que va d,esde::,la A'Venida'·del:I>octor 'yse··ad....ierte a los licitadó"es:
Esqu.erdo a la·calle;de::1a,1'u.eutedel· Que para tomar pa:rte en la suhas~
Berro. distrito judícia1.y·~nnicipaldel deberán consignar'sobre la mesa del
Cong:-e<:o. ',' . ,.', .,: Juzgado; el 10 por 100 del indicado
Constarádesóta:noycinco.~lan:tasy tilpo de veintidós mil pesetas.

mid.e una. oSUper,pciede'370met'ros 40 Que no se admitirán posturas que no
declmetrostuadrados. o.sean4.770 pies cubran, por 10 menos,· las dos terceras
75- décimos de; otrO;:tambiéilcnadra- . partés:delfudicado tipO. . ", .
dos. de la cua:Jmás del Rpor 100 se Que sise:bicíerendos i)osturasi.gua..
destina 'a cinco,pati6,Sde1u.<:es. les se abriri nneva:licitacióu.entr'elos

Para cuya sUbasta..qÜe 'tendcllugar dos rematan'tes. . .,. ......
en la Sala audiencia: deeste<Juzgado, Que la consignacióndel.w~del
sito en la.' calle de1·"General.'Ca-síaños, remate se yerifigar'áa·losQOb.o:di.ss·si-
IlJÚmer01,seliasenalido:'el dí3:13 de. guientes al de :Su aprobac~óll;. ·i. '
Junio PT'óxuD'o;·alas·docédé'S1.l·1Íisña- Que los titulos, suplidos'j,)or.c~
na, hajolas.siguientes'condic:iónes: . cación del Registro. se luallax:ánde ma~
Primera~ ,.SerVIrá .de..tipoparaesta nifiesto en la Secretar.íader<iuerefrei:l.~

segund9. subastala.cantidad.·de::quince da, donde podTán~:xaminarloS'l~.)ici:'
mU"pesetas. '.o •-sea con' laI'ebija. del tadores, debiendoCom or.ma;rse::c:;ón
25 ·por ·lOQ .' del. pr~O'qqe.~irvi.6de ellos y sin derecb.oaexigir otI'os:;',,\,:,,~ ".
base 'para':'a antericir~ no~tiéridose y que las. cargas o gra'Vámenes:,;an~

posturas inferiores.• ·.. debiendq:lp-s·lici-. teriores ·y.preferentes; .. >si' l()s ..hubie'i':e;·
tadores para tcimar'Parte"enla subas;.'. al crédito delactor,conllnuarán:siJibSis.; ..
ta consignar previameiiteellO¡pOT:tOO. tentes.·enteriidi:éndose.queel.,rematim~·
de aquellacan'tidad,.sin éuyo . requisitl) , . los acepta> .Y.qUeda snb:t:og.adÓ·:~~rs
no serán admitidÜ'S.. ..' .>,·..··resj>ónSañilidad de los' IlIlÍstnos,:siri 'd~s:;

Segunda~ Los atitosy 'la'ceitifics:-.tiIla:r-sea· su extinción el precio ,del re:.
ción de¡ Registro de la Propi-ed.gd;su-:n:lat~~ <. .' > .····.·····i: .•..
pletoria de. titulas a'Portada:;a.los;.m;is"'·. ·'M:ad.ri~ 3() de Abril de 1936•....::..El.S~
mos. se hallarán de: m:anifies:t0 .. en.!'):a:crétarlo.Bicardo Góniez~~ViStbbue
Secretaría del que .refrentla.enteri'!lien~ino::,<eIJpezde.·pr i m.era, instancia,
dose que· los .licirtadol"es ace,¡)íim.CÓl\lo, EduaNo ..Pérez SánclIez. .
bastante la titulación;y· q¡¡e las, cargaoS ,'. .X-:214:9 .'
o' gravámenes, anteriores "y loS" prefé- '.'. .."::"' .. ::"'~'
rentes al créditodelacfor.cúntinuarán ,roZGAnoDE PRIMERA INSTANCIA
subsistentes. entendléndose<tueel TE:- .. ,

1 . ed . It:; 'd' ~·~,,."<"NUMERO 7 DE MADRIDmatante. os acepta y.qu . asu:úrog~ ()' ,'.'" '\< 'y" .

en la'l"esponsabi:lidá'd' de'los~<lni-s:mQS,:-;.'·El,S.t;::Jue2".deprimera instancia ti
sin destinarse'asuextincióriel'precio' tüIar del Juzgado número 7. de esta ca
del remate. . ..... : '. .... ,..... ....•.. . pita!. en providencia de 9 del a.ctual
. Madrid. 13,deMayo:del9$>':::"El'sé.; . dictada en Jos autos de juicio declara

cretario. Pedro Pérei· Alons.o;;.'-':"· El. tivo de mayor cuantía promovidos 'por
Juez(i1egible}~- .... ',' doña Dolores Ríos de la Torr'2: con-

. ':. ;X:"'2152 . tra eLMinisterio fiscal. sobre reeonocj.,
miento· de lanri.sma como hija natural
de D. Salvador IDos González y de dQ~

JUzGADO 'DEP.RIMER.. A. INS.TANCU fia Rosarió de la Torre Cebriány só:-
. , , bre rectifica:ción de errores cometidos.

NlJiME,IW,~Í)~,~1ADRID cu .la .inscripción: de. defuncíónde. doña
.'. ".... '. . r Rosado de la Torre CebrifuI,he~cor~

. ' .. Eri vírtudde. ;proVidencia dictada en dado· se.haga un segundoemplazamieú::' .:
e1día·de hoy por 'ei.' señOr Juez depri--;to.·.como se .erifica pór .la presente," a

.meráinstancia .Dlómér-o> 4.. de., esta ca-. aquellas personas que puedan·' creerse
pitaI,eu':aütos ..pro'l:I1oVídüS·po:rel. Pr~: con'derecho a ser herederos'deD; .Sal~
curador· D~Vlcente,Rl.liz-V~Jarin-o.en " vadorRíos González y de doña: María
'Íl¿mlm~::deLBanco:Hipotéb~io)de:SS::: del Rosarjo de la Torre Cebrián;~yos.,
paña. contra'. D.:Téógenes ortega. Bar- , ·n.bmbresy domicilios·g.e desc6>noceil,.pa
ceIiilla.•. sObre," secuestro :.dé .fI.n.Ca :h~po- '. raqueen el término de cinco dias. ,00
tecada, se" saea ·de· nuevo. a la, -v:énta:- en' prorrogables. comparezcan en los:autos.

. prólilicaJ;~.~sta. que se:~lebrará:'por ',per.sonándose en forma; con apercibi
prÍlllera:'~:V:éz.~',doble;,y.;'sim'ul~,-¿,en,)a·.,miento.que" de no .....erificarlo. se leS de
'S'a1aCáüdiellcia·:deoe:steiJ~ga.dO::Y·,'enr, .' clará'ráe~. reheldía,., se dará porcontes-

, ... ,." . ".... . . 'el ;'dé',;igtrar,clasé.d-e'SantS-ebasti:áneJ:;.;:ta.-di:i:1a: 'deniañda .por parte de los, Inis.
JUZGADO CDE 'PRlMERA·L.'lSTANciA; :día:§~ft~~J~Q··pt;é>~o~::~;,~s;'P'Jlse;.;Y;'::::;>i:p(fs;y';;1es·,pai;áráe~perjuicio.a }J.ueha

NUMERO ,3•.DEMADR~,.:ti/.:..·por}eh,:tipo·deveLntldos·.;riill:,·peselas;·,ya~lu~ar;-en:;dereclio·,.Y .preV1IlIendQles
.paotadoe-n::la esttifura.;l)ase;A~;~pi-t:)ce::,::,,·;·q¡ie;las:c&pj3's~sjmple's.de la" deman<lia. y

de~ia~~tae.:n~¡~~1~;iJi~····· ··.···~El~T~~1~~~r~~:fisi~,~~ri~~;·~¿~t.. ;··~~~~~~e:;.f~~);stf~l1·; •.·r~S.~r,Y~daS
señor Juei de primera instancia.rrfune:- .; ter.reno la1)1:a.rifé\·a:ena)~n'Ío;':sefui.~\';);:7~~fadri.d/'H;;a~'MaY({:de'193~.~Eljuoez.
ro 3. de esta: capitaJ.;.-enau'tos.ej~uti-, :l;ada,.corieLli~eib·l:.:aela'·ciille:(i~/Bi3>;.;ManuifltEeiIiá,ri.1:I~7El:Secretario;::;J:0a-

:,;;.~ond~~~~~*~~d~··.·m¡~,;;~~l"~~·~;]~~;;~¡.~j¡~?·~~~~~~··'~f;~j~
.... ,.' ., . ·'.ti':·'- : " .;~,,_ .. , _~:,<" .. ;_" .' ',~"' .)~

.. _.," . ,.','~ '. '

p.resente edicto que firmo y sello en
Gijón a6 de Mayo de 11}36.-El Secre
tario; AvelinoRoces.-:..,El Juez. Mannel
~~nd~. .

X-21n

En ~i:tu.d de pro'drlenda dictada
COD esta fec:Ua p¿;.::: e! Juzgado de pri
mera instancia número 1, Decano de
e>:ta capital. Secretaria de D. Antonio
Aguilar, en autos que se tramitan por
el procedimiento sur.1ario del artículo
131' de la ley Hipotecaria, promovidos
por D. Santiago l\Ia.rtí Segura. contra
D. Jfiguel Velázquez Estrada, se anun·
ciE por el presente la '...-enta en pública
subasta. ]Jor primera vez, de la finca
hipotecada en la escritura de présta
mo, que es:
. Una casa en construcción, sita en
~lfadrid y su .calle de López de Hoyos,
seüa1adacon el núméro U; que linda:
p.or su frente, al Sur, con la expresa
da calle; al Este o. derecha, entrando.

. conTesto de la finca de que Se segr-e..:
gó, propia de .doña Maria del ,Car- .
m.enPadiern.ade Vill~p;3.dierna;.al

Norte o espalda, con resto de la finca'
de que fué segregado el solar, y al
Oeste o izquierda.,.coÍl la casa número
9 de la misma calle,propia de don'
José Yelázqtiez. 21 solar tiene una su
pe.r:fide de 540. metros Cuadrados. equi
valentes a 6.9.5'5 pies' 20 centímetros.

El remate tendrá lugar en la Sala
audiencia del expresado Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1, el día 15 de Junio próximo.
a las once de su mañana;previnién
dose a los licitadores: Que la finca
sale a subasta por el tipo de 300.000
pesetas, con...-enido al efecto, en la es
critura de préstamo; que para tomar
parte .en -d remate habrán de con~ig

nar preyiamente ellO por lOG efectIvo
de la expresada suma; que no se admi
tirán posturas que no cubran el indi
<;ado tipo; que los autos y la. certifi
cación del Registro a que se refiere' la
regla cuarta del articulo 131 de la l~y
Hipotecaria, están de manifiesto eLl, la
Secretaria del refrendante; que se en
t~nderá que todo licitador' acep,ta co
mo bastante la titulación. y que. las
cargas o gravamenes. anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito
del actor, eontinuaráii' subsistentes.
entendiéndose que el rematante 10$
acepta. y quedasubrogado'en la res
pon'sabilidad de los: mismos,sinde~
tinarse a· su extinción elprecio~del
remate. . ".. .... .'

Dado en Madrid. a 8. de?\layo de·
1936.-El· Secretario, Alitonio .• AgclIar.
Visto bueno: el Juez depriroerains-
tancia (ilegible). . " _.. , .

X-:2167.:

D'ECANATO DE LOS JUZGADOS DE
. PRIMERA INSTANCB. E INSTRUC·

·CION NUMERO 1, DE :M.ADRID
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JUZGADb DE PRIMER.A INSTANCIA
l\TUMERO 18, DE M..A.DRID

· Don José Oga.ndo Stolle. Juez de pri
mera instancia número 18, de los de
esta ca¡pittal.

PGI,"'el ;PI"eSeme y en virtud de lo
aco.rdado en providencia de esta fecha
dicta'tla en ló,. autOlS que sigue el Pro
óufado-Í". :p. Ju8n.Avila, .en nombre del
Banco_ Hi¡}o1:ecario de España, contra
D. Felícia:ti(j GiJ.· Gafcia. se anW1cia la
venb. eñ püili,lica y primera su:ba-sta de
lasigyieIl1:~ fines: . .... .
· Una casa sHaeil.la.Ciudad de Palén

f:ia. número. 24 -de l!l "cane de Fer.iián
dez del :Pulgar, anteS-del TrOlrilpade
ro qUe linda; po-t la. derecha; eh trando
en ella; coftcasádeherederos de EIi
se.bio Pastur;por )a'iZqtiierdá, con la
PJaZtiela dé San MigtJ.e:I,"y ¡por a~eso

rio¡ con corraa. del-Mayotazgo de'· don
Esteban\Mllrna dé·VlillOti.eila.

Consta. de- plái.l!tahaja,alza.daprin
cipál, segundO. y sota:baneo,cOtl. su. ¡pa;;¡
tio_ 'y lJózoen.é~ebttail;coD.pueI'!ta
accesórUll1 JaJ.jlamela(le.~~Migue].
ti~ .cuarto. ailína:OOny riñá :6:1adl"a~·IJii-: ..
diendo UtJá. sl.ij}eiiflciede.2il'l.:;l1lIe.tri;is:99; '.'
centimetros -,cuadll.'.a.do$j·de."las)(lb$les.
~rrtsp0I1den50metto~'~.c~~qS';·.
a la casa; 19 mefros43: centímetrÓs,'al,
páub;2'rmetros 41. centimekos,·.ld"
cuarto "Ycaadra, y 1<17 "metro-s .89.eezi..tmletrbs. al corral.· ..... ....

brica de ladrillo y a. un lado del pr.o:
pio' terreno citado camino de Horta:

leza. Los expresados linderos ~itan 'la
fin.ca que forma un exágono irregUlar
y comprende la superficie total indi
cada de 312 metros 56 decimetros
cuadrados.

Pa'ra cuya subasta. que se <:éIebrará
en él local de este Juzgado. sito en la
calle del General Castaños, número 1,
seha señalado el día ~ de Junio pró~
xirlio,a las conc~e de su mañana, bajo
las condiciones siguientes: .
. :Primera. Sertirá de tipo para es.ta
prÍÍnera subasta la cantid3.t[ ,;le doce
:pi~ípesetas, fijadas a tal efecto en la
escritura de 'Préstamo.. .
,·Segunda. ~() se ádtni:titá,n posturas
qu~ no ~.~n.las dO~c.tercerl1s partes
de expresado' tipo. .... . . ..'

Tercerá.. Par-a tomar' ¡parte en la .'Sti~
basta. deberáticonSignai" los 1icitadores
el~O por 100' de~~ofipoy ex
hibir SU céd'ulapersona).; sin. CUiYóS're-
quisítos nosei"án admiüdos.· _
· C~llTta.La consignación del precio

se veriftCáti a los odió dias siguientes
1b1. d~ ·la· aprobaciÓn.del ,tetnate. .
: Qúirtta. Que los nfulos;sUjplidos por
cerHfl~cióndet.}J:egi:stro. se hallarál?
de man.ifiesto~iLSecretaria, 'y que los
licíhid<lresdelletán" cond'ormarse con
ello.s y notend:fan deieclío á exigir nin-
gu119S otfqs. .. _.

Sexta•.. Que lascarg~. o gravá.me-
ncs a-nterióres y los preferentes.sJ los
húbiere, al crédito del' actor, conUhu.a
rán subsistentes, entendiéndose que el
rematarHe los' acepta y qtieda suibmga
d{) en .lare$onsa-biUdad de los· nns
mos. sin destinarse a su extiilción el
precio d~i remate. .. .. . "

Dado en Madrid a30 de Aibril de
1936. - El Secretario, Juan {):mte.-=
Visto bueno: el Juez iuterino. Augusto
del CaClho..

X~21-63. "~ -: ,.

primera. subasta']a ¿aíltidad.·de ciento
v~in~ü~ve'níil p~se~t,no.. se .~dmíti
ranpústur-as. que noCUhran .1as dos
terceras_ parles d.e" dí~ho tipo; los que
deséen lomar patte."·en la subasta debe
rán depb"siUír 'pteviamente en el local
dél Juzgado o en el establecimiento pú
bUce. destinado ..al efecto el diez' por
ciento de dicha Sliítla; .
. Segunda. Que .10s· títulos. suplidos

pur certificación del' Registro,. se hallan
dé. manifiesto en 'la Secr-etarla a los -Ji"'
dta.dores. debiéndose confonnarse con
ellos; "Sin ten~r dereobo a engir D1?gU
nosotros; que los autos y la c~rtifica
ciÓn o,e cargas del Registro se hallarán
tambiért de manifiesto a los que -deseen
tomar párte en la subasta; que las car':
gas o gravame!l~S anteriores y -prefe
rentes; si los hubiere. al érédito del ac
tor continuaran' subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y
queda SUbrobadó en la responsabilidad
de los ·mismos, .sin destinarse a su ex-
tinciÓn 'el precio d.el 'remate. '. .
Maddd.13a~'~aYo de 1936. - El

Juez '(ilegililé)i-"-:EISecré:tario, por ha
bilitacioIi .(ilegible).

JliZGÁDO DE PRIMERA L"iSTANCIA
'~uMERO 16. DE Jt-IA"DRID. ..

. En ~itluq -de providencil'{' -de "esta fe
cha, dictada en losatitos':promovidos
por el Banco Hipotecarlo de España,
contra doña Rosa Taboada :" La-drón
de Glievara, sohr~ secuestro y posesión
il1terina de una finca hipotecada en ga
rantía de un préstamo de 54.500 pese
tas; se ha acordado sacar a la venta
en pública subasta por primera ve~ y
en término de iTuince días, las siguien
tes 'fincas:

EnChimeneas.-Una finca de labor
sita' en ténnino municiJ)al de Chime
neas, partid!? iudicial d~ Alhama-, pro
~iÍ1cia de Granada. Su cabida,. con arre
glo a los tihilos. es de '248 hectáreas,
18 áreas y seis centiáreas; pero de la
medición practicada resulta ser de 294
liectílreás, ·16lÜ:"eas·y 54 centiáreas,
eqUivalen~ a ú23 fanegas, IlÜeVE! cele
mines yútl CUartillo. Dentro tie este te
rrefiówstéii ·las.· siguientes.'ed.iflcatio-
nes: ..,' . ..
,:Uñ edHiciocóttrpliéstode·pÍánta baja.

destihadQ'á ci!a!it'áS,@E! oeup"~ una SU
¡rerfi~é .éle J$5,fjQfuE!tíeriíciiádí'ádos.
··.ofrO:~di.fieio .... destinádO'a' ctiadras y

pajái"jeOfi' do~:tUerpósde'á:lzaQoSo
breJásUJlerfitie .··~~9MtO-"fiiét:r6s élllí.- . Jtl,zGADO ,])E PRt.~RA.INSTA:NCt.-\
dtádes.· -',">" ":;-'. . NríMEIlÚ~7, 'DE'MADltID

;"Otffi<·edifici~fdésH~ÚiQQa. ;granero.
cóü!p~~sto,~É!Jn~faJjttia;:·soDre.JtL sil.. En 'viiihid de pr.tiVidencia dictada en
pei'ft~e.dÉL:t19~~~·m~li"os·<rti:iü'Wáa.QB,. estos autos' por -el·. !swot Juez de ;p-ri-
_.·UnáCáSá.ii()fubt~i1a dé ."LáTila"; con mera' instáncta 'húfheró 1'17, de esta ca'"
~~S.CÜEzh>:ijs.de.aÜ:áda:sóbl'e·la'~,suJJerfi"- pital, en ·los autos1J:róm-óvidos por el
C~e dé.. ll0¡SQ.niefi"tls OOMrarJQs•.:'·· B H" t . _. dio. E . a -'s rep' t'e
'.Otffi'Wa:d~ñGíhífiadá.~'Gasa.~IDéa" anto. LpO ecarlO' c-'.Sp TI , -

de Íl.'-.il,·.ab.·iQ. ". eu.·:-..·.er.·"'..o ...·:..sóll··'..r-e·.. ~"'.' ""'.h.&.....•..fic··le·' sentadó .¡por él PrO:t!ú.ta-d:or ·D. ~ViCet1te
"" .p ..1.. -'~J7". ItUiz Valarifió. corttrá_\'hiñ á Feliciana

de' ~¡>.02iP.étros·éB§,dtad(j~.. ':~.:';.>";. Plaza Sáh GÜ ir U.Rafael García Pla-
- 'Otra-Más. denIDtlipada·.d.e:Victgdáilo, 29, sdbte·séCti~tT.·.-. ó. ·y.pos.esiófi 'iírter-itla

de' ini soló cUerPO; de 46,35nietros'cua-" .. . . dd d de uná'fln{\ahipQ:tecá.llaen: garanha e
t51.· OS" .. .. - ' '. üti, pi'éslamó. b1pótecm'io¡ importante
Otro éditkio desllila.doa. cuadrapa'- la catitidád ..de seis·;tnil :pesetas, iiltere-

ra bue~"es, de. un .. solo cueryg _so-b.I"~ la sé~ cóstas y gastós. ,se anuncia por pri-
~perftcie .a!! 71,50 in~ti'ósjmádrad(ls.. m.er..a veZ. la ven.. ur. e.npUblica subasta

Un cbrt"al .que. ocúpa uria' superficie .
de 499,71 metros C1il1dtadós. . .. d~ la ñDta hi¡pótecáda.yqueen la es-
. Ótr~ córrili que ocupa una snperficIe cSl:

P.~.l~,.ré·~1:ef:oJ)r.m1'e,·:·.sat.••an1..0...s.e. d.escribo.e .eh. l.a
éie 225 metros iZtilldradQs. .': e,""," u
..' OtrQ. erlifídó có~lh~. de tIn soia cüér- ,: UnáJ:iasa de;pláMá bajá enelbartio
)ló'sobr~lasllpeIjicíe.de 59¡40'i:nékOs 4e 'l.~ BroSpetidad Y. .su .c~Ue de LÓij)ez
(:uaut"adós.: . . . - de HÓ~oS,iíúIÍlÉ!rÓ.801s.eñalada actual~

·-Totfi!.s:estás· .éÓi:Jsti-ü~i¿tiéS-·fornUm m-enie ~n e.! ~80 ¡)xvvisionaJ.
Uttll'soblIfiañzáha,yslf.ba.llan_sepaxa- Elso1ar de Hl Mea.descrita ocupa
d ~ J '.', '..:J' . . l' ~~ una ~erftdede 312~~:llÍetros cuadra-
aS."-\lé~as·ét»'t~$:p6hbUeiltésll.. Ii-wca dos, "",,",,;;v~lentesa4;02--5.pies 77 déci~

_dé- J)¡'Frári~si:ó' Tab9áda.;pot,.una tapia .,....~ • .
._d.~. med_l.~ait.e_tí... ·.a)'.;.él C... a-lleióhdelPo..Í't.-.. ón mÍ)! de. otro, nÜiíbl~nctiadr:tdos,.de los
<le A- iliá ériá'les·la sú¡pedide ,'edifi~da (¡capa. 176
','~·'Ile.rif.t:t¡'-~~ :.; k~:ji.:~.til .•.ffiie· ·..•.··5· e'·. ','d"··e>.'s"c'.ii.e . me.ti;'os_cuadtádos;j@lHelil.á 2.267 pi~s
.éXiste.'liná :~Sá:W:Yi~ii.l:if¡-t9ri..déS~&- éUadrádós, eSt:l.nt1¡) eL.fMto, d(!stiñado

pos:Clé'aItada·é6ii.141;12metróscuadra- . ITa.. :.en~.".:.'·o". :'.Cd~ran.....r:y:.o.....··jJa.•.r....a.......•.. ,.m.•·.•..·..~..... ":...e.·.n...~.e.rp'.. '. Y.. "t~
'dos,pertehecienÍesal:D¡ ~l:anp,5C()··*,á.';' . • ..•.
,:bolilla. . . .•.. .. ,< ">,.;'_ ':Linda: ali?bt1l~í:rle; qu,é es su, ráClia-
,_ '. Las lieriss' 'y:elii.fic~~j.one~.eJtPfeSádais· .' 4á ....¡¡'fi~p~; .cOD,:.18:, cl~Wi;ca1l~.de~ó-
ióftn.·á.hlli.··.1lí SÓlít..:.fi.tics•.. que,fiP.·.da.; por. peidé:EI0YG$,. ant~ ctl;t:r~t~3,c).e..H9r -

......T t .. i'.. taleza,en.unalínea.qúitiraná,C6'J:íllPUe.s-
~~r.~ ,cM eIJetm.in(),tli!Mdrál~iHíde ULded9s reeias·t¡U.emidet1: lá:Pi:'imé-
~~fáy~náy. PftJ.l?!iPuwb!;. por $aliente. .tá,~.21.~5 . fuetros. 'y' Ja',se@il;dá:11:25

·-con. el Arroyo de lasGh~zas y tierras IDDt"r-o's',. s·.l Sur. a m-gn·.o· :_' t·.s·•...··,en.'ilel1óte .qúe ,tUth corr-esptmdiuo ::1. dón " u ectl
Fran~I.§~tlTabOa.l;Í9:; 'j)(¡)rl\lediodia, con lÍnea de 1,58 metto"s,cáhlá'fuisí:i:Ílfca'"
~-os.Catnifios{lelTtirl'ó.y.-de laCalerli. lle aeLópez aeHó-j."Os; .jdNql't~•. á
.~··pot:.pó~e~té,.coi1 el Bntranco d-el Po- mano izquierda;. en linea:. de 16,íO me-
.2.uelé..:. ..•.' .' ...•. ..•. 1'r05, con ,tierra de.la.·éicelentísirtíá se-
-'.: ~a .Subasta.:'tendtálugárdQ})}ey· si- ñora Conuesa .. de Villapailier.na,· y'al
multáileat!lenté" ei1;E!st~JUzgádode ,pri"- Saliente,' O. t~tero.¿()~el Cániino· vie-
::me~a.- iJ.is1:lfieiál11l¡p.eró16jsit6 en la jo 'de Hortaleza,enun~Jinea,q¡:iebra-
calle d-eIGetl.~ral Cast~ñ(Js¡ ..h"\ifuer-ó ·1, da; ICOmpu~ta ,d~ dos,rectll.s. que mi-
~' eU'et_de ·p.riIIl:.eta. in!;táncia·de:A.lha-,-.d~11: ia priinéÍ"a.~O!in~tT.os;y.Ja~egun-"
.ma de ·Qrs,nads;el daí, 12-:de,¡u~o..-jlró:-, da, 21í,20 metros, sien'do -de ádv.ertlrque
-ximo; a la-s. tmée.9:el!Lma,ü~a; bajoJasdlcliás' dósfectáSeSiih.coütiguas Yl>a
siguientes condiCiones:. ." . . ..• .... f~eJas'·!il.~~a:8:~aÍ'j~ .!l~ .~~sagüé, del

·Prlinera. SerVirá de tipo para esta Canalillo de Lozoya, éoh"Stfliídá de "fa~



Anexo único.-.Página 536 t7 Mayo 1936 Gaceta de Madrid.-Núm.138

Psra cuyo acto, que tendrá lugar do~

ble y '!;imultaneronente ante-este' Juzga
do.. sito en la' calle del General Casta
ños, número 1, y en el de igual clase. de
Palenci8, se ha señalado el día 15 de
Junio próximo, a las on.ce de su ma
nana. y se prt:viene:

Que ser\'Írá de tipo para es,ta pri
mera subasta la cantidad de ,eintidós
mil pesetas, fijada al ef€.-cto en la es
critu,~ de préstamo, no admitiéndose
postura alguna. que no cubra las dos
terceras partes del indicado tipo.

Que para tomar' parte en la Stlbasta
d~er~n los Jkitadores consignar pre
'~am(',llte en h mesa del Juzgado' {) en
",1 est&blecimiell,to público destinado 'a-l
decto una cantidad igual, por lo !!le
nos, 'al 10 p()r 'lOO de la que sirve de
tipo, cuyas cantidades seran devueltas
acto continuo del remate, excEW"to la
que cor:responda al mejor postor que
se reservara en depósito a los fines que
la ley detecrnina. .

Que si .hubiere .dos posturas iguales,
se-abrirá nueva licitadón entre oos dos
rematantes ante este Juzgado.
. Que la consignación del precio se

'Verificará a los ocho días siguientes al
de la 2lprobaóón del remate.

Que los titulas de pro¡piedad, supli
dos por certificación d~l Registro, se
hallaran de manifi2stoen Secretaria, y
los licitadüres deberán confor ro a r se
con ellos; sin .<J erecho a exigir ningu
nos otros.

Que las cargas o gravámenes ante~

riOores y' los pre¿ferentes, si 100 hubiere.
al crédito 9-el ae:tor, continuarán iSUb
sisle'I!-tes, entendiéndose que el rematan
te los ace¡pit.3Y queda subrogad~ en
la re'sponsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio' del.l
remate.

Dado en Madrid a 12 ·de Mayo -de
1936.-Bl Secretario. Francisco Ca-s-tro.
El 'Juez, José Ogando, .

X-2165

JUZGADO: DE PRIMER.A. INSTANCIA
.}.;"UMERO 19, DE MADRID

En virtud de providencia de esta fe
cha, dictada por el Sr_ D. BIas Senent
Ferrer, Magistrado de Ascenso, Juez de
primera instanda número 19, de está
capital. en autos promovidos por -el
Procurador D. Juan Avila Plá, en re
presentación del Banco Hipotecario de
España, contra doña Juana Socas Y'
Martín, sobre secuestro y posesión in.;
terina de finca hipotecada, se saca a la
venta en pública y primera subasta el

. inmueble siguiente:. .
En Realejo-Bajo (provincia de Santa'

Cruz de Tenerife) .-Finca rustica, sita
en el pago de Icod el Alto, que s-e for
mapor agrupación de las fi.!lcasnúine
ros 1.390, 1;391, 1.392 Y 1.393, del Re
gistro de la Propiedad de Orotava,co
modependientes del caserio sito en la
1.391, a saber:

a) Terreno baldío de -c.'Umbre en el
pago de Icod el __\1to, del término mu
nicipal del Realejo Bajo; de doscientas
veintiséis hectáreas, ses~nta y siete
.áreas y cuarenta centiáreas; lindando:
al Kaciente, camino del Lomo de Ca·
tezón;' al Poniente, barranco de la Ram·
bla ha$~a el .fii0 d::: la "umbre; al ~iJ,te,

con el Corral Quemado en el Lomo de
Cabt'z6rl, siguiendo en línea reda a la
pa.te h~lja del Lomo de los Codezos, J-

per- el Sur, CGn la linea que va desde
el Cabezón, siguiendo la -Degollada
hasta la Fortaleza. '

b) Otro terreno ig'ualmente baldío
de cumbre en el referido pago de Icod
el Alto, del término municipal d~l Rea
lejo Bajo, de vcinticinco hectáreas, cin
cuenfa y cuatro áreas y trece centi
árr.as; confinando: al Naciente, camino
ú ver2"da de los Colmeneros, que va por
el Lomo de} Cabezón, desde dondea·tra:"
.iesa a la vereda de los Junquillos has
ta el Corral Quemado; alPoniente, con
el barranco del Oharco Fria, recto arri
ba hast~ frente a dicho Corral Quema
do;"al Norte, con-la vereda de los Jun
quillos, que lo separa de tierras de don
FHix Hernández Barrios y coherederos,
y por el Sur, con la linea recta que va
desde el mismo Corral QUf'..mado al Lo
mo Blanco. hasta encontrar 19. dirección
del citado' Barranco de Charco Frío.
Tiene una casa de planta baja.

e) Otro terreno asimismo baldío de
cumbre en el invocado pago de· Icod el
Alto. de la jurisdicción del Realejo .B·a
jo, -de treinta y una hectáreas, ·catorce
áreas y noventa centiáreas, terminando
por el Naciente con barranco de las
Pasadas de las Vacas; 81 PoiñeIite y
Norte, con vereda de los Junquillos,
que va al Lomo de los Codezos y con
parte del barraIlco de la Rambla, y 'por
el Sur, con la linea recta que va desde
el punto llamado Lomo Blanco al Lomo
de los Codezos.lindando con la juris~
dicción de San Juan de la Rambla.·

d) y otro. terreno t;gmbién baldio de
cu.mbr~ en el repetido, pago. de ICCld el
Alto, .del· tér-rnino municipal. del. Reale
jo .Bajo,. de .vefuticiD.co.. he.ctár.eas,vein
~~eve•. areils .y ·.-cliec~ue.ve_centiáreas;
limítrofe:.,por.el,E.sfe"c.on;baJ;"ranco.,de,
Charco ,EtiCl.:sigui~nq.o-,;~_n.dir~cción.
recta ~cia arxjba.{l_~~ta.fr_~n:te; d~LCo~
rral Quemad();·.'alge~~e,~()n.:~¡J?afran;,
ca de,laf,l'asada'de)as Vscas;:.'al·Norte,.
con' la v"er~da:de·los ..Tunqllillcis-o. Code
zas, queJO :div.ide detéTreno-de·· doña
Ursula de Nava, y'pcir' eLSur. con;lá.
linea recta- que ;pasa:del CoI-ralQilema
do ..al L<Jmo.Blanco,desde;frenteá la
direccióndelbaiTa'nco'de:Cb'arco:Frío
hasta el de la Pasada dé las Va.cas.

Para la' subasta regirán.las.siguientes
condiciones: ..'.:-". :...•. :.,., .

Primera, Tendr:ilugar:d~ble y si
multáneamente en .la'·$ala audiencia
~e.esleJuzgado.sitoenJacalle del Ge
neralCastaños~ Iiúrilerol, y en d de
Orotava;.e1dia:2T'de Julio próximo, y
hora"de:laS 0nce.
Seiwida~:Servirá de tipo la canti·

dad de doscientas -treinta mil pesetas.
Tercera.<No se· admitirán posturas

que nocubtan las dos terceras partes
de dicha cantidad.

Cuart.a.\Los licitadores habrán de
consignar previamente en la mesa del
Juzgado o en la Caja general de Depó
sitos el diez por ciento del tipo de la
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Quinta. Sí se hicieren dos posturas
iguales, se abrira nueva licitación entre
los dos rematantes.

Sexta. La consignación del precio
habrá de verificarse dentro de los ocho
días siguientes al de la aprobación del
remate.

Séptima. Los títulos, suplidos por
certificación del Registro de la Propie.
dad, se hallan de :rr.anifiesto en la Secre
taría, ':; los licitadores deberán confor-

)

marse con ellos, sin que tpogan derecho
a exigir ningunos otros.

Octava. Las cargas :f gravámen",¡
anteriores y los preferentes que hubie
re al crédito del Banco actor continua
rán subsistentes, entendi.hldose. que el
rematante los acepta y queda ;:;ubroga
do en la responsabilidad de Jos :::cismas,
sin' destinarse :a su extinción¡:;.l precio
del remate. .

Madrid. 9 de Mayo de 1936.........El Ju-ez.
BIas S~nent-E1Secretario, RamiroLó-
pez. .

Á:'-"2164

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 21, DE l\L-tDRID

Por el presente, que se expide cum
pliendo 10 dispuesto por .el Sr. Juez
de primera instancia número '~H .de
esta capital, en los autos de sec\l.estro
y.posesión promovidos por d Banco
Hipotecario de Espa.ña contrala. Com
pañía Financiera del Comerdo'yPro
piedad, en reclamación de un présta
mo hipotecario de í*O.OÚO pesetas.. ha
acordado sacar a la venta en pública
subasta, por primera vez, la siguiente
finca, sita en San Vicente de SaJ:":::-ia.

Una posesión de recreo y propie
dad o utilidad en el paraje liamado
Marge Calent, con entrada por la pro
longación de la calle Pomalet. I_in<ia:
por el Norte, por donde tiene su en
trada, con la calle, o mejor dicho, coa
camino" público llamado del Cernen,.
terio; por.el Sur, con terrenos de doñá

. Trinidad Cu~rás; por el Este, con pro~

piedad de D. Justo ::\Iarginat, mediante
un badén, y por el Este, con el torren
te.·de Pomeret o casa ·de Batilera'.

.Mide una extensión de 6.719,87 me
tros. cuadrados. de los cuales correS
'ponde una superficie plana de 5.647

,'metros cuadrados, equirvalentes apal
,. mo-s- 149.443, y los restantes 1.054. 87
metros, o sea 27_952 palmos cuadrados.
están ocupados por terr.enos., accid~n
tales desde las inmediaciones de' la
casa torre al torrente Pornaret;por'
Norte y Sur se ha' hecho cerr.adacon
pared de piedra. . - -'. •... .

Dentr:o de esta finca se ha .construi
do una lujosa casa torre, la cual cons~
ta de semisótano. entresuelo,·prillei
pal y mansarda, la primera y última
destinadas a depen-dencias para. hl.
servidumbre; el entresuelo se: distri
buye en sala-salón. gran comedór,des~
pucho, hall -affice, coCina. W. C. con
lavabos, etc., y el principal tiene cin~

co habitaciones o dormitorios, tres
cuartos de baño; habrá dos escaleras,
termosifones y, en general, es un. edi
ficioconstruído sólidamente de ladri-'
lIo, hierro, múnnoles y parquet; fianl:"t
menk, decorado que reúne todo géne";
ro de comodidades. . '.

'i se advierte a los licitadores:. que
para la celebración de la subasta, se
ha señalado el día 10 de Junio próxi~
mo, a las once de su mañana, doble y
simultáneamente,. en este Juzgado y
en el de igual clase de Barcelona, al
que por reparto corresponda, .

Que' el tipo de subasta .es la canti~

dad de 180.000 pesetas, precio pacta:
do en la escritura de préstamo; y·no
se admitiran posturas .~eno<;ubran

,las dos terceras pactes del. referido
tipo. .
- Que para to,.mar p,arte en~.subaSta
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X-2160

JUZGADO I\-lliNICIPAL NUMERO
DE M.A.DRID

X-2176

presen1e· para su ínserciónen los pe-des ha conseguido desti3ca.r el apellido·
riódicos oficiales. . .- ... . -Góm-ez Igual, resultando este apellido

En Murcia a 18deÁbril de 1936.--: en.la actualidad muy extendido y ca
El Secretario. Bai1:ol00:ri.é. Alió.~'El nocido, interesando por todo ello que
Juez, Ca:rlosRuiiPalazón. '··sus hijos puedan' ostentar la unión o

X-2156' adición de- los apellidos Górnez-Igual
como si fuera uno solo.

Lo que se hace público por medio del
presente, a fin de que puedan presentar
ante este Juzgado su oposición cuantos
se crean con derecho °a ello; sef..alándo
les, al efecto, el ,perentorio término de
tres meses, a contar desde el día de su
publicación.

Valencia. 13 de :Mayo de 1936. - El
Juez, Francisco de P. Serra )Iartínez.
El SE-Cretario, Anacleto Pernández.

X-2183

JUZG.A:DQ DE PRIMERA Ll\iSTA.:.~CIA
DEL DISTRITO .DE LA CATEDRAL,

DE PALM..-'\.DE 'MALLORCA

En el jUielo verbal ciYil que S~ sigue
con el número 524 del pasado año, a
instancia de D. Emilio :'Iartin Pbrez.
·contra -.los· herederos de D. G')llzalo
Vento y García Quijada, sobre pago de
pesetas, se lba dictado la sentencia cu
ya cabeza y parte dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En lIIadrid a 4 de Fe'
brero de 1936; el Sr. D. Augusto del
C3.cho Fernández Cadiñanos, Juez mu..
rúci¡.>al del número 17, de esta capital;
habiendo visto los presentes autos do!!
ju~cio I"Crb::¡]. seguidos entre partes: de·
un¡:¡. como demandante. D. Emilio 1\1ar·
Un Pértz, mayor de edad, lIédico de
profesión y de esta vecindad; y de la
otra, como demandados, los herederos
de D. Gonzalo Yento ;" Garcia Quijada.
que se encuentran en ignorado para
dero, sobre pago de novecientas pese~

tas, importe de la minuta de honorarios
profesionales del actor prestados al di':'
mandado, y

Fallo que debo condenar y condeno a
los q'"<.le sean y aparezcan cLlmO h(:~

rederos de D. Gonzalo Yento y Garcia
Quijada a que, una vez 5('a fi;'me esta·
sentencia. paguen a la parte adora ,la
cantidad de novecit.:ntas pesetas, intere
ses legales del cinco por ciento. a con
tar de~dc la fecha de la interpelación
judicial, Con expresa imposición de cos
tas a dichos demandados.

Así por esta mi sentencia. definitiva
mente juzgando, que para la notifica~

ción de los demandados se hará en los
..JUZGADO DE PRIMERA" L."'\'"STANCIA estrados de este Juzgado y Dar m.:dio

·.··.·::ISpJMER03,DE:~VALENCIA . de edictos que será.n fijados en la tabjj~
.... lIa. de anuncios de este Juzgado. "Bole-

.. -'Don Fi-anciscode:P~Serral\Í3.rtinez, tín Oficial" de esta proYincia y "Gaceta
-Juez ~e :IJrimera~tanciadeLJuzgado d~ Madrid", lo pronuncio. mando y fir
número3;-deestas:apHal;..'.'-'.· .•. . mo~-.Augusto del Cacho.

Hago saber: Que en este Jnzgadose. . .. La.·anterior sentencia rué publicada
sigue éxpedierite:¡>or,e]Procuradordon·en el mismo dia de su pronuncia
Manuel Rodríguez_ Martmez;.sobre adi~ miento."
ción de apellidos. en nombre de D.Pe- Y para que el presente sea fijado en
dro GÓmezlgual. deprofesi6n comer- la "Gaceta. de J\fadrid" v sirva de noti
ciante )''Vecinode ·esta-ciudad. con do- ficación a los demandados que se en
micilio en la calle de Jorge Juan, núme- cuentran en rebeldía e ignorado para
ra 19, mediante solicitud -de 11 de Abril d·cro, le- expido en Madrid a -1 de Fe
próximo pasado, en la' que. en sintesis, brero de 1936. - Visto bueno: el Juez

. hace constar que desde hace muchos municipaL ~ugusto del Cacho.
años Yieneejerciendola profe::¡ión di- .
·cha de comerciante, TPor sus actiyida- _

habrán de consignar previ~mente los
licitadores en la mesa del Juzgado o
t'stablecimiento destinado al efecto.
una cantidad igual por lo meniJS al 10
por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que si se hiciesen dos posturas igUa··
les, se abrirá· nueva licitación -entre··
les dos rematantes.

Que la consignación del precio se
.,-erificará a los ocho días siguientes al·
tle la aprobación· del remate.·

Que los titulos, suplidos por certifi
cación del Registro, Se .encuentran: de
manifiesto en la Secretaria del que
rtfrenda. a disposición. de,loslicita
dores, los que habrán de conformarse
con ellos, sin tener derecho a exigir
uingunos otros. . .. . ..

Que las cargas o gravámenes ante
riores y las preferentes, si lashilbie
re, al crédito del actor,. continiurrán
subsistentes Y sin cancelar.entendien
dóse que el rematante los acepta y
queda suhrogadoen la responsabili
dad de las mismas, .sin destinarse'. a
su extinción el precio del remate;· el
erial· podrá hacerse a calida1:'l: de'ceder.
g un tercero. . . .
. Dado en Madrid a' 5 de :Mayo de
1936.~El Secretario, Luis de Miguel.
Yisto bueno: el Juez de primera ins
tanda.. Angel Villar y Madrueño.

X-21-66

Don VenancioCatalán Antón, Juez
de primera instancia del distrito de la
Catedral. d~ esta ciudad.·

En méritos del ,presente edicto hago
saber: Que el Procurador D. Jaime PiJi
to,en representación de la Sociedad
Circulo Mallorquín, domiciliada en esta
plaza, ha presentado escrito acompa
ñando 193 obligaciones de la expresada
entidad, reembolsadas de la emisión
acordada en Junta general de 24 de Fe
brero·de 1922 y Directiva del 3 de:Mar
zo siguiente, de la emisión de doscien
tas· obligaciones con garantía hipoteca
ria que se constituyó -sobre una finca
formanap·or la· agrupación de dos, ins
critas ambas ·en el Registro de la Pro
l)iedad y ..cuya. descripción es:

Edificio donde tiene su domicilio el
Círculo i\iallorquín, consistente en plan
ta baja y altos, los portales, uno en la
calle del Conquistador y otro en la ca
lle de Palacio, números 27 )' 38. y ade~

más tres pisos y un portal señalado en
JUZGADO I)E PRIMERA INSTANCIA· ~acal-}e de Palacio, número 51, y cuatro
DEL DISTRITO -DE LA CATEDRAL, pisos· señalados con los números 29 y

DE Mü""RCL.:\. 21 .de .}a calle del Conquistador; y su-
. plica,- de -conformidad a lo estatuido en

Don Carlos Ruiz Palazón, Juez mUlli- ,.~ elar.ticul-o 82 de la; ley Hipotecad.a que.
cipal suplente en funciones de1: distTi- . prev~os los anUJ?-clos correspondIentes,
to de la Catedra:}; -d~ Murcia.. , se ~tesent~Clamandan?o.la cance-

H be . Q e el juicio que se lacIon .,de la hIpoteca constIt1nda en ga-
, ago sa' . r. u.,. en.. .... _. ... de rantia de aquellos titulos sobre la finca

SIgue en este J.uzbadü ~ l:D.:sta~'CIas.antesdicha; y queda acordado, median
D..Manue~ Bahbrea Olí>:ares, (le esta te providencia de esta fecha, que por
""~mdad,contra,D. ~e-Jandro· Marco medio de los presentes -edictos se lla
Illl~t~,;que fUéc~ercIante,y ho:r en mea cuantos se consideren con dere
d?;llllClho des<:onoCldo, sobr~ cancela- cho a.oponerse a la cancelación que se

. CIon .de. la· hIpoteca d~ illll pesetas, solicita; apercibiéndoles que, de no Ye
eonstltUlda .e.!14.Ae.AbNl de 1891, so- rificarlo, les parará el perjuicio a que
bre la .casanUlIl~r-08?-elPor-che de San hubiere lugar en derecho.
Antomo. deestacapltal, con o fecha 15 Palma ·de Mallorca 3. :2 de ::".íavo de
de AbrHcorriente•. se ha dIctado la 1936.-El Juez Venancio Catal::'ni ATl
s~nt7ncia cuya parte dispositiva es la tón.-El Secr~tario judicial. (Jollzalo
slgUlente:. ... .. ..., . .-.. Fernández. .

Fallu'que debod.eclarar ydeclar.o1a
eancelaciónpor prescripción de Jahi~ •
potecaconstituída sohreJa easá.ypor
la cantida-dque se menciona-en..Jade":,·
manda (antes relacionadas), con llls

~ costas a cargo del denJan<IaJCió-.· ' 'e ..
~'o'1ifíquese estasentencia.per'-'iomu-·

mente, si es habidoelderiJandado.y)o
solicita el demandante. hadélidose;en·
útro caso. por medio de edictos. que se
irlsertarán en la ~Gaceta de Maodrid" y
"Boletín Oficial" deestapio:vinda, en
virtud de lo prevenido.·enelarticulo
76.9.. de la ley.. de. Elliuiciá.'tO.ien·to. civil.

·:Asi.poresta ·riii senb:mcialo~pronun
cio;!Oandó' y firmo•.,....-CárlosRu.i:z Pa~a

zón.ProIÍunciadael. mismo día de· su
fecha;~Bartol()méAlió;".>·:'

y par-a:<;Ilie·.sir:\'á·'-de no-tilficadónal
d-emandadoD;Alejaridro~farcoIni-ésta.
por .su igriora<lo paradero. eX/pido· .el·.
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Jem~ 'ljJer4e1l"~S R~y._.••.•.••••••••••••••••••••••••••••". VlV:~ro,.,·;,·.• ·~:.!·.·'.'7~·.·'r,.UgO ,..••• , ,.
J~e. ~i:trtip.e~ y M~rtiM~,,;;.:.~;!!'•••~.,~ •.•·.:,•....•.~ H.l!~Vª.·l~·· •• '··~;.:.··~;!;·: B;i;¡¡::l':a.·••• ,•• ~ •.. , "
.S-!,r~iMuño~ 'Y iMunoz o~, •.••:.•....•....•,., ,., 5;~cl~: ..•• ~ ~..................'M1JICl.a .. ,~~." .

·Fl!;lg~~~:Martj{l.~z Miguelsanz.••;•••.••••• ~•••;~ ••;:;. !dad,nd :c:....,'~·~.1.~tt.~,··iM~dr!g ...•·'7.·····>O..
~g.t.~I.ll0 ~a~ Muñoz···••.·,··,,:.::\:... '.~ .••7.···~~~··,.;~ .:.\{~clHª<.; •• ·.·.,'~·..!~'·~~r M~dq~ .•,....,.:,.; " ..
:Q{lrt9Iome Cespedes Berruezl}•..•:'~ ••.••••; +•. ~·; V~n~>··.··é.'·.···.··· ..•.•.•!.·. A.lrn~n~ ....••.: ; .
;f0~i·~ánCQeZ M~íiQ~:., ,..• ,':.•t.;"~m' .. ::t•·..IU::~::;:••~~ Gu~glx '0":' ~••.•••,. ;....... Gr<ln~ Qa •••,: :, ~ ..

;1'~.,'~.! .•.~~I.[f.f~~.:.c.;~.:.¡~.;i~jfii~]~~~1::,I~r :.~~jgf~tS:: Iia~.~~.·7~
,.¡,' '~ ,,"'. •



Gaceta de l'fadrid.-Núm. 138 17 Mayo 1936· . Anexo único.-Página 539

7.~ 4~-liJ

_.7. .---, 4 ...,.... »
.5..- 4 - J)

. 5- 4-'»

. FUlNT()-

1 Enero 1929_....... Centra! ~.~••••••••••
1 Enero 1929......... Central~••.••••.••••
1 Enero 19"31....••. ,. Madrld •••~••••......
1 Enero 1931..,...... Valencia.•••.••...•.•

y CONTRIBUCION TERRITORIAL

FECHA

E HACIENDA

20 Julio 1865 .
1 Agosto 1885.•...•• ~
5 Diciembre Hl96..•
~g Julio 1883 .

20 Julio 1892.......... 1 Agosto 1919••.•••. ~
13 Febrero 1898...... 1 Agostoln9••.•••~.

-! ~larzo 1893......... '1 Agosto 19.1,9•.. ;••••
:H Enero 1896......... 1 Agosto 1919••.•••.•

9 Diciembre 1892.. 1 Agosto 1919 .
Ji Octubre 1896...... 1 Agos~o 1919..~...•..
3 .:\'cYie'mbre 1900.. 2 Septiemb~e19;22.

:6 .:\gosto 1.886 · '·.1 .igosto191.9 .
L Eüe,o 1895......... r'n~ero 19~·9 ~..

»
»
JI

»
»
J>.,
)

R-eingresado, d e exce
dente actiYG.

:>.
J)

.»
:l>
».
», '..
.~ .
';Ji .

».
.~ .

;J

.1.>

»
»

Confederación Hirlrográ
fica del Guadalquivir.
Art. 12'8d e 1 Regla·
'mento de la del Se
gura.

Central o............ 7 - 4 ~. liJ ':18 -'- 1.-17,
A:ñlá .: .-.~ 7':':":" .. '4' - ». . -18 - 1·...:.:... 17
Alicante -............ 7 ''':''- "4'-,-. I> 18 - : L- .~

-SegéNia .....-.......... '5~"'4- :lJ 18 - l' - 17
Valencia........... ... 5--,4 '-» 18 - 1 - 1i
Granada .•...•...•~~ - 5~-.4..,..-·¡) 18 - 1 -11
Murcia ;. -5·~4·- ..» 18 - 1 -17
Cádi2 ~...... 5''':'''-' -4- »18 - 1 -17.
Madrid............. 5--' 4 ·~.:lL: 18 -1·- »
::'tI-adrid ..... ~ ..~.~.~·3 -' 6. ~·16 ··18 ~,cl_·,'l>

¡iª'nii~::::::el:j~:~~~~::: ·!i1srJ't¡ ;;{,i!· i ~
1 Enero 1931. Málaga ~.....·5·-:=- 4·~.» ·J6:- 2 - 18
1 Enero 1931......... qent~~ .. . §.--,4 .....:. ..'Ji:;:-»5 7 3 - 28
1 Enero 1931.. valencIa o.,......,,4~·.'..) ·'15- 3,- 5
1 Enero 1931.... Madrid •..•.• ~... .5. _ .4·....::.:. '.>': Afi'':';':'" 3 - 1
1 Enero 1931. LasPalmas..........5._... 4.-». ';15~;<3'--- 11
1 Enero 1931.. Se,,'1lla ...••..••••••• 5 - 4-.·»:l.4~··2':...c.24

20 Diciembre 1931... ,Madrid ...••.•••.••• ..4_ 3 ......;.·16 S ........·: 0-29 ,
15 Odubre 1932 lvIadrid.,........... .3 - 6 -- 15'·' '8.~;5'~10·

1 Agosto 1933 ·Sa.ñtander ':.~.• ~... 2 - 9 -;;:. .8'-. 6 -.:3
9 Diciembre 1933 1\fadrid I 2 . ......-4 - 22 S - . 5:-:-~10

l'Enero 1929 .
1 Enero 1929 .

19' Septiembre 1929.
14 Diciembre 1929 ..

1 Julio 1930 .

1 Enero 1929 .
1 Enero 1929.••••...•
1 Enero 1929..•••..;.
1 Enero 1931..... :...
1 .Enero 1931.••.•...•
1 Enero 1931...• ; ....
1 Enero 1931•..••.•.•
1 Enero 1931....•..:.
1 Enero 1931..- .

15 Octubre 1932.•....

3 :.\Iarzo 1893 .
10 Enero 1896 ..
2 Junio 1897........•

28 :'Iarzo 1894 ..
2i Xoviembre 1893.:
20 Enero 1891 .
1 Diciembre 1896 .

11 Octubre 1889 .
S Septiembre 19úO.
¡Febrero 1892 .

~~ :\Iayo 1896 .
23 Enero 1906 .
¡Septiembre 1903.

10 Dicientbre 1903...

24 Abril 1.885..•••.••.
30 :lIfarzo 1889•••.•••.•
11 Enero 1885_.•..•.
18 2\Iarzo 1;892•••......
24 No...·iembre 1&92••
14 Junio 1895 .
23 Didembre 1894..•
6 Febrero 1883.•....

15 :\Iarzo 1S84 .
ro Enero 11892"•......

.20 ).;vY iembre 1888.
:!9\.-\gosto 1884 .

110 ~oyie:rnbre 1900.•
:,20 Junio 1898 .
i 28 Julio 1890 .
l..· <

I <.
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;.,'; .""~-" ..<.. '< :';' ,,:.;.,~'.,:. ' 0, ':i~~~< ..:>, :> ',·':~.;;'é:,;:::>':~~~,'::'.:}':':::')<

::'):E~d~deJtes-~:' ;~:€:;}. ~ :~ic.)

..·:(~~~4~·.4~;*~_~~nt~.)

N01\1IH~/ES ..i~::~~~ftID~~' o'.

,'." . . ,"i • .oh "':'<.: ,,' "~ :.,',:.' ' ,,', "'_"~ . '_~ .
'''',.: ;..' '/.,,""~" .:,,:,,~,:...:.,~~;,. '; .. ':;"":':~'::;':":,:':': :',').,' T_""""~ :'('>--"':~:--::"~

1, -'I:~ l' :. :. ',:'~'.::>,,;'i':: '~".'-:":':-;','_;" 0'- .,-",' /.• ;:", ,;','<';':,<

EN LA CLASE

"",'-,;' ~z ",U. o n_ -~,;".'" ....' I ......:.
':··'»)::·>~,Y·~.'LE;C';d~td~. . ,: .'., ,.... ,.. ,: ,'; .'.

.....' _' ..•.t·;·".";,;,·· .... ~"".:. ',i~' '.,: l.,,;: • '" '/,,'

. ..... _". .•....... ; ..:•., .. '.;:·... '{~ti~ulO .42' ,d~1,~~;:n:~:b:~,y,:·2tf'<:·~:~;:~~ ~;.::::;, .•.:r:;:··':·"i.,..·..t·n:"·_~l\"::[.i'.<> ..
D. A:ntonlO F. :\!arcote canboneg ~ ~..... .' '''.'. '. ·.·.o1T , ' ". .

"~~1ajll~r~~~J?:~~3.~2i¡~'¡~:(~~~~?~f;~{~_;';c('
Fran'CISCO :Monna Saez _ - ~.~•••~_••.•. t' ,." "' , .. ... ,
Juan 2\figuel Garcia Solís G9..l'lCí~.;._••.•••;.'•.:;••.•.-•.:. ,.' ...,;~ .: .. : ". ,JI."' ':•.•.•~.
Luis ValIdado de Castro...·•.. ;....•.•••.•.; ••••••·;~::::.- ./~", .:' : .: '.'ll/.' :.•:~;h·,
Horaciio Marcos Albon~a.·.·•••••••_._•••••_ ••_.~ .••_·~ :. :.' . .: .JI:. ,":'- ~

José Picazo Picazo...: .....••••••••.••••.-·.....;: .••.•_.;--::_1. ~ '-,- ~ ;'. ,'ll' , <:; '.;
Lucas BUl'gos Capdevlelle _••.••••••.•••••••._ ••~. ,. ' .. - ..)l,.' ~'".'

Alejandro Estrada p~láez•. ~••••••• ~ ••••.••;;_: _; ••. 1 -:·· 11.·:.:',:)·(·
José Martín. Cubillo•.• ~ ~ ~ ••••.•••~~._._;.~.;.. ';~::;

. . ··<k.simtes. I '.<
. D.~LUis.Be~tráIíCa~till~: ; 1 D

. ' 'P"ascual<Falche··..Pueyo..................................... »
... Marian~.A*"ei ·1tipollés............... ~ .

22 DELL--""'EA."i'1'ES SEGmo."DOS~--oPICIAI.ES DE TERCEa'l
CLASE,CON :toOO·PESE.'l'AS .
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Sin número: Sin númer-L' D. Conrado JoaquíoAndrés,Martln :\rontalpán·.; ~........Terl:l.el:;.~.:••{L.~~.
,.,.".

:El ]l'

» :JI
:P )l ,.

» J).

J) J)

::D j, :JJ
JJ I II

~ r »
~ :ao

~

J>

»
J)

»
»
»
J) 1;:

;r¡ ;p

Mau-neio Molinero Pérez....••••••••......•.. ~ ...•.•.......Avila Avila~.;..• ;..•~~•....,.
Teodoro Herrán Escudero..•.•••••. ., ,Vitoria .<\.lava ;.• ~~.~.; ..

RFedfenl·C"Op.SáncGh~lz Ortega··~·.····.. ·········.············I'D~IáIa9~ , M:ílaga ..:; •.:~ ..
. a 3;erez 1 ;..•..• ~••••..•...-; I Os ,:-ammos :Yizcaya •••~~~.~ .•n."
Gabr~elPor1uondo·Dlaz•. ~ ; .•.••.. ,•••.•••.•.•••.• :\Iadl'1d ,..... Madrid;;.+;;•••; ;
GuiuermopetrOAméngual••••~;.~: •••••. ~ •• ~•.'~ .••••••. IPa1ma ..............Ealoeares;.•'•. ~ •• :~.~.~.,.;
JtUi!). A.Z.agr.a:Sierra ; ' :Madrid Madrid;~.:••• ~;~•••••
José: d,e ··Marfá SUaplana.••••••••••.•.•.•....••••••..•.•• Barcelona .•. Barc~loDa .~ •.•:::.•••••
Antonio Dfaz Ruiz.. ~.;.;·; ..·••.•.••••••·•••••••..•••••••.•.•. Sevilla - Kí~ill.c··iaa·>};~~.·.f.~g2~:'~¿~i:;:i.
Carlos ~1illán Lóp-ez ltIurcia .
Emilio Ca.rreño Prieto Adta Ahneria .:.;.:.•;~ •.• ~.:~~.:.

~~~ E;PinaEr RObdrÍJgueRz..; .c••••••••••~. SCanJúcar de Barrameda ·~.St,~.·CI·..·a··:~.·.·.·.':.·...•.:.·.:•.•..•·.:;.·.•,·~.J:·.'t..·.•.'..:C.'.j:·.·..nreJanaro scri ano UlZ ·•• ~.· artag~na ; ;.....••.• Jo . __

Julián Gcnzález Sahuquillo "•.·Getare , ~.......... ~Iaarld ....••.•. ~.••••~
.Baldomero Gutiérrez Santamaria ;.: •••. :Madrid ~: .. ; .•:~.Madrid ~::'.:'.~.~.-;;.;~~~.;
"Luis ~'Iartín Perala., _.~ "" ~ ~·: Madrid ~ :~ ..::.'~ ~radrld:,>;;~:~,·:~,~:~·~~:~~-~c~::~.~~
Pedro Toledano Bonilla ~ Ledanca Gu.ad,8jajaia;~:·:••~:~f

. Francisco Alzamora ereomCades ;•••• ttricd3¡~dte •. ~ ~ .• ;.;~;..;;•..A1..VlaiCa·..~·.anr•.. l··.·d.t.. ~.·.:.:.·•..·.'l·.:.•. ·.~..r..•.·::...•...:·.·.·.~.•.:.••:~..•••.•...••:...•••••••::.:•.~,:Federico Alberich de la ampa l .3.n ;;.:.. ~::..... l\

Pide! ¡JIa.rtinez Martinez ¡1 Casas Ibáñez' .; :....Albacete'o·.~.:~ ;..:
,'·-ton;o Benl'to Benl'to La Gineta • A.lbacete::.~:):.;~_; ....-""-" • •..••••••••••••- l\Ia"d'n.'. 'd' ~ ;:~';'••.~': •.• ~..•'.
Juan. Morera Láinez /l\ladrid ;;- :.. . ",'.'.',,_ .

Excedentes.

. . (Articulo 41 del Re-glam.ento.) . I
'. D. FranCISCO Rosa Moe-ca ..

Manuel Mur-ilJo Romero ;.•..: ..
~1anuel GUZl.'1:l-án Folguer-as .
Rafael Juan y Far ..
Luis Sevilla Garcia .
Florencio Benedicto Gary••_.~ '" .•••.•.•••• ~

...... Ti.mot;eo Carreras S-oto: ; ' ••;
'Estamslao Alvarez Garcia _ ~ _••.

.: ·•·.. Juan :ungo·Villar ;.. ~ .

1
2
3
4
5
6
7
3
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22

42
43
44
45
46
47
48
49
50
51
52
53
54
5~

56
5i
508
59
60
61
62
63
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10 - 5 - 24
6 - 11 - 13

. .
OBSERVACIONES

9- 1':':- 7
5 - 5 - 26

SE R V 1 e lOS S E;Il. Y I e lOS
EN LA, CLASa ·EN·.· CATASTROPl:WTO

EN QUE SIRVE'i

FEc..1ll .

J)

»
l)

»
»
»
»
»
!

~

»
])

])

}~

1>

»
l>

»
»
))

»
1>

))

»
»
~

»
Reingresado.

])

])

J)

7,-..-;'27 :.Confederación del Ebro,
. ,.. ; arto 160 de su Regla."

lf1l·ento.

'1> - )) » »
» l) - ]) J>

11 l) - ;1}
~

:o

:·.&'2.:.5:21.0' .
·;S~..;... 6·.....;.,·1.·
'. .'80- 62;;····.9

. 8 - 5 - 10
8 - 5 - 9
S - 5 - 23
8 - 5 - 28
j - 3 - 9
8 - ü - 1
8 - 4 - 1
8 - 3 - 7
7-11- »
4-11- 5
4 - 8 - })
4 - ,'1 - )}
4 - i - 7
4- 6-14
3 - 7 - 18
4 - 5 - 7
4- - 6 - 23
4 - 1 - 2,3
1- 9 - 7

»
7 . 4-»
7 -3'- 28
7 - 2 - 26
6 - 8 - 4
6 - 10 - 12
5 - 6 - ))
5- 4-})
0- 4-»
4-11- 5
4 - 7 - 29
4 - 7 - 29
4, - 7 - ti
4, - 5 - 24
3.~ 5 -16.
3 - 1- 7
1 - 9 - 12
1- ¡ ........ »
1- 1-11

l)
.~

J) :¡>

;p ~

:&. -. .. 10..-.11 12- 3 17» . •• , .:11 ... _ ..» - J)

JI 11 J) ti - 11...,...» 8 - 3 - 17 J)

;JI ;p :o ... fi.- ..:... .';1) S - 3 - 17 J)

:. JI .,--~.. " _.6 JI 8 - 3 - 17 :t>

» l) 11 S - 3 - 17 »
;p. D ;JI 8 - 3 - 1i l)

JI 11 J) 8 3 - 17 l)

]) ;¡, 11 S - 3 - 17 J)

:lO 11 » 8 - 3 - 17 J)

» l) » 8 - 3 - 1i »
» ». » .' s· ..... 3 - 17 »
J) » ». , 8- '3 17 11

~ :D. ;ll 8- S:...:... 1i 'Jt

19 Febrero 1,897;••.••

19 Abril 1904 : lE~ero·1929~~.~•..•. La Coruña....•.•..
8 Noviembre 1905.. .1 Enero.1929......... Madrid ........•.•.•
2 Enero 1894•...... :. 1 Eriero 1929......... :Málaga' ...•..........

25 Octubre 1897..... 1 Enero 1929•...•..•. Jaén ...•........•....
llEnero1906 ~.... 1: Eneró·1.929_....... Salam.:anca .
24 Noviem.bre. 1906-.~3Ener01929..... Barcelona .
16 Juuio190L.;.:... 5 FebrerO 1929...... Cádjz .
5 Febrero 1893..~~~· .. 7 Junio 19:28......... B:l1'celona ~ .
4..l\1a:r201902..•. ~ •••.. 19 ,Abril 1929 Córdoba .
:4¡;'ebre:i6"~·f~fJ,C:.~:·,;25:Noviembre 1930.. Murcia .
2 Ahril,,1906:.:c';;;;~: ,>l:Enero 1931......... Valencia .

21·Maci(t1905~~.~.~.,.. f"Ener-o 1931.. Málaga _ ..
29Juniol-884;~.:;~.~~. 3 Febrero 1921..~... Murcia ..
11:.Febr-erO,1909{~;.u 2 Septiembre 1931. ¡Palencia ..
14 Julio 1905..';.::·j: .. 2 Septiembre 1931.1 Zaragoza. .
2~Septiemb:re::'1902. 25 Septiembre 1931.

1

Córdoba ..
2g M.ar~ 1914.·•.:.f·.•.. ~'.~.·~.>.•.·... 3 NTov~em.. bre 1931.. T~ledo ..1. Jume 1907......... 15 Novl(~mbre .1932. Ahcante ..
15 l\~a~o. 1:8.93.~•..: ~ ~ ••......,.•.......:.. l.Ag.?.st~ l.91.. ~.: I,oviedo .28 Abnl·1911......... 1 Julio .1.934.......... Cuenca .
30 .,-1gostOl910":'~7..:1 Octu:hre 1934~ IAlmería .
1 Junio 1897;•.. ;.•.; ,lOctu:bre19~4...... 'Cáceres ..

~, " ",'.
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DE ORDEN" EN W. CLASE

.NATLT,RALEZA
NÚMERO NúMERo

.- -.' .. '~' , ,'.

" .
. ,

PUEBLO PROVINCIA;

6~ 1 D.
6" 2~

66 S
67 4
68 5
69 1)
jO 7
;1 8

;D
,:»

J)

JI>
J)

;»o'
'.:JI' .

:»
.~

:»
1l

:»
»
:ll

»
»
»
»
~

Ezcedente.s..

8 DELINEA.'ITES TERCEROS.-:A~·{)ii':CTJÁRTA
.cLASi;:. CON 2.50-0 ."PESETAs:.": .. ·'

.. ,,' , .' " , , .... ,' " .. '-,. -''';'''''

D. León García Comendador .
JOsé Thlanbrillo Gar.cía.••••••••.•.•.•- ~••••.~••••~•••••
Francisco Riyero Gil.. _., .••••••••••...••••••~•••~••••••••~

Federico Sánchez Ortega..••••••••.~..•. _.•••.:••••~••~•••
Casiano Copado Eernal...•••.:••••.:•. ~.~.•~ ••••••••••••••.•••
~~gel Diez Esteban ~.~••~.~..;"'.~.- ~

. Miguel MagranerLázarO;••••••••••aw'..~.:_••••••••••••••
. Francísco Valdés Lópe:i.~.~.~·.~~•• ~•• ~~.: ~••••.•..•....•..

Angel <\Iurtula Linares.• ~. _~••~••••. ~.;••' .: .•••••••..
Luis Garcia de la. Gua:rdia.:•••.:•••:.:..•~~••••.••••..••••..
.Alberto.. López .Monasterio~~•••.:~.;:: ..••;;;~ .
l\fanuel Hernández·.:Brilceli~~.:.~.:.::~::.:.:.~~~.•••.:.:._•.••••
Emilio. Un.go Yilla.r•••:._..::.:~:~;~ .:••• .:~ •.••~·~:.: ..~ ..
CiprlanoJ. GQnzál.u.E~:••~.~••;~~;.~ ••••;._•••••

- , '" - -" ,._" '. "'''! -. . "'::< ,;', ',', ~ '"
';.' • ...."'r'·· -,' ",:),.. ,~;."

D. 1fi.guel BernaJ. Garijo.. ~ .•••.•.•••••~._~••••••••••••••••
Fr.,an.cisco Collado Martinez; ~~•••.;;;~....;~~.:......~••
Juan Sopeña Ribó ~..;••_•.:~';; ~~•••~_"
Constantino Núñez Gonz:ile:z; ~••••~~~ .
Ramón Vicente L\lesonero_ tr .,**••••••••·,,'•• ~'~'~:'••: ..
José, Ló!Pez Garcial _ ~·._~•••••~ ;~'~~~
José .Lloréns Nadal.....••••••_ ••••••••••••••••••~;;.~:;.;.~
E~nio, ,GarCia ~ Garcia...•••••••_ ••~ ~•.;. ~
F..milio Ar.anda O!iván;..•.•. ~ .•••••••••••••••••.:. _~,

:··Higinio .Huerta.,·Sancho..••.••••_ ••••••••••••~•••"•••••'B
José'

c
,tCtiadrado: ,:,·Snárez..~ •._• ...:-. ~•• ~: ~'••••' * ..

,Joa:quln:':,P~ás 'To~ ... ~•.~••••_ ••••~~.~•••••••••_ ..
.ALfredo·" Pallard6.. R1iiz..•••••••••.:...••.•••••_ .....:.~••••••••.
Isaa.c·Alonso .·I..eciñana..•••••~_••••_u••~••••_ •••••••••
José: :r'R'ti::iz'" 'M-artin.".~·,,;, .: _IIi ••••~
l",<>'I1acio: Pardiñas "::f' ,de Miguel. _ ••
Francisco Leal Romano .
Jesú.s Toledo Amillo...............•.•••••••••••••••.•••••••
Emilio .(le'Penagos y iZalahardo _••

Cesantes

Francisca Arnau i:\Iarti.nez..•.••..•.. L~~:L::j~L Alicante ••.. ;.~;~.".~.L.L 'Alicanti: ..:;..~ 1

Jeros CaóaV1eras Ecija ~;: .•....••.•~~:.; ~~~ ~.. cocer ...•~,; ;:";~.~~._;:(iuMalajara ~ '
Emiliano Labrador Ret3lID.ar .:_ .• :_.~ ~~~•.:~•• ~~. Arenal,:.• ~~.~~.;":.:.:..~~::.:; :.Avíla:·~,., ;
G9ibrielCasquet Guerrero.•.•:.;•••,.,•••••••~J.~.~;••.•~.~.. 9.dri.d .. ;.~.~.~.~.:~~'~ "~··¡Ma,cldd.I•.•••••••' ..

".",':' ..... ,.;.. .'_,:;:
:;:. " '. '.; ': ",~ .." .' ',. -' ,''';,', ,,'" '"

..•. ....•.. ~..,..->::,.,:.' ··~4~'~:~:.~?:~¡;;:.r"t
:~, : . ,_. "~' . • , "'0_;;-.,. • ,

.~ '::"~".',:-'::. ,- ':::.. "~~:; ,:;-;.' ..<~~
(AÍ-ticulo 41 del ReglS!lIleri.to~),'·'>',/,.", :.'.: IJ.:;; {:?:'C';'.'

D.
o ~~:ft~p~~..;~~~·.:::::=::::(:f,::~;::;:t!:il:~ .i..;,~~i~ill~;? ~'.,:'

~~§iª?&~r.;.~:I:~~i~~(~f.~~~~~~t~.~: '··.~f
Cándido. Casquet Guerrero ·.•.• ;" ..~.:.:~'¿:.~;~~~...;.. »1
Emilio PalaCios Saiz.... ~ ... ~._ ; :L.~,~ ~;.·..:........ :o l':' .... ,.....
ICel,estirió Bermejo Agufrrezábál :;; : :i.... ..... J) • - •

Enrique Catalán Diaz , ., "~•••;..:~.:........ 1J

~1anuel 'Sánchez GonzalO." ~"•.....•... ;~~~.~,.,::·,~.:~.• I,... ;p )

J) :o
;¡, :»
» :z,.
J) ;¡)

J) }J

» ):l

l> »
» »
;t J)

:1) »
;ti ;o

~ XI.

:l) ;»
J) )l

:» .»
:» ;¡¡

;¡¡ Jl

JI JI

;,) )l

;¡¡ »
;u ;»
::> :¡;

;ol Ji

» 1l

~ >
;ti ;»

]} 1)

~ »
» »
:.> ])

]} »
:» J)

:» »
:» »
J) »
l) »
J) q)

1I ))

1I l)

:» ')

;lo )l

1I ';tI

J) »
J) ;)

~ ~
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OBSERVACIOXES

SERVICIOS
J;:N CATASTRO

T~-~-~-~I~~'O;
.~ LA CL,.\SE
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FljiNTO
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,,' FEQHA.

,A.fi08 Mese¡¡ Días ~os Meses DfalS
,._' ,1, .•

...
...... ) ....... 7/.

...........~",=:.: ...]:;~.:~ •..

;~~;f~;~~ r
... »".;.,;;.: .,,'. "l) l)

:ll » »
D" "-~»", »
» » :D

» ....:l) »
» J) l)

» l) »).

.;1) =.J> .~ .)}
~ >....' ,!#),:~ J)

)l . ...,:,l>. *- »
-». _0.» '.-;-;- »
:Ji - »'-'-:".»
». » ~ »
» .» - »

'"f) - J) ~ :l!
)) » »
» J) 11

» » »
» lii.,»
»- -» »
J)-)) »

])

»
»
»
»
»
l)

»
»
»
»
J)

»
»
J)

»
»
II

»

»
»
l)

»)
)l

»
»
»
»
»
»
»
)

»

..
-;.

Eur.gos ................... 1 9 - 24 1 - 9 - 24 Relngres~do.

Almeria ................ 1 7 - 1 1 - 7,- 1 De nuc\'O ingreso.
Huelva ............... 1 - j - 1 1 - 7 - 1 De nueyo ingr"eso.
Palencin ........ "' •• + ... 1 - i - 1 1" - 7 - 1 De nuevo in<:l'eso.
A.ila ..................... 1 - j - 1 1 - j,- 1 De nuevo ingreso.
Salamanca ......... 1 - i - 1 1 - 7 - 1 De nueyo ingTe~o.

Segovia .... -........... 1 - 7 - 1 1 - 7 - 1 De nuevo ingreso.
Zamor-a .......... + ......... 1 - 7 1 1 - 7 - 1 De nueyo ingreso.

¡....

,', .:,,';":'.:~/::~:,;::::~.:. :.,' r.:.'

,;'·c-;'::i:.·"":',:
.l)

}j'.,

»." .....
l)

.:D

:D

»
J)

l)

)

.'~

15 Marzo 1923 .
1 Octubre 1934.:..:.
1 Octubre 1934 .
1 Octubre .1934.•••.•
1 Octubre 1934•.•...
1 Octubre 1934 : ..
1 Octubre 1934~ .
1 Octubre 1934;;.~;.

l)

D

»
»
»

':¡¡'

»
»
:D

»
»
J)

7
2
1
1-

»
»
»
»
»
.» .
l)

»

2 - 19
» - »
8 - 23

» - 21
3 - 9
2 - 25·
2 - 17
"2 - 10
2 -10

» - 20
» -19
;D' - '19

7
2
1
1-

».
»
l)

»
l) 

» -
» -
» -

2 -19'
»'- »
8 - 2.:~

» - 21
3 - 9
2 - 2;,
2 - ti
2 - 10
2 -10
»;- 20
»' - 19
» - 19

D

»
J)

»
»
»
J)

»
»
»
»

~
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NOl\ffi.RES y APELLIDOS
PROVINCIAPUEBLO'

Excedentes.

(Articulo 42 del Reglamento.)

D » D. Antonio Gamboa SáIlchez. ft~.""'. _ .............. " ................. ;» ~

)l JJ Juliáil Manuel Fernánclez ...~'·aro** ....................... ;n ;:p
JI ;) Joaquín Gamazo Lentijo ...... ~ .. ........................... iD 1I
j) ;) Eusebio Hereder-o l\fartín ..... _.......... t_ .. •••••'••••••• ~•••••• J) ]lo

J) j¡ Manu,el ::'I'folina Llopico......................................... :D ;p

» ,ll José 11aría :3Iontejo Rodrígu.ez ............•.•.._ ....... » ;p

.l> j¡ Francisco Pizano Ol"ts......................... _;................... :t J>

.ll .D Alejandro Galiana Silvestre................................. D ])

.D J) Rafael Carbonell )Ion toyo...........•.•••• ~••••••••••••~. » »
l> :iJ Vicente Torregrosa Torregrosa......................... XI :JI>

~ » Manuel Palacios Saiz... , ...................................._ ;El ~

Cesantes.

II .ll D. José de la paz ~1artín....... f ........................... , ............... » »
J) )) )'Ianuel Pérez7""Alamán....................................... ;¡; ».
)1 » Gregario Barco· J\Iartín.................................... D », » José Entrena. :Martínez.................................... II b

:ti j) Ra....-nón Puelles Hemández........., ....•....•••••..•... "' ~

]) jj Federico Monreal Cuesta................................. ;lo »
» lí Julián Rodríguez Romero.................................. :ll »
:ti » Angel Aré..-alo :\foreno............................................. ;¡, »
J) )) Antonio Vila BeTtrán ......................_.. oo ....................... :» »
J> l) Rie31"do Peña ..;\.ndréu.......••.•..........••••.•11 ••••••••• JI ))

JJ ¡l Luis Coil Hernando....•.•.'............................... )) l)

» )) Salvador Rael Rodri:gl.lez................ 1 ........... .,¡..........
;¡, J)

~ ;a Alfonso San :Martín ICJ.amIlaño.................................................. ~ ~

DI: ORDE,..""

ASPIRATES CON DERECHO A INGRESO

D. ~.:ldejandro Diges Lu'Cas ~ .

:\ladrid, 4 de ~\Ia}"o de 1926:-P. D,} Enrique Rodríguez )fota.
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FECHA A..~TIGÜED~ID

E.'" L..... CLAS.E

,PUNTO

:L" .QUE .SIRVEN

I
SE R Y le 1 o si SE R Y 1 el\) S

~~ LA CLASE I ~~ CATASTRO, I
I

.á.iiO!l Mest:::l Di,,> I ..ii:iQ~ :'leob Dh~

--....,.,..-~----:--------,...

üBSERYAClO~ES

J) 11 :} 3 3 - 16 3 3 - 16 :D
))

" 3 3 16 :) 3 - 16 »
:iI Jl ~ 3 3 16 :3 3 -16 »
» ;¡, :3 3 16 .~ :3 - 15 2.>
;) :iJ J) :{ :3 16 :3 ::J - 1G »

:... .;) 3 3 16 3 :3 16 »
JJ J) .;) 3 ''> 16 3 :3 16 )}",. J} 3 2 7 3 ,) -; JJ

) » "" 2 11 17 2 11 17 :l)

-" )} -" 2 9 24 2 9 - 24 »
.li » Ji j¡ ),> - 28 i> J) - 28 »

:ll II :t » "l) » ;) - II » 1\

:» J) .» ]¡ » » )l - " - » 1)

» J) )1 1) " - » » - - J' »
» j) » J> - » - )) ',} ,1 - .i) »
» » j} ), ).) - ,) I} - »
J} .» J} » - )¡ - }) ;) - )} - » ¡)

:;, .ll J) » - " - » » - \} - )1 »
» » JI " - " - ., » ., - » »
}) » j} JI - .} - » .iI ;'.' J)

» » » \} - » - .) .) - lJ ,. »
:fJ JJ » » - " - " » - .¡ - " »
» :iJ » ,) » ;) - " - ;. »
~ ;¡) ~ .v - " - " i) - ). J)
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~MINJSTE_RIO:-_.DE .HACIENDA,

DIRECCIÓN. ;GENERAL' DELA·.DEUDA 'Y·CliASES·'PASLVAS... ·o· ....
, ', __ o ,"",,,", :.:<.:,.'.'~'~':.:;:';,··':.. :~,'.':,~,~"~ ..~~,:i ....;"', .. ,"'"'.: ','".'.

RELACIÓ':i" de la., inscripciones emitidasp>r. es4 Dirección genexal.enel ""e~~~'A'~~~~rn~~<¡!~,!~i~~~
. ..' - . que a continuacIón se expreSan.. ;· '. ".:,'.)' '.. ··.·..·.··:~:'·:.····~\<·¡:::.@-;g.:~ .. :.·f.. ,.::-.:~'J.!:_·.·.i:~é1;r;~.;):> .

.~, _...... - <,;:..~::.,.:":.--'~>;,:,.

CRZl'C W:\,:i::S ¡
---------

i".>

i~50O:000,OO

... '.:I·<6~.800,OO

.])

E P G R A.F :E

»

»

»
)

»

»

:COXC:SPTO .

I .
Propios ! Ayunlamiento de .-\.Ih~ü'llJra Cil.:darl Reii.l .·34:6i3~4,46
Partir:obI"cs yColec-j'>':';"

tividades no trans-¡,.,
fer.ibles - 1 Hospital de Xuestra Señora de la Concepción, ,'"uigo \/ ·"':,: ..:,::L.<:: . --"::"",:':>:"',:"":;:

I "La LaUna" ,oo , •••~ ¡Madrid ........•.... ~".'.'.•...~.. :. ·.300i~lJo,oO
» I Fundación de Loren2o R'Odríguez~ de Cabezón de' .<'~'<..'~-.'.."<"""'; .'~·>;':~~'f·~\S,:;,_/~

.1 .Camero~ -.oo - •• oo- ~· '·".}<>"2KOQO,OC
'») . J;:scueJa.de L.os l(:.orf.alt::~ - ,,_ _ •.•.• ,••• 1Santander..• ;; ~.~;·~.~,:;.;:,,;.l~:I.()O,OO

») Patronato de D. Jose Escaler, de Oli:ma Lérida~ :._·.·::;;,~•. .-. 2.0(10,00
)J Fundación instituida 'pOi" D. Juan .?:ntonio~felón;·en .>'!'/..'

~lcgraraz '._ ; ; '".:.......•. : __ Salamanca ~.·•• ;.;~.··.-2.2.5()O,OO
Fundación Escuelas. de Pradillo de Cameros.......... . II . ',.,,:.'.><.3.000,00
Fundación beri-éfi.éodocente de D~ Francisco García '.' .,. ':,.' '" '.
.' 19¡.¡ren , - : .. ~ c.. :» .• ,..,,.:;11UlOO,00

¡"InStittlCi'Ón. Mirauu·a", de Gijcn ;;::.: ·.'----.-......... ::t":.. "';.' "13.500,00
'. Alcalde y Cura párroco de Yillarramiel, como Patro- . .
. I nos delaObrapia de D. Juan GarcíaAsensio.. -- .. ¡palencIa ..•..._.._.~... 1 1.500,00IFundación Escuela de Bárcena de Pie de ·Concha... /1 Santander .u..... ~.... l.tlOO,OO

Fund.ación.· ·benéficodoc~nte '. de D. Vic~nte.Prietol. '. •

QUlntunllla oo ,:;. :., •• oo , ••• , .- - ¡Idem ~~••. ~;~~ \- 1.300,00
FU".nd.ación be.né.ficodoca.'JtedeD..Yic.ente Prieto 1 .',::-.,.

\2mntan1Ila, de-Lhmos.penagos , ¡ldem ~ ~....... 600,00
¡Fundación henéficodocente Piquer, en la Academia .

de ,Eel1as Art€s'de San Fernando · ::t . ::".12~500,OO
Fundación beJ+éficodl?c~J1te. Becas fundadas por el.

I • Cond'e 'de 'Gilrtagena en la Acad.emia' de: Bellas'Ar-1
tes de 'Ssn Ferrnando : ::.:. .-:.

. Fundación. de D, Pédro 2\1onedero Martín, en Gev:ico.
de la 'Torre', dé ,la provincia de Palenda...... :........¡

7.1:'14

7.1;=;5

... ~ ... ?
, •.i.;)""

7.146
7.147

7.142

7.. 14-;1
7.145

7.148
7,J~9

7.150
~ "-'1
1 .. !~J.1

11.426
7.1H

DE LAS 1);'5-

. '"::;.,

~;l:.J(.i;id, 1~ de ~.i:1Yo de i936.-El Director gelle:¡-al·, J.osé MaI'ia Fábregas del 'Pilar! .. ....:
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MINiSTERIO DE OBRAS PUBLICAS

Dirección general de Obras·~jdráulicas'~'P11e.rtos.-Sección de Puertos.

Negociado' de Recáudación
. .

Vista la:·.pr~piiesta·d(escalafÓ'n del personal adminis 'trativo ysJibalterno que h3 formulado la Comisión admi·
nistrati..adelos puertos de San FeHu de Guixols \' Para ruós en clUIlplimiento dó! la disposición de este :\Iinisterio
de fecha 24cte 'Enero,últiliio (publicada en la GAcETA del 26). aclaratoria de la Orden IIll-inisterial de ::lÜ de AbdJ
de 193~ (;Publicada.en la GACETA del 8 de :\1ayo siguiente). dictada de -conformidad con el vig~ntf' Reglamento or
gáIiico de las JUI.ltas. de Obrus y servicios de pt.1ertos ,y ley de Puerotosvigente:

Considerando qUe a la propuesta. na se ha fonnulado redamaeión alguna por parte del person:d inte!'d:.ldu.
Esta Subsecretaria"ha resuelto: . . .
1.'" Ques.e apruebe el escalafón del personal a-dminis trativo y subalterno de la Comisión administntiva de los

puertos de· San Felíu de Guixols yPalamós .en la Siguien te forma: .

Escalafón del personal administrativo y subalterno· de la Comisión acf,ministratü'u de -los pu.ertos di! Sa.n Feliu. dr!
Guixóls Y·1!alamós.

N'O M B R E, S

Nllme:ro
de

orden
eD

el .E~3-o'

.1ai0D

e A RG<O:

"

1.,
FECHA ~"TIGtEDAD I "-'....."'TIGUEIl.W

, E..... EL
DE: SAC lMIE......"'TO: E." EL SERVICruI <Joi I Ci'l.nhlt ",-C1'UAL

----...;..---'---------·1 u... ..~ ~"r'~ ..... ...,. 'U,.. ,,~ '""'
AD~STR-\TI ...OS

'Oficial .. ;......."; •.....•..•..........1

2 Au:illiar ....... · w._ - .

D. .~lfonso Llinás' del .Terrenty
),{artin .

D." Ana Coll y Turbá~.. :: .
'29- S-1888 .14- 3-1929

1

25- 3-1929
25- 4-18971 1- 1-1930 1- 1~1930

2
1 l. Q~denan:a_ "".' ~ ~.

Gílardamut;Ues ; ;.
3 IIdelll ,: .

l.

D.Báudmo~a1( y'_EeIl"eján~ .
.. Vic~nteGadea:d~o\lmo~ós . __ ._ ..
.;:{ir.c.j~~¡;JFr,9.nql,l.e~~y Yalloseri'

",- ,.,' ..," ",' - - ,'.~.. ,; ..,; ."", _" ..

9-10-1883
25:""- 3-=----1861
11- 3-:-18S9

14- 3-1929
14- 3-1929 I
14- ;.-1-19291

,

1- 4-1929
25- 3-1929
25- 3-1929

2.'" De acuerdo con las Ordenes antes citadas. Ia':tCÓírnisión administrativa de los puertos di: San Feliu je Gui
xúls. y Palamós cubriroá las Yacantesqu-e :cocllfian.teníen.cdo en cuenta para ]a regl&rnentaria corrida de e:,,(;abs el
orden de este escalaf6n. cubriéndose lasresultantesde:d{nformidad con lo que determina el viger..te Reglarnen: ....
para horganizadón y régimen de lasJuntas:de:'Obras<y'~serviciosde puertos, O su amortizach'.n. si dSl ts!úyieB.
ordenado; . ",,' ,: ',"-,~. "",',~:,';:' .:.

. 3~~ . La Comisión administrativa de·referencia.<comunicará anualmente aesie Centro todas las inL:idencias qu~
ex.perimente el :presente esealafótl•

.Madrid~ 30 de _olliril de1936.~. D., Julio YúSl2.Ru,bricado.
"'. " ... '.';' -
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Re.sefí.a.

JO-&063

CASTELLO~ DE LA PLANA .

Don Juan Cantos !Barber, Jue:zde
instrucdón de Castellón de la Plana
y su partido. .

Por el presente edicto se cita a los.
padres ú representantes legales del in-.·
terfecto Feliciano MontalbánPozo. ae:
diecisiete años de edad~oltero,jorna-'

lero.·hijo de Gabino y de.Felisa; natn- .
ralde Valladolid, ambtllallte~:pa¡'a.qu8.
dentro del término de diezdías,:á con~
tal' desde el siguiente al de la publica
ción del presente en la GACETA'OE'MA
DRID, comparezcan ante este JuzgadD

e:. 'f.,;

la GACETA DE UIDR~ \' Boletín Oficial
de esta villa. •

D2.do en .,\".,ilés a 7 de .Mayo de 1936.
El Jue2 dr: instrucción. Antonio ~ll:lñiz.

Jo-6u33

BADAJG~

Don José FernándeiHernando, Juez ~
de instrucción de esta capítaly su
partido.· .

,Por el presente se dejan sin ,,-alor·
ni efeetolas requis1ti:>:'~as expedidas
para la busca y i;:sp1Ur-a del procesado
Pedro L'ribe Alvarez.de dieciséis años,
soltero. hijo de l\Uguely de Felipa,
natural y \'ecino de B",üajoz, para. que
s~ constituyera enpdslón adisposi·.
ci6n de esta Audienda. en catls.9: se
guida por hurto en este .. Juzgado bajo
el número 7 de H}36. .. •. . . .....

Dado en Badaj,oz a 9 ,de. l\layQtie
1'936.-:..El Juez de iIl5trucciqD." JóSé
F~ITIrández_ ....

..~. ·JO.....s034.•...¿:T,SBAL·... fT ~ . ..
VJ: '~L4').J .

Treinta pesetas en metálico y una
péqueña parte en cald,erilla.

Otras 35 pesetas en di"-ersas'mon.e
das.

Veinte cortes de traje para..{labal1e- .
ro, todos ·de estambre, .

Unos pantalones confecionados, nne-
vos. .

Unos pendientes de oro y pedrerla.·
Una SOitija de oro :r pedrería.
Un alfiler de oro.
Una rnal-eta de gran tamaño. .'
La Bisbal, í de ~fayo de 1936.-.El

Juez de instrucción accidental, J.- Ca- :
rré y },linistral.-El Secretario, Angel
Fernandez Toral.

AVILES

Don Antonio :Muñiz AJvarez, Juez de
instrucción sustituto en funciones del
partido de Avilés.
. Por el presente edicto se hace sa
ber: cue en sumario número 63 del
corrien'Íe año, que en este Jázgado se
ínstr..l:v'euor robo de efectos en el cha
letque en :Mora, concejo de Corvera
de Asturias. posee D. Bernardino Gon·
zález Fernández :r por providencia de
hov. v en vista de encontrarse ausente
en 'P¿;rtugal el perj:..dicado D. Bernar
dino Gonz,\}ez Fernández, se a<:ordó
instr,lirle como tal perjudicado en 1:::.
expresada caus:J de los derechos a que
se refiere el articulo 1GB de la ley de
Enjuiciamiento erin,inaL

y para que sin'a de notificación al
D. Bernardino Gonzilez Fernández,
enterándole a la vez de las acciones
-del srtáculo 109 de la ley Rítuaria, ex
pido el presente para su inserción en

Por la presente requisit~ria'ycomo±>i)kiriaií:·-:2arre1\hnistJ:a1,Juez de
comprendido en el'núlU'ero.terc~rodel ..iÍlstruOd.ón:_aocld.entaLde la dudad y
articulo·835 de la ley de· EnjuiciafuÍen-· •.pártido.de· La i Bisbal.
to criminal. se cita, llama y emplaza . ; Po,· el presente; ruego y encargo a
a Augusto dos Santos Albis., de. treml.a, todas las Autoridades y Agentes de la
:r dos años, soltero, jornalero, hiio:de Policía judicial procedan a la busca y.
Francisco y de Antonia. natural de r:escat~ de lo que al 11nal se reseñará,.
Ilbizosa (Portugal), vecino ·de Hospital propio de D.Enrilque Sitjas Ferrer de·
de Oribi,go. hoy en ignorado parad-ero, Palafrugell, que 1e fué robado en la
para que, en el improrrogable término madmg:1da del día 2.5 de Abril último,.
de diez dlas, a contar desde la puh1i- y, sien jo habido, se pondrá a disposi-.
cación de la presente en la G_;'CETA DE ción de este Juz;;c.do, ('on la persona
~L\DR!I) S Boletín Oficial de esta pro- o persurws en cu,}'ú poder se hallare,
...ineia, comparezca ante la Audi-encia si no ,,(..reditan su legíLl!::'a adquisi-
Provincial de .León, arespon'der de ción, pro~ediendo también a la busca
los cargos que le resulten en la causa del autor o autores del h,;:,.::..'1c:. que se
número 76 de 1935 porhomicídio por ponc1r~a:. en su caso, a disposi~i611 de
imprudencia;·. bajo apercibimiento, si este JU2gado, pues asi 10 tengo RcOr-
no lo verifica, de ser declarado rebe1:de dado en méritos del sums.rio núme-
y pararle el perjuicio a que hubiere rv~~ de:: 1!i36, que in¡,tr;J>·~ sobre robo.
lugar en derecho.

-\.1 propio tiempo ruego y encargo .
a todas las Autoridades, así 'Civiles
como militares y Agentes de la Policia
judicial, la busca y captura de dicho
procesado y su conducción a la drcel
de este partid'J a disposición de este
Juzgado.

Astorga, 8 de :Mayo de 1936.-El Se
cretario judicial, Yaleriano Martín.

JO-603!

ARENYS DE MA.R

En vir.tud de; lo dispuesto.pQr el se
fior Juezdeiristrucci6n del 'Partido, en, '

• méritos·del.~ario ... nÚInero 117 de
1935. sbbre .daños .porchoque de un
camión y. un cautomóyi! de tnrís.tiIo, ~ll
término;de ·.·.i\Ialgrat,~ocurriao e}clia~28
de Novieliilire últL"'DO, por elptesente
se .cita y .·llama:al súbdi10 '..tr:anCéS. dOn
lIIareel flob;n; domiciliado' en París,
boulevard i:lia1llot, 10, para que, dentro
d~l término de cinco dia,~, a. contar des
de la publicación del presente, compa~

l'ezca ante este Juzgado, al objeto de
prestar- declaración, ofrecerle el pro
cec1irniento v ml:lnifesiar los nombres de
las pe¡'sonas que le acompafiaban en el
momento del .accidente; bajo aperdbi~
miento, si no lo veriftcs, de .pararle el
perjuicio a que en derecho hubiere la-
p~ . . . .
Areny~ de l\lar,8 de ¡\IayCl de 1936•.

El Secretario, Dr. José Salvá I.:6pez.
JO-6030

ASTnRGX·· ..··

.ADIvHNiSrRACWN DE JUSTICIA

Don Domingo Segarra Armengol,
Juez de instrucción de Alba de Tormes
y ~u par:ic!o. .

Por el presente, que se eX'pide en mé~

ritos del miliario que en este Juzgado
se "igue bajo el número 10 del año aC~
ti..iCtL Dor el ddito de robo de dos ca~
h~¡jll'rlas y otros -efectos,. hecho ocurri
do ~n d :pueblo de ,Morille, se cita, Jla~

?La y emplaza a un gitano llamado D3~

nid, de <lena de L¡:6n, y que actual
Tuenlc vi",e en Toro. CllV2S deroás se
ñas personales se <iesconoc-<:n, :y d. otro
que le ~compaiíaba, cuyo nombre T cir
CUCl;;,:oncü~s se ignoran, que el día 10
de Abril último estuvieron en el pue
blo de GuaITate vendiendo, en un ca
mino c}:tro..TTluros de dicho pueblo, a
tres sujetos. dos cab:úlerias mayores y
UiHlS gallin2s, para que, en el término
de diez días, contados desde el siguien
te :'I} en que tenga lugar la insel'Clón
del presente en los p~riód¡cos oficiales,
comparezcan ante este Jazgado a res
ponder <le los cargos qu~ les resultan
en dicho sumario; b:;:ja apercíbL'1liento
que, de no hacerlo, les parará el per
juicio a que ihaya lugar.

Dado en Alba de Tormes 2 5· de ::\[.1
yo de 1936.-EIJu~z,DDImngo Segarra
Armengot.-EI Secretario, P. R., Anto-
linFlores. .

ADIODOVAR DEL CA~\IPO

ALBA DE TDRvIES

JO-6023

JO-6026

JUZGADOS DE PRIl'itERA. INSTANCU

ALICANTE-NORTE

Don Julían Santos Cantero, Juez de
instrucción del distrito del Norte, de
esta ciudad.

Por el presente se dejan sin efecto
las órdenes de cantu"a y requisitorias
publicadas en la '''Gaceta de :Uadrid" y
"Boletín Oficial" de esta'P,ovíncia. co
rrespondientes a los olas 29 y 18 de
Julio de 1~31, resp~th:ar.J.enti;', refe
>r.enfes al ¡procesado Juan José ~.lateo

Plaza, en: la causa seguida cneste Juz
gado con el número 151 de 1931, sobre
dañ1)s.

Dado en Alicante a 8 de )Iayq de
1931t-El Juez. Julián Santos Cantero.
El Secretado, >Daniel Ruiz.

JO-602i

Don .iulián de la Cálnara Cailhau.
Ju::z d~ ins:ruc:ci.6n de Almodó.-ar del
C'Y!1j)O y su partido. ,

ilago 5a);",r por el presente edicto
al :¡;l'occ:sndo R3món Grande ?lillán, cu
:ro ,.ctua:i¡:;:::.radero y domicilio se ig~

no 1',;:'. (Pe se deja sin efecto la cita
ció" Cl'l8 se ]:; t¡(3J1~ hecha por este me
dio,'jara el día 13 de los corrientes,
por };abersc si1spendido el juicio oral
de la causa número 3C de 1035, por ih'.!r~

too wntra el mis.,'uo y olro, debiendo
dejar de comparecer a dicho acto.

D:Olílo c:l1 Almodóvar del Campo a 7
dé ::'Iavo de 1936.-El Juez, Julián de
~:). C1T3ra Caiibau.-El Secretario, por
ns(¡ilitación, Gera:rdo )'lartinez.



Gaceta de ~Iadrid,~Núm. 138' 17 Mayo 1936 Anexo ~nico.-Página 549

:a pn::;t3r declaración y ofrecerles 'el
pro..:edimiento del articulo 109 d.e.la
l~Y de ;:njUici:aml.ento criminal, y pa
ru el .caSo de no· comparecer, se les
oi're~e pOI'. medio del pl"esente, pues
~$i lo h-e aco%"dado en el dia ·de hoy
el] elsumar!o núm:erollS ae 1936 so
.lite- homicidio y lesiones contra. Enti
que Bodi Sf!bastiá.

'Castellón de la Plana, 7 de" Mayo de
1938.-El Juez. Juan Cantos.-Et Se
cr.etario (ilegible).

CAZORL;

Don Diego l\"avarrete :\Ioreno Juez
de instrucción interino de est~ par
tido.

Por el presente, ruego y encargo a
todas ias Autoridades, así civiles co
mo militares y Agentes de la Policia
jttdicial, procedan a la buses. y re~cate

de una burra negra, bragada. de seis
años, recién esquHada. de alzada re
gular, desherrada, con rastra de mule
to de ¡quince dias, rojo, raya de mulo
negro. hurtados la noche del 1 al 2 del
actual del sitio Pefia de Quesada. de
este término, de la. propiedad de :\Ii
guel Díaz Soria, suponiendo sea el au
tor del- 'heoho un tal Rafael V!eo Sall
('hez" ·.conocido por "Pajarito", 2.1 que
acompañaba- un jóven delgado, ligera
mente picado de viruelas, poniendo
unos y otros a disposición de este Juz
gado, con los .ten~dores .ilegItimos y
autores del hecho.

Cazorla. 7 de iMa)"o de 1936.-lEl
Juez. Diego Navarete.--'Por su manda
to, el S~retario, Miguel Soriano.

JO-6046

CIti1>AD RODRIGO

El Sr. D. Fausto SándhezHern:ández,
Juez de' instrucción de esta ciudad y
su partido, por resolución de esta fe;,
ca, ha acordado se cite ·por medio de
la presente . cédula al tOrero Amador
Ruiz .Toledo, cuyas demás circunstan
cias y paradero se ignoran, para que,
dentro' del término de cinco días. coro·
parezca ante este Juzgado con' el fin
de recibirle declaración ;i ser recono·
cido facultativamente en el sumario nú
mero 39 de los del año actual, por le·
siones; apercibiéndole que, de no com~

parecer, le parará el perjuicio a que
hubiere lugar.

y para que la presente sirva de cí
tación a dicho sujeto, la expido y fir
mo en Ciudad Rodrigo a 8 de ~rayo de
1936.-:21 Secretario, Licenciado Ramón
Hernández.

JO-6047

EGEA DE LOS G.<\BALLEROS

Don Eduardo Ajzpuce Acede e e z a •
Juez de instrucción de la TIlla de Egea
de los Caballeros y su partido.

Por el pre~ente .edícto se cita'al pro
cesado Antonio L~pez, cuyo segundo
apelltdo no consta; de .tr€inta y.cU2fro
afiC's de edad.. natural de Alicante, atn
bulz.nt:e, cuyo actual paradero se igno
ra, de estatura regular, bienpar-ecido,
lleva pantalón gris clar-o, chaqueta de
dril y gorra a cuadros, quincal1er-o,pa
ra que. dentro del término de diez días,
a contar desde la inserción del presen
te en ·la "Gaceta de Madrid" v "Bole..
Un Oiicial" de esta prcv.incia; cj;)mpa-_

rezcQ. fUlte este JUlgado, a !in de no·
tifical'1e auto de procdumietito. recibir·
le declarac16rt indagatoria y constituir
se en prisión, acordada. en el sumario
qUeinsLruyo contra dicho individuo con
el número 53 de 1938. sobre ihOroicidio
frustrado y tenencia ilegal de arma de
fuego;· bajo apercibimiento. que, dé: no
cOmparece%'. le patarltel perjuicio a
que hubier-e lugar eh dereclio.. ."

Dado en Egea de los C.iíballetos a
28 de Abril de 1936.....El Juez,Eduardo
Aizpuce Acedece2:IL-":'El' Secretario Li
ciS'nciado Fhl.ncis~o Fernández Esp{n:a.r.

. JO-G053

FUENTE DE CA~TOS

Don Frandsco Herrera de Lera, Juez
de ínstrueción de esta villa y su par
tido.

Hago s:,ó¡;;r; Que en este Juzgado de
mi cargo p~nde sumario can el nÚIDe
1"0 1:~;:' del 3ño 1936, sobl'e hurto de seis
cabal1erias que después se reseñan,
:subst:'aídus el dia 28 de Abril último,
de 1::.1 flnca PelaboI'rego, término de Mo·
:1esteriú, y pro,piedad de D. Casimiro
Esteban Cámara, habiéndose acordado
interesar de todás las Autoridades, tan
to civiles como militares, fuerza de la
Guardia civil y Agentes de la Polic1a
judicial de la Nación, procedan a la
busca y rescate de los semovientes que
despui!s se reseñan, poniéndolos. en
caso de ser habido~ en la Prisión pre
ventiva de este' partido, a mi disposi
ción.

Semovientes substraidos

Una yegua castaña clara. alz3(12 re
gular; tuerta del ojo izquierdo, c-er:-3.w

da, y en la paletilla derecha JJierro par
ticularuna letra E gra.nde, con rastra
muleta roja de dos meses, otra ·pelo cas
taño~,'. de más alzada, con una estrella
en:la. frente. de siete años, con hierro
particular anca izquierda, con un mule·
to castafio, de dos meses, de más alza
da que el anterior; una burra rucia,
blanca, de euatro años, lanuda, alzada
regular, sin herrar; otra burra rucia
obscura. de seis años. mucha barriga,
sin herrar-, y alzada pequeña.

Dado en Fuente de Cantos a 9 de
Mayo de 1936.-P. S. l\i. (ilegible).-EI
Juez, Francisco Herrera.

JO-6055

Don Francisco Herrera de Llera,
Juez de instrucción de esta localidad y
su partido.

Hagossber: Que en este Juzgado de
mi cargo pende sumario con el núme
ro 134 del año 1936 sobre !hurto de los
semo"dentes que después se dirán. subs
traidos de la finca Dehesilla, término
municipal de ?>lonesterio, propiedad de
Antonio Picón del Alamo. en la noche
del 26 al 2i de Abril último, habiéndose
acordado interésal' de todas las Autori
dades, tanto civiles como militares.
fuerza de la Guardia civil y Agentes dI:
la Policia judicial de la Kación, proce
dan aJa busca y reseate de los semo
vientes que después se reseñan, ponién
dolos'e en caso de ser habidos, en la Pri
.sión.preventi"a de .este partido a mi
disPo-sici.:óri..:, .

.Semo,!iep.{es:suostri:r.tdos.

UnbUrtorUCio, dé~.eiete años, herra~
. "" .... 0'_:,' ,,,.,, ,.'",,' ,""",.", ,•.'. ,_ . •

do de las manos, una rozadura en la
cru.z y otra en el jamón deredho, y una
muj'li bUrrera, de 18 nl:.lrca. he:-reds. dI:
las m~no~, cerrada; é'n una. dI:! la~ r.c..·
(10$ l'otaóuras del arado.

Dado en Fuente d~ C9.n!Q=> a 9 de
Meso dt: 1936.-P. S. ~!. (1leglb1eJ.-EI
Juez. Francisco Henera.

10-6056

GIJON

Don Juan García Gar\'ito. :\!s.gistrado,
designado Juez de instrucción especia1.

Por la pres.ente requisitoria y como
comprendido en el artículo 835 de la
.... ig'!!n te ley de Enjuiciamiento crimi·
nal. se cita, llama y emplaza s. Enrique
Cangas Gateía. Fernando Cangas Gar~
c19, j oseé U ria, HUarío 1\.1varez Psraja
y Haberto P¡¡t:;¡ja Ah'are;/;, vecinos de
Gij-ón, y cuyo actual paradero se ig~

nora, para que den tro del término de
diez ciias. siguien les al en que apaI'eZ~

ca inserta esta requisitoria en la "Ga
ceta de ),Iadrid" y en el "Boletin Oft~
cia]" de la pro..,-incia. comparezcan
en la Sala 'audiencia de e,;te Juzgado
especial en el sumario número 129 de
1936 que en el mismo se sigue, sobre
desórdenes publicas, contra los eXpre~

sados y otros; apercibiéndoles que, de
no comparecer, serán declarados re
beldes y les parará el perjuicio qult
haya lugar en derecho,

Al propio tiempo. ruego y encargo
a. todas las Autoridades. tanto civiles
como militares e indi...-iduos de ]a Po
licía judicial, que procedan a la busca
y captura de los referidos proc~sados,

poniéndolos, si fueren habidos, a disw

posición de este Juzgado y en la cár
cel de este partido.

Dado en Gijón a i de ).la~"o de 1936.
el Secretario, Carlos F. 3.liranda.-Yis-
to bueno: el Juez, Juan Garcia.

JO-6092

GRAZALEMA

Don Roberto Colom Siquier, Juez de
instrucción del partido de Grazalema.

Por la ·presente requisitoria, que se
publicará en la G.....CETA DE M.-..nam y
Boielines Oficiales de las provincias
de Cádiz y ?>Iálaga, se cita, llama y em
plaza a! procesado Antonio Gómez M,a
teo,,;. de cincuenta ycu:::tro años de
edad, hijo d~ Francisco e Isabel, de es·
tado casado, natural y vecino de Yunw

queras, de profesión del <:ampo, y -cuyo
~ctual paradero se i·gnora, para que, en
el término de diez di2.s, c"omparezca
"nte este Juzgado, calle Galán y Garcia
Hernández. número 21, para consti
tuirse en prisión en la Cárcel de este
partido, por tenerlo así acordado por
Huta de esta fecha, en el sumario nú·
mero 25 del año 1935, que se instruye
en este Juzgado contra dic~o indivi
duo. nar hm·to.

Al propio tiempo. ruego .... o€'ncargo ,a
todas las Autoridades, Guardia civil y
de:nás ..\gentes de }s Policía judicial,
la busca ~y captura de dicho procesa4

do, poniéndolo a disposición de este
Juzgado, caso de ser habido, partici
péndolo por el medio más rápido.

Dado' en Grazalema Po 5 óe ~!ayo de
1936.~El Juez, Roberto ·Colom.-El Se..
cretario, l\fanuel García.

JQ-6(l60
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JO-6082 -

.10-6071

,,:,

01'
¡MATARO

. MEDl:.~ACELl

C05; se ha acordado a.::jar sin ef",c~ü

las órdenes de captura de dicho pro,¡·
cesado y las requisitoria;; mand~das 'IJU'
blicar en el Boletín Ofic:al de la pr(¡
vincia y GAcETA DE ~L\.DRlD, de fecha
24 de Abril próximo p:?ssdo, página
número 115,porhabter sido capturado
e ingresado en la Cárcel de esta du
dad.. ...... '... '

l\lálagá.:8 del\la~yo de 1936.-El Juez.
MígilelBlázquez....;...El Seaetario judi
tCi.i¡· (ilegible) •. -

Por el_presente, que se expide en
cumpliinieJitodeJo acordado en el su
mario·númel'o200 de 1934 sobre le
sion.e~ vsucesivainuerte de Pedro Ar~
gemi S¿rcit,cde~.:veintiséisaños, hijo de
Francisco'y..:de PilUla, $oltero. natural
deSan::Andfés de Llavaneras, se ofre~
eeel.proCe-dimiento del articulo .109
de la ley .dé Enjuiciamiento criminal
alpadi'ey"por tanto, legal!'epresen~
tante,dedicho interfec.to•.D.Fran~i_s~
Co ArgeIlliFloriach, de ignoradopa
radero.·

Mataró,4-de Mayo de 1936.-El Juez.
Miguel Cig.es~-:- El Secretario judicial,
Miguel SerranQ,

Ll.~AHES

. cita. llama. yemp1aza al denunciado
. José BujanLópez. del que se ignoran

laS. d6náscircunstancias. personales
qúe esfuvoicdomiciliado' en la calle de
Fermin.Ga1án~61",de.estaciudad y
.que.~Ílla actUalidad.. se encuentra en
ignorado par.adero/para-que•. en tér
mino de"ociloid.ias./.comparez<:a mite
este Ju~gado dé instruccw.n-pará.- pres
tar dec1ar?cióI1y-r~spondera los car~
gos q.ue leresulteÍl ;elleX'Presado·su-.
mario; bajo' apercibimiento de pararle
el perjuicio a ,que en derecbo.ha:ra
lugar.; .

Dado en León a 8 de Mayo de 1936.
El Juez de instrucción, Emique Igle
sias.~E1 Secretario judicial (ilegible).

JO-6070.

....;!.;, -',JACA

LEON

IZ:"<ALLOZ

Don Enrique Iglesias Gómez; Juez
de instrucción de esta ciudad de León
v su partido.
r Por el present-e y tenerlo acordado
en el sumario que con el nllÍ1íl.ero 62
del corriente año inst~yo :por .hurto
de ener.gia eléctrica ;:l la Cúmisión De
legada de las Sociedades La Electri·
cista -de León -;,: León Industrial.' se

;"j-"

· Don Tomás Espuny Gómez,.:Juei·d';;
instrucción del partido de Jaca.:

Por la presente xequisitoriascomo
comprendido en .e1 .númerop:timero
del arti-culo 33.5 de la ley de.Eiljuicia
mien·to criminal, se cita, llarna.y em·
plaza al procesado Hilarío Laliena
Franco, .del cual no se tienen otros da
ros que el de ser vecino de Sabiñá
Digo y que en la actualidad se ignora
su actuar paradero; procesado en el
sumario número 24 de 1936, sobre da
ños. a fin de que. en el término de
diez dias, .contados desde el siguiente
en que aparezca inserta la presente en
los periódicos o-ficial-es. comparezca
ante este Juzgado de instrucción, con
el fin de reducirse a prisión; con el
aperci-bimiento de que, si no lo ve·
rifica, será dec}arado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo
9. todas las Autoridades, tanto civiles
como militares, y ordeno a los Agentes
de la Policía judicial procedan' a la
busca y detención de dic.hoprocesa
do, poniéndolo, caso de serbaibido. a
disposic~ón de este Juzgado en~aCár~
cel de este partido. .
. ' Dado en Jaca a 9 de Mayo.de 1936.
B Juez de instrucción, Tomás EspUJ:ÍY.
El Secretario, Ramiro Garcia.

J0--6062

Don Federico del Castillo Martín,
Juez munic~pal Letrado

o
" en funciones

del de instrucci,jn de la mismaysu~
partido. - . .

,Por el presen te. ruego e intereso. de .
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial, procedan ·a la busca y
-rf"scate de cinco jamones, dos de ellos
añejos y tres del año actual. de unos
ocho o nueve kilos de peso cada uno,
propiedad de Francisco Costela Hoc'es,.
y un traje obscuro, -compuesto de -ame
ricana ). pantalón a ra~yas, propiedad
de .Mariano López )¡Iata, qUt: fueron
robados el día 3 del actual. de b casi
lla del paso a nivel de Ban:::ir. ac:::, de eó:te
término; y caso de ser .habidos, seráa
puestos a disposición de este Juzgado.
Con SUs ilegítimos poseedores, los q'.le
a su vez serán ingresac!os en el Depósi-
to del arresto de este partido. Don José Porcel Hernández, Juez d'<!
· Al mismo tiempo, intereso s-e proce- instrucción de esta ciudad. '. .

da a la busca y detención de tres indi- ¡Por medio del presente se' cita, 1130
viduos de diecioCho a ·...einte años, Tes~ roa .y emplaza a Matias López Ruiz. en
tidos detraje azul y boina negra, que ignorado paradero. cuyo domicilio lo
se supone sean los a.utores del mentado tiooeen el pueblo Jódar.en Cuevas
robo, ingreSándolos :en el Arresto de de Vi.sta.. Alegre, para que dentro del
este partido. a disposición de este Juz- término dequ:into dis, comparezca an·
gado, pues así lo tengo acordado en el - te·este,Juzgado de instruc,ción de Li
sumario 'que .instruyo can el número nares, con el fin de ser ,oído como
123 del añoa-etual. o in.cuI:pado en el sumario seguido en
· Dado en Iznalloza 4 de Mayo:- "deeste,Juzgad-o con elnÚImerol38 de

HI36.--'El JÍ1ez,Feder:i~oodel CaStilló.";;";.1936;sd.bre tentativa de robo•.
P. S. M., el Secretario, :Man.uel:Pastór~ ;,iDado' en Linares a 7.de Mayo. d~,

. . J~OOl' ':1-93l:k-El Juez de instrucción, José . :Oon Eduardo Junco Mendoza.. Juez
·~oréel..':::""El.Secretario (ilegible),_ de instrucción de la 'villa y partido' de

.- - JO-OO71 Medinaceli .
Por la presente requisitoria, y como

~IADmD-.JUZGADONuME.RO 20 comprendido en el número primero
del artículo 835 de la ley deEnjQicia~

. iÉn virtud de pr-ovidenchi·d~lS'eñor miento criminal, se cita, llama y e~~
Juez de primera instancia e;instruc- plaza al procesado CrescencioAtance
ción IUÍmero 20, de esta·-eapital;en el López. de treinta y -cuatro años de
sumario que se instruye por estafa con edad. soltero, de profesión labrador.
el número 80S de 192.9, ante la fe:del hijo 'de }lariano y de Nieolasa, natu
Licenciado D. Rafael-··López dePando, ·ral)' vecino de Fuencaliente de M;edi-
se cita a Balbina Alvar-ez ..:\bello, que na, en ignorado paradero. para que-en
.....ivía en la calle del Fúcar, número 1, el término de diez días, a contar des-
tel'cerb, para que. eomparezca 'en su de el siguiente al de la :public&ción '4e
Sala A.udiencia, sita en el !Palacio de la presente requisitoria en el Bole.tin.
los Juzgados,. calle del General Casta- Oficial-de la provincia y GA-CETA.. DE
ños. número 1, dentro Gel término de 1\1ADRIDcomparezca en este Juzgado,
cinco días, contados d(:sli:e el siguiente con el':fin de constituirse en pJ:"isión
al en O"ue esteedíeto fuere inserto en por la causa que se le sigue con el. nú-
los periódicos oficiales, con objeto de mero 14 del año actual por tentativa
hacerla saber las condiciones del De- de -violación; apercibido -que, de no
creto de indulto de 14 de .~til .de comparecer. será declarado rebelde y
"1931; bajo apercibimiento -de .ser de~ le parará el perjuicio a que haya lu-
clarada incursa de la multa. de 25 -pe- gar.
s€tas, con qu~ se la iConn:iina, .sin per- .~ propio Hempo ruego y ~ncargo-:a

juicio de adoptarse otras determina- todas las Autorióades y.Depwdientés
ciones a fin de obligarlaae-fectuar di- -de la Polkía judicial procedan e. la
ella comparecencia. . . . busca yq.ptl'.~a -de dioho' p7ocesado,

:Madrid, 8 de Mayo-de1936:---El Se- o cuyas señas particulares Son : estatura
cretario~Rafael López -d-eiPando,~Vis~ bajo, pdo rubL.o cara redon.·.ia. e in-
to buéno: el Juez {ilegible). . '" útil de tollo el ¡ado_derech9P~;,pará-

. . .... JQ-:-6075 lixisde brazo y.pie,eind()CUID<!ntado••
eL:que.caso c'l.c serhabidó~será ingj·e·

MAL-AGA-ALA.:.'\1EDiA sado·.en·elDepósito'mmñciPal de esta
villa._a .mi disposición.:·::, ~.

-En "tirtÍid:de pro-videncia de estafe..: .Dadoen M~dinaceli.·a2_de,M3Yode
cha.diétádá:.en la pieza de .prisi6ri.del-1936~7-ElJnez~Ednardo>·;J~co~eil
sunÍario;qu'e' se instrnye en este J"uz- <dbza..~.:S~M.,·et,SecxetanooaCC1den-

gAal,do'dd:e'jnds~c;ción bdajeldi&1·tr!-tD,dte2a7··Í!U'?~~~i·7~~n~·:"""""_'/ .••·._oJ.····~_'..',....•?s.'- _.
ro:nea;e.-¡¡"J.<uaga~ , o e;nu:mero 'V'. _ - ,0':>,.,."":.:,"".;,,•. '-

del-afioi€n.:cursois.obreih1Írto;'·contci, ." :f.':> . .. ". ' ....
Angel:Miri±iilezlMendafio,.!hijo<de :Lu-. -::\H/ >:MEBIDA
dano:Y-de·MirilI~la;.riatura1;deBUIT.ia.- ," " ."'.....
na~.pr0VinciadeCastellón,' soltero.·-de ··;·D6ri·~Ja.~ihio;:BI3J:¡.coCamarero•. Juez

I·..•. ~~~tij:;~;ta~~;n dd~~~~~i~;7f;,~d~~~~-~:~0·;·~~<~~ta ciudad y Su par~
,'ca:lle:l\iénjl~~Núñez, Colegio· dé Médi- .... ; Por-- el·:p'reséilte con ref~1,a al

"~O ,,"":. 1 "" o., ... :''','' . "" ',-', ":,:.'._', •

: "':.:,:,::-:>:- :.>-._.,::~
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JO-6089

sumario número 109 de 193B. por ro
bo cometido en la Estación férrea de
Cala:inonte. en la 'm~drugada del 5 del
actual, del vagón 1.516, habilitadopa
i-aalmacén; ruego a todas las Autori·
dades oiviles' y militares e interesó
.de los Agentes de la Policia. judicial
pr9c'ed~n a la busca y rescate del can·
dadoqJ,lc cerr.aba dicho vagón y de
las mercancías substraídas, que al fi·
nal s~u.pr~s¡:ln, poniendo todo ello a
dis,posición de este Juzgado, con las
Jlerson~s en cuyo poder Se hallen si
DQ acreditan su legítima adquisición.

Descripción de lo substraído•.

A la i;onsignación de Vicente Sa~-
)iMQ Prieto:. .
, . Una caja con .cinco y ~in~o dQ~ena$

hocino3··p~queñQs. cigüe~a pe -con.
· Media docena cigüeñagram:l.-e pG
·sí".".. . . .
~ A la consignación de Salvador ¡[)iaz
..TQr~~:. . .
. " Una:-cajade dQ~e laton.~,.tipo dos
kilos• .marl;i.l.G.·Cll.rb~~.1.60(l y 1.700
gramos; sardinas en' .acei,te puro' de
olivá~ ..... ." .... "" ' ..., ".
- Ménda;'8 deMi.\Yodel'936:+El1uez
de.mstruccíón,.. Jacinto ·.·BláIlco•.-....;E!
S~rl}t~riQ" Olegij3l~h .. '.'

.. , ;:'o",·,'jQ.:L..6084

n,OO' Ja~ioto Blanco Camarero, Juez
de instrucción de Mérida y su par

.ti(l.Q.

.. Por el 'presente, con referencía al
· sumario que se sigue en este Juzgado
. con el númerol'08 de 1936, ·por hurto
; de'lQ.$ dos' caballerfas. que se reseñan
~al final, propias l,lna de ellas de Fran·
,~is~.Her.ruzQ- .Giménez,y la otra de
·PedrQ,··Sánchez Bivian-o, ambos veci·
-nos d~ Albalá {Cácer:es), hecho ocu
rridoen al finca denominada "Milla·
:ro", téJ'm-fuod,eMérida, la noche' del
.5 al·6 d.el a.ctu-aJ.; ruego atadas las
·Autoridad~ civllesy·militares e' in
:tereso de los' Agen,tes de ,la 'Polieia
ju.diciál procedana-laibusca y resca·

:te de di-ehos semovientes;poniéndo
:los a disposieión de este Juzgado con
,las personas en cuyo poder se hallen
'sí .no. acreditan su 'legitima adquisi·
:~i6n. ' .

Descripción..

< Un mulo negro; de seis años de
~eda.d;ra:zaespañola. hierl'ode la: Unión
'. Gana'dera. en cuya Compañia está ase-
'gurado.:en la nalga derecha~" .

"~,o : Un caballoriegrO.c.errado~· sin' que
consten .otras señas.' .'. ..•...'.

. ,·Mérida, 8,deMayo.de.1936.-EI
Juez de instrucción, Jacinto Blanco.
.E~ .Sé~r,eta:do:. (ilegible)•. ,.. ,. '.

,; :.:; ::r0;.,-.60:8-5

M.:9TRir.
. :El Sr;.. Jue¡·;de fnsirit~éi6n. de.'éste.

partido, en .pÍ'óvidencia áe -estilo fecha
dictada.sobre cumplimiento decarta~
orden .de la Superioridad. dimanante
de causa instroida en este Juzgado,
blljOél numero 196 de 1954, sobre -es~

·tafa•. contra Juan Antúnez Morales y
'; Jmm E$tévez Moral, ha acordad,o' qtie
Manuel' Pérez VlÍzquez, que aparece
-como veeino de esta .ciudad. y .cuyo
actuálparadero }: domicilio se ígno.

rano sea citado i>9r .·medio de cédula
y ba,iólas prevenciones -del' apartado.
i~gundodel',árticulci 661. de l?- l!=y de
EnjuiCiamiento. criminal die compa
reéeDci~, ante Ia.~cci,:Ón,c,q:rre:;¡pc)ll,.
qiente deja. Aüdiellcia;Proyin\'l.ial de
(hanada' p~ra eldia.18. d,~Mayo ac
tual, y q.ora.·de ·ll\SAi~7;d~)á,m9,ñ~Iia.
a fin de 'asístii",~n: concepto':4e t~sti

gQ . a la 'celebra:~ión,:l:i~l: juiGió ora!. ~.

púbHco"'de la .r~ferjdá~a.us~.,·
y para TIevai.-:a. -efecto 'Ja,:])revenida

citación ,bajo les.pr~vendone~r señala
da? de nien«ionadotestigº;:e~pidola
presente, q~e s.ep¡¡l:?ijcl¡lrá en el Bole
tin .Oficial:4e la'provincia y en la
GA.c~··DE; :MAPp~';en .'Motril a 8 de
Mavó· de:' 1936.-,El Secretario, José
Ap'arí~iQ~ ,

PALlMA DE MALLORCA-LONJA

Don Gerardo ~laria Thomas Saba
ter. Juez municipal Letrado de esta
ciudad, ~m funciones de ins.trucción
por traslación del señor Juez que ser
vía el Juzgado de instrucción del dis
tI'íto. de la Lonja, de Palma de :'1a
llorca. .

. " ::por l.gpres~nte requisitoria se cita,
llama y; ~mplaza a Enrique Balet, cu
yas demás circunstancias no constan,
~uyo últimodomiéilio lo tUYO l:n e::;ta
capital, '>calle de J afunda Cresques, y
aetuaImlmfe 'de domicilio desconoci·
do Y. deJgnorado'paradero; procesado
en ·ca:u:$aque. es le sigue por estafa en
la vent~. de vidrieras artísticas. cuyas
señas ·persoDalesse deseonocen, para
que, en el término de diez dias, com·
parezca ante este .Juzgado, a contar
desde la; publicación del presente (!"

el Boletín Oficial de esta provincia y
GAcErA DE i.\hDRID, con' objeto de no
tificarle. el auto de su procesamiento y
recibirle declaración indagatoria; b8
jo apercibimienio de ser dedara(~o Te
belde)' .'Parar1e el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho.

Al propio tiempo encargo a las Au
toridade's y Agentes de la Policía ju
dicial procedan a la busca y captura
del expresado procesado y, en su caso,
conducirlo a'la prisión de este p3.I'ti·
do, a mi disposiciún por el meniado
sum~\rlQ.

Palma a 6 de Maso ue J 936.~El
Juez, Gerardo ~raria.---'El Secretado,
Gaspar Bouzas.

JO-6095.

PIBDRABÜE.NA

[)on JQS~ James Llaniazares. Juez de
instrucción de esta villa de Piedra
buena y su parfido. .

En virtud del presente niego a las
Autoridades y encargo a los Agentes
de la Policia judicial ,practiquen las
más activas gestio)les' para la busca y
rescate de la tela de .un colchón .de

.m~imonio, dos almohadas vacias, dos
fundas de almohada blancas, una 'col
·cha de camagrll.nd,ede .algodón, unos
zapatos de nifio.}-.varias ropas tam-

. bién ~e niño. Mancas ydecolor~unos
dos kl!OS ·de .alubias. otros dos 9.e pa
tatas y dos libras deaceite,~l'opio de
J084' Diaz i una;esc()peta :d.e Lafosset
de uD,cañon, .~a1p>~ doce yun pájaro
d~ perdiz:e.nc-ert:~d():e,n.:U.l).ajaula, :pro
p~o' de Juhán~rrer!'t Sierra, y una
áceitera de hi'e-rro con Uli cuirto de

litro de aceite, una escopeta de Lafo'"
sset, de un cañón, una sartén pequeü~

dos saleras de cuerno y ocho o diez
bajas y postas. pr-opias de Carlos Espi
nosa; todo jo cuaj 1',1<' substraido t'n la
noche del :s al 8 del pasad,) ;:\t~5 de
Diciembre, de unas casas d~ campo
situadas en el término de esta yill<::.
y sitío <le las ::\a:ni,1;; pon iéndolos, de
ser ha})idos, a disposición de este
Juzgad-J. (;on la persona o pl:rS0!13S en
cuyo l)oder se encuen tren, si no acre
ditan su legitima pro~edencia.

Dado en Piedrabuena a g de Mayo
de ln6,-El Secretario (ilegible).-El
Juez, José James.

JO-6087

. POSADAS

Don Rafael del Río y Lunas, Juez
de instrucción de eata villa de Posadas
y su partido.

Por virtud del presenle edido. qq.e
se insertará en ln "Gaceta de ~1adrid"

y "Boletines Oficiales" de ésta IH'C'ViÍl
cía y la de Sevilla, se hace saber: Que
por auto dictado e.:l el día de hoy en
el sumario instrUido en este Juzgado,
bajo el número M del año 19·36, sobre
hurto o extravio de cinco décimos de
la Lotería ~acjonal por 'Valor de eua·
t,o pesetas cada uno, correspondIen
tes a las fracciones seis, siete, ocho.
nueye y die:;¡¡ del número 32.1&2. del
sort~o que se celebró en :Madrid el dla
11 de Abril últImo, propios del ven
([",dar ambulante vTan~e11'[edranoNie
to, YP"ino de Lora del Río, cuyo hecho
OCürdó en término de Hornachuelos,
en cumplimiento a lo ordenado en el
articulo 10 dE:; la Instruccién de 25 de
Feilrero de 1893, S~ ha l2t:ordado anW1
cair el extravio o hurto de dichos dé
ci,no:" a 10:'> crec!os de 1:1 al~ulación.

Dado en Posad~ts a i de :"Iavo de
1D31.l.-El Secretario jud¡cial (ileiible).
El Juez, Rafael dEl Río.

JO-o099

PUEBLA DE ALCOCER

Don Fernando :\Iartín Gutiérrez. Juez
l:I1unicipal de esta YiEa, en funcion~s

del de instrucción de la misma y '$<1

partido.
POi el presente. ruego y en<.:argo s.

todas las Autoridades, t a íl t Q civiles
<:omo militares y Agentes. de la Policía
iudicial, praetique-n gestíoncs en ayeri
guación de quienes sean los autores de
la desapadción <le las. eaballedas que al
final se reseñan, y de lü propiedad de
los señores que se indican, cuya des
apa rición tuvo lugar en dehesa "Bode
guilJ::", tér::n;no y.mnidpai de Espa.rra
gosa de L::Ir<.s, en la noche del día 28
de Abril último, las que. caso de ser
habidas, serán puestas a disposición de
este Juzgad'O, junta;nente con bs 'per
sonas en <~uyo poder se encucnt:-en, si
no justifican su legítima adquisición,
pues asi )0 tengo ~cordado en el su
mario n~mero 29 del año actual,

Reseña de la caballel'fa.

Un mulo capón, de seis años, alzada
1,64 metros, c.apa negra, raza esp.aEo
la, con la marca S. A. en la nalga de
recha; propiedad del vecino de Ore
llan.a.la Vieja, Bartolome de la Crnz
Rui'z.
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Dado, en Puebla de Alcocer a S de
!\layo de 1936.-El Secretario judicial,
Plácido Lumbreras.-El Juez. FE'rnando
)'IaMiu, .

J0-610l

QUIROG.A,

Don )larcelino Barreras Pert:Íra, Juez
di:.' instrucción de la villa de Quiroga
y $U partido.

Hago saber: Que por la presente- re
quisitoria, y como comprendido en el
número primero del artí<:ulo 835 de la
ley de Enjuicia.'TIiento criminal, se cita,
llama y emplaza a Arsenio Rodríguez
Peral. ex Secretlo!rio del A nm tamien to
<i~ Cáurel, de ~stc partido', procesado
~r:. el sll...rnario QUe contra él instruyo
CO'U el núrnero 33 de este ",ñu, sobre
infidelidad en 12 custodia de libros y
dOClL"!lentos, para que en el término de
cmco Cias comparezca ante este Juz
gado a constituirse en prisión, notifi
carle el auto de procesamiento y ser
indagado; baj'O apercibimiento que. si
no lo hiciere, será declarado rebelde y
le para..:! el perjuicio a que hubiere lu
ga'" con arreglo a l~ ley.

Al mismo tiempo, ruego oS. todas las
Autoridades y encargo a le-s· Agentes
de la Policía judicial, 'procedan a la
~..lsca y captura de dimo procesado,
cuyo paradero en. la actualidad se ig
nora, y e.t"J. caso de ser habido, me lo
comu.."l.iquen pOl" el medio más. rápido
posible, poniénd'Olo a mi disposición en
el Depósito municipal de esta ...illa.

y para su publicación en. la "Gaceta
de Madrid" y '"'B'Oletin Oficia]" de la
provincia de Lugo. s.e libra la presente
en Quiroga a 4 de Mayo de 1936.-El
Se-c:-etario, José Tabúada.-El Juez de
m:5trucción. Marcelino Barreras Pe
reira.

JO-tH0'2
S.<\i..1\f ROQUE

Don Rafael González de Lara y Mar·
tinez, Juez de instrucción de este par
tido.

Por el presente edicto se hace saber:
Qu~ habiendo ingresado el penado
Diego' Mariscal Saborido en la cárcel
del partido. se dejan sin efecto las
órdenes que para la busca y captura
del mismo Se insertaron en el Boletin
Oficial de esta provincia y GA.CET,'I. DE
M.IDRID; pues así lo tengo acordado
en la ejecutoria dimanante ·de la cau
sa número 508 de 1934. sobre hurto.

Dado en San Boqué a 5 de ::\Ia;yo
de 1936.---,El Juez, Rafael González.
El Secretario, (Hegibl~)_

Don Rafael González de Lara \" 2'lIar·
tinez. Juez d·e instrucción de este par
tido.

Por el presene se hace sab'i!r: Que
habie~do ir.g;-esado en la cárcel ·del
pa:rtido el penado en la causa núme
ro 123 de 1934, sobre hurto, Juan Gil
Rodríguez, se dejan sin efecto las ór
denes que para la busca y captura se
mandaron publicar en la GAcETA DE
)Lu>RID y Boletin Oficial de esta pro
vincia.

Pado en San ROq'.le a .:. <le )layo
de 1936.-El Juez, Rafael Gonzá1ez.
El Secretario, (ilegible).

JO:--6104

SANTA OüLü:.\IA DE FAlli"."ES

Por la presente ~. en virtud de lo
acordado en el ramo de situaCión, di
manante de la causa número 1"5 del
año 1935, por hurto, contra otro y
CarioJi Albino BeUioi, como compr>en
dido en el número primero del artícu
lo S3~ de la ley de Enjuiciamiento
crimina!, se llama al expresado Albino,
de veintisiete años de edad. hijo de
Juan y :\Iarí2, natural de Tre.... illo, pro
vincia de Bergarno (Italia), electricis
ta, con instrucción, .... et:ino de Barcel~.

na y hoy en ignorado par-adero, para
que dentco del tt:mlÍno de diez dlas
se constituya «,1 la prisión provÍJ.lcial
de Gerona: apercibiéndole qUce, de no
verificarlo, será declarado rehelde.

Se encarga a todas las Autoridades
la busca y captura del mencionado in
dh-iduo y su conducción a la mencio
nada pr.i'sión.

Santa ColaIna de Farnés, 7 da ma·
yo de l'936.-El JueZ, Ricardo Nava
i'ro.-El Se-eretario, Joaquin Llinás. .

J().-....6W¡

SEYILLA.-JUZGADO xm~ 2

Don Domingo Onorato Peña, Ma
gistrado, Juez de instru-eción núme
ro 2 de esta capital.

Por el presente, se dejan sin efecto
las requisitorias expedidas por este
Juzgado para la captura de los prooe
sados José Sáncl1ez Romero (a) Ca
pullo y 1lanuel Pareja Rojas, por cau·
sa Gue se les seguía con el n:úmero 85
de 193,5 por lesiones y hurto.

Dado' en Sevilla a 8 de Mayo de
1936.--,El Juez, Domingo Onomto Pe·
ña.-EI Secretario, (ilegible).

JO-611 O

SOLSONA

En cumplimiento de lo mandado por
la Superioridad en carta orden de 2
de los corrientes dimanante del suma
rio números 19/367 de 1922, sobre ame
nazas, por el presente se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
este Deri&cti~o oficial con fecha. 6 de
}Isrzo de 1924, en las que se .ordenaba
la busca y captura del procesado José
Solans Roque, de treinta y seis años
de edad. casado, Agente de negoci.os.
natural de Olian.a l' vecino de Pons,
por haber sido sohreseida dicha causa.

Sobona, i de Mayo de 1936.-El Se
cretario, 2\Ianuel de Dslmases.-EI Juez,
Pablo CaUDf:t.

Jü-6l11

Po,r el presE:I1te, que .se expide en vir
tud de carta orden de la Su¡perloridad
dimanante del sumario números 22/438
de 1922, sobre estafa, contra·,José So
lans Roque, de treinta y seis años de
edad, C2sado, hii o de Antonio y deMa·
ría. Agente de negoCios, natlE'a1 d e
Oriola, vecino de Pons, se ha<:e saber
se han dejad'O ~in efecto las r.equisito
rias publicadas en la "Gaceta de Ma
drid", con fecha 9 ·de Fe.brerode1924

para su busca. y captura: '.'.'Solsona, 7 de Mayo de 1936.-EJ. 'Se--
cretario, Manuel de D.a1m.ases."--::'El:Juez
de instrucción, P.abloCauibet; .... ,. .

.J~~:1~ ..

VELEZ-:MALAGA

Don Francisco Bermúdez del PJo,
Juez de instrucción del partido de Yé-
lez-1Iálaga. .

Por el presente, encomiendo a todas
las Autoridades y Agentes de la Poli
cía judicial. la práctica de diligencias
para la búsqueda y rescate de !ma car
tera de cuero, color tabaco y usada.
conteniendo un billete<lel Banco de
cien pesetas y otros dos billetesiie a
cincuenta pesetas, que se ha denuncia
do, le fué substraída al vecino de;Núa
lejo (Jaén). LeovigHdo Ureña·GÓmez.
la noche del 4 al 5 del actuaI..eri .un
cabaret situado en la calle Padre TIen
da, de esta población; procedíendose
también a la detención de los poseedo
res ilegítimos y dp.I autor o autores del
hecilO, a disposición de este Juzgado.
según lo aooTdado en el sumario qu,::
instruyo con el número 41 del presen·
te uña.

Dado en Vélez-Málaga a. 5 de:Msyo
de 1936.-El Secretaria., .Gabriel Ramv.
El·Juez, Francisoo .. Bermúdez.

J0-6118

VILL'ACA!RRIEDO

iDon IgnacioSummers e Isern, Juez
de primera. instancia e instrucción ·de
Villacarrledo.

Hago saber: Que enca.ntrándose va
cante el cargo de Secretario propieta·
río en los Juzgados municipales de San
Pedro del Romeral, de 1.312 habitantes
de derecho; Saro, de 702, y Villafufre.
de 1.660, y en cump-limiento de lo or
denado por el l\linisterio de Justicia en
20 del pasado mes de Abril, se anuncia.
s.u provisión ·por concurso previo.de
traslado entre Secretarios de la cate
goría C), 'Observándose para aquélls.las .
reglas de preferencia del articulo 4.""
d;el Decrebo de 31 de Enero de 1934.

Los oo-neursantes remitirán sus sou..
citudes a este Juzgado de ,primera~
tanda, dentro del plazo de treinta días,
a partir de la f.echa de la publicación
de esta convocatoria en la "Gaceta de
MadI:id",acompañando a las mismas los
dúeumentos prev,enidos lJlor el articulQ
2.Q

, Y en su caSD, }XlI' el 3.~ de la Orden.
ministerial del 31 de Enero del ca-
Triente año publicado en la "Gaceta de
Madrid" en 5 de Febr:ero.

Dado en Villacarriedo .a 8 de },fuy<.>
de 1936.-El Juez de primera instancia,
Ignacio Summers e lIsern.

. JO--61OO

VILLACA"RRlliLO

El· scií.or Juez de instrucción doe este
partido, en providencia de hoy 'dictada
al prestar cmnplimie:Ilto .a"liria "O'I"dende
la Superioridad dimanante, del.sriroa
rio seguirlo en este Juzgado,bajo'ei
-número 41 de 1934, sobre rapto, contra
José Gallardo Cano. hamandado,~
se cite a dicho procesado JoséGallaroo
Cano y a los testigos María Leóh.élhfi
ñez e Isidro Lecl1é A1vare~vecino:oe-l
primero de Bobadilla y lo~últiri:ios:a,e
Astudillo, con el fin de que el día'2·Qe
Junio próximo, a lahol"'<t' deJas diez de
la mañana, comparezcan. :ailte ·la;A~
dienda provincial de Jaén;paraasiS·
!ir al: juicio ora!· de repetida: ,causa:
apercihIdos que, d~ riover'.Jicarlo/les
parará el{perjuicio a 9.1l'e:b~y:a ltlg~.en
derecho.. .". ; ........ ":.::"'.:'.':

, .. -:.•.
". '~.:"~.,
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El Sr. Juez da instrucción de este·

y vara su inserción en los periódi,:,
('0:> oficiales, expi.do ). jUmo la presente
dI Villacarrillo a 7 de Mayo de 1936.
El Setrdarlo judicial (ilegible).

10-6121
ZAFRA

El se-ñor Juez de instTUeeión de esta
ciudad v su parti<lo,en resoludón de
t'~t:J fecha dictada en- el sumario que
"- í;:¡struye con el nÜ:mero 215 de 1935,
;.vLre falsedad en documentos públicos.
e~t:::r:; Y malvers:ación de fondos públi
""s. J¡'; acoI'dado se citt" de compare
,'t:ll('Í;;¡ ante este Juzgado al denuncian
>: D. Luis -:'>lartinez Escudero. mayor
"ie: ",dad. casado, Agente ejecutivo, ve
.,11') de Zamora, cuyo actual paradero
',,: >;llora. con el :fin de presta, decJ:.!
:i.l¡lm en referido sumario sobre va
.:,," extremos que son pertinentes, y se
i;: "fl'ezca el procedimiento confonne
,,1 ",l"lículo 109 de la ley de Enjuicia
:l.1it"nto criminal.

\" para que sirva de citación y noti
~cación al interesado, extiendo la pre
wnte que firmo en Zafra a 9 de Mayo
<le 1936.-El Secretario judicial (ilegi
ble) .

J0-6124

Z.\RAGOZA. - JUZGADO NUMERO 2

En virtud de lo acordado por el se·
f¡or Juez de instrucción de este Juzga
do número 2, en el sumario nÚIn·ero 120 .
JI:' 1936, sobre .aborto frustrado, se cita
por medio de la pr.esente al denunciado
Pedro Barri. Casanovas, :\iédico de 'Pro
fesión, que estuvo domiciliado en Sils,
primero, y después en Calonge (.Ge
rona), ignorándose su actual paradero,
" fin de que en el término de diez días
.. '~,mparezcaante este Juzgado al efecto
J", ser oído como denunciado y practi.
,:,~ ¡' las. demás diligencia.s que se esti
¡"ton Dertinentes; apercibiéndole., que, .
dio' !lO -~-eriflcarlo. le parará el perjuicio
"- que haya lugar.

Zaragoza a 6 de l\byo de 1936....:-El
Secretario (ilegible).

J0-6126

ALICA1\TE-SUJl

Don Lino Martín Carnicero, Juez de
primera instancia del distrito del
Sur, de Alicante.

Por el presente edi-cto se emplaza
a D. Guillermo Busto Lemaitre, en ig-'
florado paradero, para' que, en el tér~

);.Lino de .einte dias, comparezca por
l.:i.edio de Abogado y Procurador en
él juicio de divorcio que se tramita
I-a este Juzgado a instancia de su e3
!Josa, doña Dolores Ortega Llamas, a
l)uIen representa el Procurador don
'Carme10 Esteban García, por las cau
~as 1.", 3.·, 4.·, 5." Y 1'2 del artículo
tercero de Ja ley de Divorcio, contes
tando la demanda y proponiendo en
~l.Í caso reconvención; bajo apercibi
miento que, de no verificarlo, le para
rá el perjuicio a que hubiere lugar Con
"rreglo a la Ley.

_-\licante, 8 de Mayo de 1936.-El
Juez de primera instancia, Lino Mar
li.I:1 Carnicero. - El Secretario (ilegi'"
ble).

J~Oti

AL;)fE."lWR.ALEJO

partido, por pro~'idencia de esta fe
chadictada en el expediente de exac~

ción de:· costas del sumario seguido
en· este Juzgado con el numero 190
de 1931, contra Juan Baez Garcia. por

, hurto, ha .acordado se haga saber por
medio .de la presente. que se inserta
rá en la GAcETA DE ~L\DRID y Boletín
Oficial deja pro,\'incül. al perjudica
do Antonio Carrillo )Iorales, que en
dicho año se encontraba en el Asilo
provincial de Badajoz, y cuyo actual
paradero se Ignora, que' ha resultado
desierta, por falta de licitadores, la
tercera subasta de la tinca embargada
31 penado, que es la c"3sa número 3
de la ealle de ·la Virgen del Pilar. de
\'Hlafranca de los Barros, para que.
en el tbr-mino de nueve días. inste lo
que a su derecho conyenga.

.4Jmendralejo, .5 de ~:layo de 1936.
El Secretario (ilegible).

JC-50í

BARCELONA-JUZGADO ~'1J~ffiRO -1

En los autos de juicio de divorcio,
que luego se dirán. que vierten ante
el Juzgado de primera instancia nú
meroo 4 de los de esta ciudad, y Secre
taría del que suscri!be, se ha dictado
la siguiente

"Providencia,-Juez, Sr. Eyré Ya
rela, Barcelona, .5 de Mayo de 1936.
Por presentado .el anterior escrito :r
documentos, los que se unirán a los
autos de su razón, fórmese ramo se
parado para substanciar la demanda
de pobreZa del demandante D. Eduar
do Ribas 'Clayell, se admite con arre
glo -a derecho la demanda de divorcio
que se deduce a nombre de dicho se
fiar Ribas, lit. que se substanciará por
los trámites del juicio declarati~'o de
menor cuantía con las modificaciones
establecidas en la ley de 2 de Marzo
de 1932; Y de la misma se eonfiere
traslado, ''Con emplazamiento, :31 señor
Fiscal y'a la esposa dOlla .\laría Ca
talá :Buil a fin de ciue, dentro del ter
millO de 'veinte días improrrogables,
compa.rez;can y la contesten. siI1vién-

,doles de emplazamiento la notificación
de esta~p'roYidencia y la entrega de
copi~, de~ la demanda y documentos,
sedecret:a·1a separación de los cón
yuges y,:vara la adopc~ón de las .de-'
más medIdas que preVIene el artIcu
1044 de dicha Ley se convoca a ma
rido .y mujer a ,comparecencia ante
este' Juzgado, p?-ra el dia 20 de.l ac
tual,' y hora. .de'las once y medIa de
la mañana, debiendo quedar formado
pa:ra entonces el oportuno ramo se
parado, y en atención al' ignorado pa
radero de la demandada. llévese a ca
bo su emplazamiento por medio de
un -edicto que se fije en el sitio pú
blico y de costumbri! de esta ciudad
e inserte en la GACET,'" DE ),l-\DRID y
Hutlleti Oficial ,de la Generalitat de
Caialunya, significándole q~edan a su
disposición, en la .$ecretana del que
suscribe, las referidas -copias de la
demanda - y documentos; y a los
otrosiíes a lo acordado.

Lo mandó y firma el Sr. Juez, doy
fe.-E;y:ré Viarela.-Ante mi, José L\Io-
lin "9:. ' _

y·para "'que sirva '~e notificación,
citación 'Y 'emplazamiento en·forma a
doña, Maria Catalá Bull, de ignorado
para.dét6~ , se expide la presente, que

firmo en Barceo!na a 5 de .\h:yu de
193ti.-EI Secret3rio. JOSe ~Iolina.

El infrascrito Secretariu.
Certifico: Que el presen'e edicto se

expide. pUl' ahora y sin perjuicio. en
concepto dI:' oficio.

B::lrceJona, fecha anterior.
JC-500

B:\RCELO.\"A~JCZG.WO:\CJIE
RO 15

Por el Juzt;udo de primera instan
Cj'i nÚ!1It"ro i.). y en méritos de los
autos de di\"(lrcio prQrnovido~ por
D. EmiliO} C3stell Buera, tontra doña
:\1a~J.:.JJena PerelJó Sedó, ha sido dic
tada la si;;ui~nte:

··Provi.denda.-Barcelon8, 20 de
Abril de 1936. Por presentado el an
terior escrito, únase con los documen
tos que Se acompañan, y en su vista
se admite la demanda formulada por
el Procurador Sr. Grases. ;¿ nombre
de D. Emilio Castell Buera. que se subs~

tanciará por los trámites prescritos
en .el articulo -tU de la ley de 2 de
2\Iarzo de 1932. Y al afecto se da tras-'
lado a la esposa doña :.\Iagdalena Pf.:
relló Sedó, para que, dentro del tér-,
mino de veinte días. comparezca y
conteste dicha demanda y formule -en
su caso reconvent:iún, y en atención
a su ignorado paradero, hágase el em
plazamiento por medio de edictos,
que se insertarán en el Butlleti Ofi
dal de la G~neralitat de Catalunya ~.

GACETA DE \lADRID. \" dese igual tras
l'ado al Sr. Fiscal, y sUbs'ánciese en pie
za separada la demanda de pobreza
que se formula.

Lo mandó y firma d Sr. Juez: dúy
fe. Espinosa.~Ante mi, Juan Comas.

y para. que sirva de notificación y
emplazamiento en legal form3 a doña
)Iagda1ena Perelló Sedó, de ignorado
paradero,.' libro la prese?te, que fir
mu en B<iI'cdona a , de :\layo de 1936.
El Secrt'l3rlU, J U3n CanDs.

JC-508

BILB,\O - JUZG.\DO XC~IERO 1

Por 1'" presente, en \';~tud de pro
videncia dE: este día dict8.da por el
Sr. D. Fermin Garbayo Rueda. Juez de
primer,! instancia dej Juzgado núme
ro 1 de esta capital. .,.n la demanda
sobre rlee]::¡¡-:'lcjón de divo!'eio vincu·
lar, promuvida en concepto de pobre
por d Procurador D. Francisco Emi
liano Bravo, en representación de do
na ~larc~elina Gentil Sedano. mayor de
edad, casad3, sus labores y de est:,i
vecindad, contra su marido, D. Euti~

quiano Ruiz Estefania, tambíén mayor
de edad, casado y en ignorado parade
ro se da traslado de dicha demanda de
di~orcio y se emplaza al referido de
mandado D. Eutiquiano Ruiz Estefanía
¡Jara que, dentro de ,-einte días, a con~

tal' del slguiente al de la inserción de
esta cédula en la "Gaceta de l\'Iadrid",
comparezca en referidos autos por me
dio de Abogado y Procurador, y con-o
teste la referida demanda, formulando
reconvención si. lo creyere convenien
te; previniéndole que, si deja tran:=;cu~

rrir tal término sin '~'erificarlo, se. d2.
rá en cuanto a él por ~OJ1testada la
demanda, siguiéndose el juicio en su
rebeldia.



17 Mayo'.1936

TÍ otiflCándole'estll·.•·P~Yid~~d~:>~·.ba
ciéndo-Ieel emplaz~mient~_i"~ol'dado
por medio-de edJctos'gue;fi'demás de
fijarse enelsitio;dé:costumbr~de este
Juzgado.¡¡;e puh]i~ar~n:~n'~~lBole!in
Oficial.de estaiJr()vinéiá;~Y:::G,'1.CETADE
MADRID médiante:.aj.~o~.ar~e.supara
derQ.. 'Ypóreste"T;Qotivo.;e-mplácese
tam.hi.éu·.con·,esta(·q.f;'lllánda"al' ~Hniste·
rio FiscaL ... .... . ... ,. .
. 'Ph>vefdo ~Ol"su señorfa,- d¿y fe:

Luján.-Ap.te mí. Cándido Gal'c'ía."
Y;para que sirva de notificación y

emplazamiento al D. Pablo Saturnino
IchasoCalanorra, CUYo domjem¿ 'se
desconoce, a los fines: por' elt~¡'mino
~' con el apel'cibimienlo qua se men
cionan. en la providencia gu"; antece·
de, haciéndole saber que cuando (";.;'I1l

parezca en los autos se le haró. entr~

ga de las CQpias 'presentadas ce la dé'·
manda y documentos, se . expide la
presente en Madrid a 5 de ~lavo de
1D36.--..:.El Secretario. C:U1dÜ~o G"a::-cJu.
Vi'it-o bueno: el Juez de pl'im¡;ra in,"
t;¡ncia, Lujáll Vicen;

"

RE'INOSA"

Don D:hnaso Pérez Are~a1. Juezmu
nicipal· en funciones de prtm~r~in$tan-
cia. del partido~ . c", .

Hago. ':Público: Que,. ~P.~ut9_sde }ui
cioordinario de mayor cuantia sobre
cesación dé pago de.al,4ri~ritos insl~
dos ante este Juzg. ado:por·l:>~ Atilano

J-:e.nI Gw~rra. v:ecinode,~'antaI;lder,-C¡üe
li~gaeI!- {::onceptQ.. ele P9Pl'e~~ep~~.sel"¡
tado. IIOf ,el ProG:uF~clQrP,~J;i:IJ1iliano
AlODo\>Q .Pél"ez, cp~tr:ll,J,i9:!ia~a).usti~ná

. Alz'Qla Espada. eª,.ig[],()r~d,o;p)3,raclero,
.!'~parad;l y. mayor de' ~da4,··¡¡~h..a:A!ic
tado .• 1~ Siggi~~te. .....,'; >:.. ..... . ~:'

·~Proyide.I1~¡;l;WU~Z. ~~cidentai;.'s e·
ñorPerezArérial~·:aeinos/il.':a.6' de
Mayo •. de:

c

1936.l)ada·· clIÍ~ñta,. yde
acu~rdo COl1 ]0. qll,ese establece en ei
articul0528dela ley de Enjuiciarnien
tocivi1, em.plácese nuevamente por
edictos a la demandada doña Salus
tiaqa Alzola Espada, enla misma for
ma que anteriormente, y para .que. se
persone en los presentes autos· en el
término dednco dia~.

:Lo mandó y firma S. S.; doy fe, Dá
maso P. Arenal. ~ Ante .mi, Ricardo
Garcia." .

En su virtud, se inserta la siguiente
cédula de e.mplazamiento: .,

En' virtud de lo .díspuestopor el s~:
ñor Juez de priniera instancia ·.de·este
p.artido'en '.Pro-videnc~a'de esta feC'ha,
dictada ep autos' de mayor "cqaritía
sobre cesación de p8lgod~T:;lliln,~iítÓ5,
incoadps ante este J1;J.zga40:PQl':dQ¡J.
Atiluno Leal Guert'acoIltr:id9fi.a$a;
lustiana A1:l;o13: Espada.se,.E:1TIlllaza a .
ésta par~ que,en' el ·términoq.e .cinc.~
días, se persone en dichosáutos, que.
dand"o en este Juzgadd; a·.disposkión
de la demandada, las copias d.e.la de
manda y demás.doc"QIn,entosiPresenta
dos por el denia.nd~nte; y: apercibién
dola que, de no' ,coiriparecer' en dicho
plazo; pOF tratars~de segUndo. empla
zamiento, la parara. .. el perjuicio .a que
haya lugar. . .

Reinosa a {) de Mayo de 1930.-EI
Secretario,. Rkai"do Garda Nava·daz.

y p.ara que sirva de emplazámierito
a la demandada doña Salustiana A.1z01a
E$p~da. ,en ignqrado.. paradero, se:fir
ma cl'pl:esente en :B.einosa a ti 'de :Mayo

JíG--'ó12

MA1DIUD--.JU1ZGADO NUMERO 10

En virtud -de providencia ·diclada
COn ~sta fed.13. por el Juzgado de pri
mera. inslan-cia.número ,1, Decano, Se·
cretaría de D. Antonio Aguilar, en el
juicio declarativo de. mayor cuant:ia
¡ll'omorido por doña Natividad ::.\luñoz
Peñalv2. por si y (;omo madre .de );,ali
...idad, Aurora y :'Iaría Dolores :'I:uñoz
Pañalva, c-nntra' el. Ministr:;rio fis.cal y
dalla Isabel García López, soh.re recti.
flcacióll de errores. padec,idQs e.n la ins
cripción de defunción de. D .. Joaquín
Barón V d.~ Yalencia, y en virtud a no
haber '~omparecido dich:!i' seQora de
llJundada dentro del térm.ir~Q,del. ~m
plazarniento que por edictos se la ha he
Lilo, lJOr ignorarse Su domicil,i~, se ha
acordado hacer un segundo ~mp}aza

miento, el cual verifico por medio de
la presente, a dóña Isabel Garda Ló
pez, para que, en el improrrogable tér
mino de cinco días, comparez~a.en .10s
autos, personándoseenfqrm_a; 'Prev.i
n:iénd-ola que, de no vermcar!o, la pa·
rará el perjuicio a que mI derecho· ha
ya lugar.

Madrid, 7 de Mayo de ~936,....;:....El Se
cretario, Anto~io Aguilar.

. "

G_Conejero.~Ante ·mi•. Jas.é A. Apa-
ricio.!' ~. ..:.
.. y paraque.sÍI1Va de ·noti1l~a.ción y
emplazamiento -al., denrandado .D.·An
tonio Venegas,' ausenie. en ignorado
parad'ertl; expido la pr.esente,.: que. se
insertaré. en: el Boletin· Oj.iCial . de "la
provincia y GACETA DE 1\.I:\.OIuo•.ha<:ién~
dole saber que, las: copias· estan .a su
disposieión 'én Secretal'Ía.

Denia, 9 de :Mayo de 1936.~El Se
cretario judicial, José A. Aparicio.

JC-511

MADRlD- JUZGADON'UMERO 1

En los. autos <le divorcio .que se .si
guen en el Juzgado de primera instan
cia número .10 d~ esta capital, promo
vjdos por doña A,sunci6n BilbaoSje
raa <:ontr3, su esposo .Do Pablo Sa~ur
nino khas,a Calahorra. se ha dictado
la siguiente resolqci6n: . .. .

"Proovjde!lcia. -Iuez.. Sr. :4J»jn Yic:én.
Juzgado. d.e ,prim.era in~t~ltqia n-~e·
roo 10, de Madrid, 5 de Mayo de 1~~.

_Se tiene por ra.tific:ada. en ~l ari. terior
escrito a doña Asu.Íl.ciiín Bilbao Sierra,
yen. su .-yirtudporparte· en" estos au
tos a nombre de la misma al Procura
dor D. .Félix Álon:so.·Serp.a, ~on quien
se entienden en tal representación las
sucesivas actuaciones. Se admite la
demanda 'dedivorcio vincniár promo
vida por expr~sado. señora .contra su
marido D. F>ablo Saturnino Jchas~ Ca
lahorra fundada en la causa ·doce del
a.rtí'culo 3." de la ley de Divorcio, que
se susta nciar:.í. por los trámites esta
J.'lccidos para el juicio de menor .cu·an
~ia C:i1 la ley de Enjuiciamiento civil,
con la;; modifkaciones introducidas en
la dE' Diyordo. confiriéndose traslado
de dicha demánda ai D. PahloSatur
nino 1<'11aso Calahúrra, emplazártdole
Dara que comparezca en estos autos y
conteste la demanda dentro del térmi
n.o de veintedias, proponic:cdo en su
caso la recom;ención; ba.io' ape;rc~bi

mient6, si no lo. verifica, de serqef:la
rado en rebeldia y de darse por. con
testada por. su· parte, par;á,r: g~.le. ~n teJ
csso 1:ls ~eriuicios :.: '!!Ue h::::ya lugar,

Bil'bao, 8 de ),iayO .de 1936.-EI Sc
cret<l ri o (ilegible).

DR.~IA

J.C-!íü9'

'En'.autos de juicio de divorcio, pro
lnO-vidos' 'por el Procurador. Sr. .-Bor
dehoreen nombre de doña Vicenta
Viciano :Marzal; contra su esposo, :<1on.
Antonip Venegas Górnez, se 'dictó ]a
siguiente

.... Proyidenciu.-.TliL:Z .. Sr.. G.. C;onEde
ro. Denia, 2i de Enero dc 1936_ 'El.
Dl'ecedente escrito a' ']os autos de -su'
razón, se 'admite a lrá,nile la deman
da de divorcio que se Jll'Omueve por
el Procu,adorD: f:nrlos Bordehore, en
nombre ce doñn Vice,,!a Viciano ?I2r
zal; ajústese· este j)J'0cedimicnto,. de
acuerdo con el artículo ·.t6. Y siguiente
de la vigente ley de Divorcio, a los trá
mites del juicio declarativo de menor
cuantía con las modificaciones que di
cha'Iey establece, dándose tras18do ~!e
la demanda al:Ministerio fiscal y em~

plaza:ndo a tal fin al Fiscal municipal
de-esta ciudad y 'al demandado don
Antonio V~negas Gómcz, para que. en
el término de veinte. días, coro pare7.
can y COntesten a la demanda, librán
dose para el emplazamiento de este
último' ~I: oportur:.oexhortoal señor
Juez de· primr::ra instancia de ·Huel....a,
e'n cuya .ciudad se 'dice t~ene :su do-
2inicilio el· rlemandado. ,. ,.

Lo ill~.tndó y firma S. S.; doy fe~

Anex.o úriico.-.-.Página 554'

En virtud de 10 .~cordado. por el se
fior Juez de primera instaIlci~ de este
partido, en resolución dictada con esta
fecha en los :mlos de jl1icio verbal ql,1c
p~ra anle este Tribunal Industrial tie
ne promovido el·<>brero José Hernán:"
dez HEei-tas, m:.:yor de edad~ .casado;}'
v'edna tie Cartagella, contra D. Jüilll
Gil I-Iern<Índez, nwyor de ed3d, 'Teci
no que fué de Clrtagena, con doulici:.
lio en 1u c~tlle de la Palma, número 12,
segundo, hoy en ignorn:do paradero,
sobre: reclamación de indemnización
por incapacidad parcial y pel'rnaneÍ1
te, más el pago de los subsidios de las
tres CUal'tas parles del jornal y gastos
médicos y farmacéuticos, dimanante
del aecidente sufrido en las obras de
cnnstrucción de un Grupo escolar del

'llama-do Rincón de Seca, del término
de Murcia, de cuyas obras era contra
tista .el referido dema-ndauo,se cHa
por medio del prese;1te ,al expresa
do demandado D. Juan Gil Hern2.ndez
para que el día 4: de Junio próximo,
~. hora de las cuatro de su tarde, <:001
parezca ante este J uzga.do Tribunal
Industrial, al acl0 del juicio .que",i!;:
he acordado, a cuyo acto deb~rá con
currir con todos los medios. de prue.
ha de que inte~te .valeI:se; previ~i~n

dole que, si no comparece, le parará
"'¡ perjuicio a que hubiere lugar en de
r.echo, y apercibido que por segunda
citación de no comparecer continua
el juicio en su ausencia aunque des-
pués se perSODe en autos~ .

y para que'sirva de citación .en 'for
ma al demandado D. Juan Gil Her
n?llldeiz, que se encuentra en ignorado
paradero, se publica el presente en la
GACETA DE ~fADRID.

~artagena, 7 de Mayo de 1936.-El
Secretario. Francisco Serra.

JC'-7.57 .
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cnlPILLOS

BILBAO-JUZG_.;.DO ES:f'ECL\L

Por el presente, y en virtud de lo
9.cord9.do en providencia de esta fe~

cba en el sumario número 170 de 193&
del Juzgado número 4 de Bilbao y ll1i
mero 1 de este Juzgado especial, COns~

tituído en la Diputación, se llama a.
los individuos que después se expre~

sarán para que, den 1¡:-0 de diez días.
a contar desde el siguiente a la inser
ción de este edicto en la "Gaceta de .
Madrid", comp:arezcan en este Juzga~

do para recibirles declaración, ofre~

cerles como perjudicados las acciones
del articulo 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal y ser reconocidos por
los médicos forenses.

Individuos que se .citan por ser d¿s
conocidos sus domicilios:

Un tal )lolinueyo, Fernando Rojo,
\'i<:ente Antón. Felipe AYila, Sandalia
Burzaco. Jerónimo Fernández. Victo
riano Gil, Luciano Garcia, Francisco
GonzálezCuéllar, Dositeo Iglesias. Fer~
min López :\1iranda, Juan ~úñez Es
curza., Enrique Ortega, Saturnino Sanz,
Justino San José, un tal Ubarriza, Abe.
lardo Vidal y José Zabaco Tijera.

Bilbao, 9 de :'la)'o de 1936.-Ei Se-
cretario, Germán González.-Visto bue~
'no: el Juez <:special, J _l1inguez.

J0-61Q8

Por la presente s,:- :lama 8. los tes
tigos ::\!artín Osaguel'as, Pedro Hernár..
dez, José Muñoz, ~Iateo Orruaecheva
rria, Pedro Arrojo y un tal Barahona.
para que, en el término de diez días.
::t contar desde el siguiente a la inser
ción de est2. cédula en la "Gaceta dt=
Madrid", comparezcan ante este Juz~

gado Especial. constituído en la Dipu~

lación pt'ovincíal de Bilbao, a prestar'
declaración en el sumario número 1í() .
de 1935 del Juzga.do nú,.'nero -l dI;;'
Bilbao y nú.~ero 1 de este Juzgado es
pecial, que se tr-amita por coac.cion~s

y malos tratos durante la re:;:.resión
del movimiento revolucionariú dí: Oc·
tubre de 1934.

Bilbao, 9 dIO :\Iayo de 1936.-El Se·
cret9rio, Germán Gonzalez.

10-6167

bajo apercibimiento si no comparli:cen
de ser declar-ados rebeldes_

Barcelona. j d,: :'I1a\'0 de 1036. ~ El
Secr"etar-io (ilegible).----=-Yisto bui;,nú: d
Juez de instrucción (ilegible) .

JO-6166

J0-6165

Electos.ocupadQs.

En Yirtud .de lo orde~ado por- el se~
fior Juez de instrucción del -Juzgado
número 14 de esta ciudad, en méritos
de sumario número 244 del corriente Don Diego :Jloreno Casasola, JueJ:
año. sobr'e depósito de armas encon~ de instrucción interino de esta villa.
tradas en la entidad denominada "De- y su partido.
recha de Cataluña del distrito VIn", Por virtud de la presente ruego y
sito en la ..-alle de Séneca, nú'mero 15, E-ncargo·a todas las .';'utoridades, así
torre, se cita y llama para que com- ciyiles como militares, y ordeno ato
parezcan ante este Juzgado, sito en dos los demás agentes de la Policía
el Palacio de Justicia, a los procesa- judicisl, procedan a la busca ~" rescate
dos Ismael M:árquez Cubero, Jaime Se- de lo que al final se reseria. substraí
ITa Esplugas, Andrés Piguillén Barre~ do al vecino dí: Teba D. Cipriano
ta, Evaristo Moro' Carranceja, Fran~ Escalante Fontah"&., el día í del actual,
cisco Gombau Serrarioy'Enrique Pan- del sitio Paterna, de dicho término;
do Font del Sol,' todos vecinos de est3. así como a la detención ,:e la pe~ona
ciudad .y queejercianlos ~gos de en cuyo poder se encuentren .• si no
Vicepres.iden.te;,.·s.ecretan.-0.; Tesorero, 1acreditan su legitima adquisición, po~
Contador yVocales~"respectivamente, niendo 'Unos y otros 8. mi disposición,
con objeto de ser reducidos.. El prisión; - , caso de sé habido$, pues así lo ten~

Varias latas <le COnSel"VRS.
Dos paños de.cocina.
Un traje de baño, negro; . ..'
U n traje de baño; .negro·.y. amarillu_
Un traje de baño,blanco~'negrQ y

e!!e.arnado-~- . ~. '
Un culot de baño.
Un casco -de goma para baño.
Cuatro toallas de .baño.
Tres albornoces.
Dos pañuelos grandes:
Dos fundas de almohada.
Un par de zapatos de lona.
Una camisa, nueva, de hombre.
Una coctelera.
Una antorcha eléctrica.
Dos cepillos de dientes.
Un peine.
Dos paquetes dI;! cigarrillos.
L na barra de jabón..
Ocho cigarros "Henri-Clay".
lin frasco de perfume. usado.
Una cesta.
Un chubasquero blanco.
Dos tr020s de tela. .
Barcelona. 9 de .l.fayo de 193a.-El

Juez (ilegible).-EI Secretario, 'Silverio
YaHs.

BARCELONA-JUZ'GADO ,NU¡)ffiRü 8

,En virtud de_lo·dtspuesto por el se·
ñor!D. Agustín .•.utés"Pallás, Juez de
instrucciónnúniero :'8; 'en ..'méritos del
sumario nÚInero.i8:de>1935, sobre
hurto; contra Aurelio, Valle Postigo.
se dejan sin efeCto:l~s.z.equisítorias
publicadas en·laGicETA DE .l\bDRID Y
Boleiín Oficial de-ZaGeneralidad de
Cat.aluñaen9 y·t2'·deEnero ~ dd co
rriente .año. respeCtivamente, llaman-

. do 'al· referidóprócÉi.sado .Aurelio .Valle
Postigo: . . . " .
: Bare.elona~ 9 de" MaY6:dEf 1936.-El
Secretario, C. V.illuendas.. ' .'
. . . . J0--'-6163

BARCELO':-'¡A-JUZGADO.NUMERO 14

Jrán. que fueron ocupados en poder de
dic.:.'los procesados el día 20 de Abril
último al ser detenidos en la calle' del
Taulat. para que comparezcan en· este

. Juzgado de instrucción de Barcelona,
Secretaria de D. Silverio Yalls, a.:fin
,de declarar .Y ser instruídos de sus de-
rechos; apercibidos que, si 00'10 veri
fican, les parará el perjuicio a que ha:
~"a lugar con arregló a derecho, para
10 cúal secontede ·el·término de cinco
días. .. .

BARCELONA

ALICANTE-NORTE·

de 1936.-EI Juez, Dámaso Pérez.,--El
Secr~tariQ, Ricardo· García.

·JC-,-...,513

Por el 'presente,que se publica en
.,.(.;:"to,; dé causa número 165 de 1936
.centra Enrique Puig Martí y otros, por
túlrto, ;;e cita y llama a los que se con
.nderen duaño5 de los efectos que se'di-

Don Julián Santos Cantero, Juez. de
instrncción del distrito'del Norte; de es,;.
ta ciudad. '.. •

Por el presente edicto. se dejan sin
efecto las requisitorias publicadas en
los "Boletines Oficiales" deestaproYin
cia de 16 y 17 Y "Gac~tad,é.MSdrid"
de 14 de Diciembre de 1935, r.especto al
procesado Domingo' Rodríguez Barra
gán, en virtud del sumario:.contra el
mismo seguido en este.ruigado.con el
número 47 de 1935,.])Or·el.delito de ten~
tativa de robo. ..

Dado en Alicante a 9. de Mayo.de
1936. El Juez, Julián SantosCantero.-
El Secretario (ilegible). . .

10-6160

En incidente'depobrezás~~dÍ):~~.
te·este JU2gádo por el Prócurador·don
A.gripinoGoIlZález Queipo,¡;;n. n.oIÍilire .
y representaCióndeD. JesúsSaIgádo
Hernández, mayor de edad, casado,
jornalero y vecino de Coreses, contra
doña Teresa Alonso Díaz, también ma~

yorde edad, casada y domicilíada en
igiJoradoparadero, sobre declaración
de pobreza en forma legal para enta
blar demanda de divorcio, se ha dicta
do la sentencia, cuyo enCDbezam.iento
y parte disposHi,a, con su publica~

t:¡ón son del tenor literal siguiente:
"Sentencia.-En Jaciudad de Zamo-

1 c. 2 :;¡ de Enero de 1934; ei Sr. D. Ma
flüel~\lartínez Fernández, Juez de pri
!i;(:ra instancia de este partido; ha~

t-i er:do .,i sto y oído los presentes autos
;L incidente de pobreza seguidos a
'1;~Uncia del Procurador D, Agri·pino
i.. ,~,nzález Queipo. en nomhre y repre
~eütación de D_ Jesús Salg8.do Hernáo~

,j<:Z, mayor de edad, casado, jornalero
. \.:cino de Coreses, contra doña Tere
~" Alonso Díaz, también mayor de
':Cl3d, casada y vecina de i;norado pa
f::ldero, y el Sr. Abúgado del Estado.
;wbre que se le declare pob.e en senti~ I

,io legal, para 'E'n tal concepto litigar
en demanda de divorcio contrs. dicha
señora,

Fallo que debo declarar y declaro
pobre en sentido legal a D. Jesús Sal
gado Hernández, mayor de edad y ve
cino de Corese=:>, para que litigue en
túl concepto en demanda de divorcio
contra su esposa, doña Teresa Alonso
Díaz, yecina de ignorado paradero.

Asi por esta mi sentencia definitiYa~

mente juzgando lo pronuncio, mando y
Brmo.-:\fanuel :M2rtínez~'"

Dicha sentencia fué publicada.: en el
n.ilsmo dia de Su fecha.

\' para que sirva de notificación en
lvf'rIla legal a la demandada doña Te
resa ..;1onso Díaz, que se halla en igno
¡<,do paradero, expido el presente en
2:lffiOra a 30 de Abril de 1936.-EI Se
cretaría judicial, Pedro Núñez.

JC-514
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JO-6186

UTRERA

JO-6188'
. -

.VILl.ACAffiEDO ...

Reseña de la caballería.

······PUEBI.ADE·M.C6CER
Dont-&lla'ri~i:i~.di~S';&tiérrez, Ju~z

.muüicipal.tHi.' está:Yi.tla'eri funciones dd
dé instroéCi6il.·. de Já':iIiiSma y su par-
tido...• ·· .• '··.· >,." .. :::,,:: . .'

Pór-el' presént#~eit¿(:ienc9.rgoa
todas la.s. AutoridadeS:tanto'dvíl~s .ce·
mon1iliti;Wes''yAgen~gs.de la. Polieí;,!
judiciai;practiquengestiones>en &veri
guación .de quiénes, .séan lós' autores
de Jadesapariciónce la ~aba.lleri:;.
que al final.' se reseña y de la .propie
lbd d.el~eñor que se indica. C'.lY:,¡
desaparición tuvo lugar en el sitio 17m
bda del Calv?,rió, término municipal de
C8pilla, en la noche dd 4 al 5 del m~;s
actual, la que" caso de ser habida, se
rá pl.i~sta a disposición de este Ju:z~

gado juntamente con las p€'rsonas eu
cuyo poder se. encuentre, si' no· justifi
can su legi tima adquisición; pues .asi
lo tengo acordado en' el sumarionúnie-
ro 32 del. año actual. . , .. .

En virtud de Jo acordado por el se
ñorJuezIDunicipalaccidental e ins~
trucción de este 'partidó.en proveído
de . hoy, se hace. saber: al rematado
Carlos Orlando Borges, cuyo actual pa
radero Se desconoce. que por la Sec~

ción segunda de la Audiencia de Sevi
lla Se ha dictado auto con fecha 14 del
pasado Febrero, por el que declara
extinguida la responsabilidad penal,
por remisión de la c:ond€ll<l impuesta en
[a ('ausa se~u¡d3 ePo este Juzgado por
lesiones, a dicho rematado. iJor senten
('ia firme de 24 de Enero de 1933 y
que estaba suspeDdhT~ por auto de 10
de Febrero.delmisme'J año.

Utrera, 9 de Mayo de 1936.-El Se
.c"retarío (ilegible).

Un caballo capón de cinco a.iios, .pelo
rojo oscuro, crin y cola negra, sin hie
rro y de la propiedlid del vecino de
Capilla Escolástico García Bermejo.

Dsdo en Puebla de Alcacer a 9 de
Mayo de 1936.-El Secrdario judicial.
Plácido Lumbrera.-El Juez municipal,
Fernando}'fartín~

I Dado en '~fanZanal"es a 11 do: ::\IaVe)

de 1936.-E:I Secretario judici::ü•.;'ndrés
Amo.~El.Ju~i iIluriicipal, Ju~..!l Bau-
1ista~ .

Eíeclos y metálico que fué substraido.

Citl~Z.-El Juez de instrucción, Eduardo
Hierro.

JO-5180
MANZANARES ."

Dori Juan Bautista de Cast:roFet'uán-i"
dez, Juez nnini<:ipal süplcnte. Me!?t;) ,
ciudad, en f1mCiones 'deinstrucción .de ..
la mismaysupartido:porhall~rseel
propietario' err>comisión" de'· .Juez 'es"' "
pecial.· . . . .

POI' el presente edicto, que se Imbli
cará en el "Boletin Oficial" de 1::1 pro
vlncia dé Ciudad Real y "Gacela de
~iat!ríd", ruego a todas las Autoritiafl;:s
de la nación y encargo a los Agenti;;;;
de la Policía judiciai proced:ln a la
busca y rescate de lo sigui",n te, sus·
traido la noche del 9 al 10 del mes
actual del estanco sUoen la calle An·
cha, número 24, propiedad de Anlonio
Noblejas 1.ara. de esta n:cindad. pro·
c2di-endo asimismo a la detención cid
autOr o autores del llecho de referell
cia, siendo puesto todo dlü a la dispo
si<.:iún d-e este Juzgado y los detenidOS
en la Cárcel del partido. caso de ser
habidos, pues asi lo tengo acordado e!1
sumario que instruyo con esta !t:C!ba so·
bre roLo.

Ciento treinta paquetes de tabaco pi
cado de 0,85 pesetas.

Veintiún paquetes de tabaco de 0,60
pesetas.

Treinta y nueve paquetes de tabaco
marca Ideal. .

Dieciséis paquetes de tabaco. Especia-
les de 1.10 pesetas.. .... .. ".

Veínte.paqu.etes:.detábs'{:o Ideales de ."
una peseta. '. . .'

Veintidós 'Paquetes de tabaco Elega..'1
tes de 0.60 pesetas.

Veinte paquetes de tabaco Favoritos.
d-e 0,60 pesetas;
. Veintiriueve'pá<metes de fligarl"Os Po~

.pularesde O,35,:pesetas.
Dieciséis' paque les de tabaco marca

Bisontes de 1,50,·pesetas.·
Veintidncopaquetes de cigarros co

nientesde O,70peset2s.
Dieciocho paquetes de tabaco .picado

de 3,25 pesetas.
Tres' paq-.J.elesde tabaeo habano de

5,25 pesetas.
Ciento cincuenta dgar:rospuros mar

Ca Farias de 0,45 pesetas.
Ci~nto cincuenta cigarrillospu'ros

penir:.sulares de 0,15 pesetas.
Ochenta cigarrillos puros marca gran

de, <.!~ 0,30 pesetas.
CínQuenta cigarros puros Bre'Vas'de

0,:35 pesetas.
Doscientos yeinte cigarros puros mar,.

ca Chica de 0,25 pesetas.
\'cín ti trés dgarros purosBrevas:DonÚ;'óllimbsumo~ei.sTsern,Ju~

0,80 pesetas. . de.instrueciónde '. Villacarriedo.'y.su::-·
Ochenta cigarros puros Fuertes de partido; ..... ........«:. ..~·::.. ,:.·.t::¿}~

0.15 ·pesetas... ·Envirtuddel· presente;rUegoa,.. to~·7
Setenta y cinco cigarros purosFuer~ das .las Autoridades y·encargo.~)lCl~.

te:,; de 0,10 pesetas. Agentes de la Policía judie.ial'.proce;,··.·
Diez cigarros puros IDar{:a .Gloria de dan a la busca de los.o;'jetos,quesl

O,íO pesetas.' .... final se señalarán; )o9cua}es:fueron
Diez libritos papel fumar Jean de rob2dos del domicilio del vecino de .

0,25 pesetas. ,.... La Gueva D.Ped"i) Layón Sol$a~f=n la
Ciento dncuentacigarrillosmár'ca en- noche del 21 de Abril, procediendo 11

trefino cortados, de 0,15 ¡pesetas. la detención de la personaopeison:Is
Dossa{:os de jerga.. ". .•....." eu cuyo poder se. encuentren~. si no
Diez panes morenos de. O,50.péseta.s. ju~tifican'su legítima .adquisición, asi
Una pesetayemte.. céntímos.· en·.:moé': como:..a'Jabusca·y:detenci6ndel au-

nedas .de a.l0.céntimos,·y .' .f:,· :>:« 10r, ° autores" delhechO"p~nieIidol,')s
Dos monedasdea 25céJitiIn0s,.d~ctl';.;f·,á:·.midisposición.;en(;asOde:setihabi-

pronique1. ... \,:;,. ,:::.:,~¿i,!.: .. ;~:, .. ~:~: :>dos;~;,eri.;:el.Dep.ósit~:rn,~cipal.,de esta
':"".

Una ~otra de tres tillos de edad, capa
roja, ·alzada 1,30 metros, marca en la
nalga izquierda E., pelos blanccs en la
pata izquierda. crin y cola negras, mar
ca de la SocIe<iad Unión Ganadera en
la nalga derecGa.

Una yegua de trece años de edad;a1
zada 1,39 metros, capa negra. raza es""
pañola, marca igual <me la anterior, lu
cera, pelos blancos en las patas.

Una mula de diez años de edad, ca
b1:za ancha .. raza española, alzada 1,55
metros, negra, que lleva el hiena del
Fénix Agl'ícola en la nalga izquierda.

Un caballo tordo. ;;:¡lzaóa 1,52 metros,
raza española. que lleva el hierro del
Fénix Agricola.

Dado ló'n C-.:breros a 9 de :\12Yo de
1936,-El Secretario judicial, :\1ig~lel Li
n:ares.-El Ju<::z dt: instruccluP.., Antonio
Villa.

JO-Cli2
MADRIDEJOS

:Mulo tordo OScuro. de ocho años de
edad, alzad::t buena. hierre. Fénix nal·
ga izquierda.

Dado en Campillos a 11 del\Iayo
de 1936.-El SeC:1-etario judicial (ilegi
.ble).-El Jue2, Di<:go ~loreno.

JO-6170

Seiix:J:s de los semol)ientes.

Señas.

Don Antonio Villa Estévez, Juez de
instrucción de la villa y partido de Ce
breros.

Hace público: Que en este Juzgado
pende sumario con el número ~~ de
1936 sobr·e hurto de caballerías de las
señas que se dirán al final. de la pro
piedad de Bonifacio Tuste Garda y Fé
lix Herranz Garcia, vecinos de :-;'ayal
peral de Pinares, desaparecidas en la
noche del 5 del actual de un prado al
sitio del Marroyal, término de dicho
pueblo,

En su. virtud, ruego a todas las Au
toridades e individuos de la Pulicía ju
dicial procedan a la busca y rescate
de dichos semovientes, y caso de ser
hallados sean puestos a disposición de
este Juzgado en unión de la p~rso!la

o ·personas en cuyo poder fueren halla
das si en el acto no justifican su legi~

tima adquisición.

go acordado en el sumario número 50
de 1936.

CEBREROS

Don Eduardo Hierro de :\Iedin.u, Juez
de instrucción de esta villa y su par
tido.

Por el presente edicto, s~gún 10 dis
puesto en providencia de '27 de Ab:-il
pasado. en el sumario número 12 dd
año en curso, par estafa, a Dionisia }Io
raleda Rodríguez, se cita y llama a Pe
dro Sanz, que tm·o su domicilio en :'IIa
d.rid, ':;álle de ::-~odesto Lafuente. núme
ro 4, y C"~1YO actual paradero y demás
circun$ta;-¡,cias se ignoran, para que
der::tro del término de cinco días com
parezca ante este Juzgado, sito en la
calle de San Frand~o, número 11, para
prestar declar~ción en dicho sumario;
bajo apercibimiento de que, si no lo ve
.ific2., le par:;!.r¿ el pl~rjuicio a que en
derecho haya lugar, .

Dado en ::\Iadridejos a 11 de Mayo de
¡936.-El Se;:r¿tano, Benito GarcíaSan-
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,,-¡,la. pues 3:.í lo tengo acordado en
d sümario que con el número 21 del
(", r r i ente afiu instruyo sobre robo.

Reseña.

t res abrigos de señora. tres trajes
de ídem, dos batas, un par de zapatos
':c' ~2ñcra, parte de un juego de café.
de: \'einte a veintidós discos degra-.
n>é,fono, dos impermeables' de niña;
dos pares de zapalos, de caballero. ,:

Dado en Yillacarriedo 'a 9 de Ma}"o
de 1936.-f:l Secrelario judicial• .Eu~
1;l:ilÍu Saenz de Miera. " , ,',

JUZGADOS MUNICIPALES.

ALCA.~lZO -

DO:l Feliciano Gil GÓmez. Juez mu
nicipal de Alcañizo. partido judicial de
í-'uen~e del Arzobispo. p'ro...·incia de To
ledo.

Hago saber: Que hallándóse yacantes
las plazas de Secretario' propietario y
suplente de este Juzgado municipal"
:r en virtud de orden superior se anun
cian par.a su provisión en propiedad.
por concurso de traslado. durante tr.ein.
ta dias, con arreglo a lo dispuesto en
el Decreto de 31 de Enero de 1934. Las
instancias, debidamente reintegradas,
se dirigirán al Sr. Juez de instrucción
de este partido, durante los treinta días
siguientes al ~n que se inserte este,
anuncio en la ·'Gaceta de ),fadrid" y
"Boletín Oficial" de la provIncIa ; ad
virtiendo que este pueblo consta de 9il
habitantes de derecho, y tIene como re
tribución los derechos de Arance1.

Dado en Alcañizo a 9 de ~Iayo de
1936.-El Juez, Feliciano Gi1.-El Se
o;;retario habilitado, 1lariano Otero.

JO-6195

ALCGBLAS

Don Juan del Valle !\'úñez. Juez mu
nid'pal de Alcublas.. provincia de Va
i::'ncÜf..

Hago saber: Que debí<::ndo proveerse
tl. cargo de Secretario sUJ.!lente de este
Juzgado municipal por concurso libre,
en el término de quince días, con arre
glo a lo dispuesto en la le)' Orgánica
oel Poder judicial, Reglamento de 10
de Abril de 1Sí1, Ordenes de 5 de Ene
ro de 1879 y de 19 de Abril de 1933.
cuyo plazo empezará a contarse des-de
el día siguiente al en que ~pare::i'Ca este
anuncIo en el "Boletín Oficial" de la
provincia. y "Gaceta d-el\ladrid".

Los :aspirantes deberán presentar sus
instancias., debidamente documentadas
y reintegradas, en este Juzgado en el
indicado plazo.

Sáhacecons'tar que este pueblo tiene
2.264"hahitantés de derecho.

Alcilblas, 9 de Mayo de 1936.:-EI Juez
lIlunicipa1;Juandel Valle.·-P. S. M., el
Se.cretario~ Antonio Santolaria. .

. ." '. . JO~6196

BETA.:.'\ZOS

Don Alfredo Curiel Rodriguez. Juez
municipal de Betanzas.

Hago saber: Que por orden del se- .
ñor Juez de este partido se anuncia
la vacante de Secretario en propie-

dad del Juzgado municipal de Betan
zos, la que ha de proyeerse en con·
curso de traslado entre Secretarios,
conforme dispone el articulo 6-" rlel
Decreto de 31 de Epe:ro de Hl34, de·
biendo .acompañarlos solicitantes, con
la instancia, los 'documentos :pl'€;yeni·
dos. en el articulo 13 del Decrdo ue
lO, de "Abril de 1871ytodosJos demás
que sirvieran para señalar la prefe
rencia .que determina el artículo 4."
del 'Decreto mendonado de 31 de Ene
ro de 1934, remi.tiéndola5;al señor Juez
de·primera instancia, de-, Retanzos,
dentro del plazo de treiiltadías,. a con
tar desde el siguiente al de la. publi

. cac:ióndel anuncio en la~GAcET.... DE
I!.lADl'UD y Boletin Oficial de la pro
vincia.

Se hace conslar que este término
municipal se compone de 9.418 habj
tsntes de hecho y 9.839 de derecho,
según resalLa ut: la última rectificaci0n
del padrón de habitantes de este 11u
nicipio.

Dado en BE'tanzos a S de Mayo de ,
1'936.-El Juez municipal; Alfredo eu
riel,

J0--6197

ESTRELLA (LA)

Don JU<.lto Paniagua Monje, Juez
municipal de este·, pueblo, de I.a Es- .
lrella de la Jara, provinCia de Toledo,

Hago saber: Que haUándose Vacan
tes en este Juzga.do-municipal las pla
zas de SecretarIo y suplente, se UJlun
cian a 'concurso de' ,traslado deQ;;d~n
del señor Juez de primera instailóa e
instrucci(,r:. de fstepartido, por tér
mino d~ treinta.días, con arreglo a
lo disp¡¡esto en la Orden del )lin:5
teno de· Ju~Uc:ia.:Jecha 7 de Enew úl
timo, y Ja leg~laciónvigente· en e:.la
materia, con sLitu1da por e! Decl'eto de
31 de Enero de 1934, la Orden acla~

ratoria de 20 deFebrerosiguien~~ Y
demás JispO!li~ionespreceptivas para
los concursos de traslados; haci~nrlo
se· con~ta·l· ~Je las instancias las re
mitirán los solicitantes directamente
al seño:- .J llC2.d.e primera instanda e
instrucción .ie t'5tc partido. dePU~nte
del Al'zohisp,-, . .

Asimismo se hace saber que esta
localidad consta. de 2.066 habitantes
y que el nombrado Secretario de este
Juzgado municipal no percibirá más
emolumentos que los derechos aran
celarios.

Lo que se hace público para gene~

ral conocimiento, debiendo ser inser
tado el mismo en la GACETA DE MADRID
a los efectos oportunos.

La Estrella a S de Mayo de 1936.
El Juez municipal, Justo Paniagua.

-iO'-6198

LLOSA {LA)

Don Joa.quín DanielDurii, Juez mu~

nicipal de La Llosa, provincia de Cas
tellón,

Hago saber: Que'enesteJuzgado se
halla~v:acante,la,plaza .de Secretario
propietario, ,ydeprden de.la Superio~

ridad'sé ,anunciasu>prc?yisión a tur:
nade traslado,. conforme .el Real de
eretode. 29 de~Noviembre.'de192tl7F
Real .orden.·de9 deDicié1..tlJre del mis
mo año~ por piaO:de:tr~¡nta~oi9..S> a,
(:ontardesde la inserció>i·¡jel presen-

le en la GACETA DE ~LUHU[} y Boletín.
Oficial de la provincia. durante, dí
cho plazo podrán los a$pirantes pre
sentar' sus solicHud'8s al señor Juez
de p!'imera imtancia de este distrito
de ~ules, debidamente documentadas.

Se hace constar que esta población
pertenece :1 la última eat-egoría. por
su Censo de población, y que el Secre
tario no tiene otros emolumentos ¡que
los derechos arancelurios.

Dado en La Llosa a Ei de ::\Iayo d-e
1936.-EJ Secr::::tario, P. H., Bautista
Racllero. El Juez, Joaquín Daniel
Dcrá.

JO-6199
OROPESA

Dón José Vélez: :\Ialdon:;¡do, Juez mu-
n1cipal de esta yll1a, .

Hago saber: Que Jas pl::lZas de Se
cretario propietario y Secretado su
plent-e de es le Juzgado municipal se
hallan vacantes. y de orden de la Su~
perioridad se anuncia su provisión a
con-curso de traslado por término de
treinta días, a tenor de lo que dispone
el Decreto de 3,1 de Enero de 19-34 Y
demás disposiciones vigentes.

Los treinta días se contarán d.esde
el siguiente 31 en que -este edicto se
inserte e:l la GACETA DE ~1ADRID Y Bo
letin Oficial de la pro...·incía; debien
do 105 so1idt~l11tE'~ presentar sus ins
tancias, con los documentos acredita
tivos de sus deN?·,hos, ante el señor
Juez de pT'ime .. :~ instancia de Puente
del ArzolJ ispa.

E"la ... iHa tiene 3.500 habitantes.
Dodo en Oropesas. g ce ~.layo de

H/3G. - El Seeretario, Angel Yidal.
El Juez. José Yélez.

PEGUERIXOS

Don Lucas de Frutos, Juez munici
pal de esta villa de Peguerinos.

Hago saber: Que hallándose ....acan~
tes los-cargos de Secretario propieta
rio y suplente de ,esk Juzgado rnuni~

cipal de mi cargo. de la c<lte:;oria e,
se anuncia para la proyisi6n de los
-mismos a ccnCllrso de fras13 do, por
el plazo de treinta días, a partir des
de el en (file aparezca su ::muncio en
la GACETA DE )IADRID ). Boletín Oficial
de la prm'incio.
L~s instancias, debidamente reinte.,.

gradas. podrán dirigirse a este Juzga
do munioCipal o al de instrucción del
pf.rtida.

Pe~uerinos. 5 de ::\1ayo de -19S~-
El SE'crelarío. P. H. (ilegible. - ID
Juez, Lucas de Frutos.

JO-G201

POZUELO DE ARAGO:-;

Don Benito Herrera Sebastián, Juez
Inun icipal propietario de Pozuelo de
Ar3gún.

Hago saber: Que encontrándose va-o
cante la plaza de Secretario propie
tario de este Jugado municipal :Y en .
cumplimiento de ord·:::n de la Superio
ridad, se anuncia su provisión a con
curso de traslado. por término de
ireinta días, contados desde el siguien
te al en que aparezca este anuncio en :
la GACEH DE ::\L-\DRID :.r en el Boletin _
Oficial de la provincia, con an-eoglo al 
Decreto de 31 de Enero de 1934 y d.e..
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más legislación "Vigente en la materia,
. que está ~speciftcada en', la Orden deL
~finisterio de Justicia de 20 de Ahril
próximo pasado. inserta en la GACETA
DE 2\fADRlD del siguiente dia.

Se ibace ".:onst21' qce esta Secretaria
pertenece a la categoría C), teniendo
el MWlÍcipio 641 habitantes, y que los
concursantes deberán dirigir sus ins
tancias, acompañadas de los documen
tos, todl') ello con el reintegro corres
pondiente, ;al Juzgado de primera ins
tancia de Boria (Zaragoza). Los docu
mentos ¡que deben acompañarse, cons
tan eD. la Orden del Ministerio de Jus
ticia de 31 de Enero de 19'34.

Pomelo de Ar~gón a 9 de 1fayo de
,J936.-El Se.::retario, p. H., Jesús Gas
ea. - El Juez municipal, Benito He
rrera.

JO-S2202

PUR.'\'TE DE-L ARZOBISPO

Don Pablo Fernandez Jarillo, Juez
municipal l:lup1ente de Puente del Ar·
zobispo,

Por el presente hago saber: Que ha
llándose vacante la plaza de Secreta
rio suplente de este Juzgado munici
pal. dI: conformidad con lo que pre~

ceptúa el artículo 6." del Decreto de
31 de Enero de 1~34, se anuncia su
provisión a IConeursode traslado en
tre Secretarios de la misma categoría,
o sea de poblaci.6n menor de 30.000
habitantes.

Los aspirantes p'resentarán sus so
lidtudes, debidamente documentadas.
en el Juzgado de primera instancia de
esta 'villa, dentro del término de treir::
ta dias naturales, a contar desde el en
.que pararezca inserto este anuncio en
el Boletín Oficial de esta provincia y
G\.cETA DE MADRID.

Lo que se hace público para cono·
cimiento de los interesados que l15pi
ren a este concurso.

Dado en Puente del Arobispo a 11
de ~Iayo de 193·6.-EJ Secretario, An
tonio Herrero. - El Juez, Pablo Fer
nández.

J.0----'6203

PuERTO DE S~~ VICE.:.""TE

HaHandose vacantes las plazas de
Secretario y suplente de este Ju:.::gauo
municipal, por orden de la Superiori
dad se anuncian a concurso de trasla
do por plazo de treinta dias p3ra su
provisión en propiedad. Las instancias
y . documentos correspondientes ha
brán de presentarse al Sr. Juez de ins
trucción de este partido, fOn Puente
del Arzobispo.

Siendo de hacer const::!, que dichas
plazas no tienen otra retribución ,que
los derechos de ALancel y que este }Iu
nicipio se compone de i96 habitantes.
~egún el Censo de 1930.

Puerto de San Vicente. lQ dE: :Ma)'o
de 1936.--El Juez municipal (ilegible).

JO-6204

PUIG

Don Jaime Tom;j.;; Alapont. Juez mu
nil:ipal suplente de la villa del Puig.

Hago saber: Que se halla vacante la
plaza de Secretario propielario de éste
de m.i cargo, y en .... irtud de carta~or

d<:n de la Superioridád se anuncia di·
cba vacante a concurso de traslado en

la forma determinada en la ley Orgá.
nicadel Poder Judicial y disposicio
nes ,complementarias. Ji especialmen
te-del Reglamento de 10 de Abril de
1871; y que los aspirantes dirigirán
sus instancias, debidamente reintegra·
das '}" con papel mutual correspondien
te~, en el plazo de treinta días, a con
tardesde su publicación en la GACETA
lJEiMADRID, ante el Sr. Juez de prime
rJi instancia de este partido de Sa
gunto.

Haciendo constar que el número de
habitantes de este Censo es de 2.813
de hecho y 2.856 de derecho, y que el
Secretario únic~mente percibe los de
rechos que el Arancel consigna.

Pu::g a 9 de i:\Iayo de 1936.-El Juez
municipal, Jaime Túmás.-EI Secreta
rio interino, Julia Ribelles.

Jú-62ú5

RIELVES

Don 11ariano Pérez de Dueñas. Juez
municipal de la yj!la de Rielves.

Hagosabe-r-: QUe hallánclose vacan
le la plaza de Secretario suplente de
este Juzgado municipal. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 6."
del Decreto de 31 de Enero de 1924,
se anuncia su provisión en propiedad
mediante concurso de traslado. de
biendo lOS aspirantes a dicha 'Olaza re
mitir sus solicitudes debidameñte rein
legradas al Sr. Juez de primera ins
tancia de este partido, dentro del pla.
:lO de treinta días, contados desde el
siguiente al en que aparezca este,edicto
inserto en la G.:\CETA DE MADRID Y Bo- '
letin Oficial de la provincia. -

EsteiL\1unicipio consta de 812 habi
t:mtes y no tiene el solicitante a dicha
plaza más derechos que Jos señalados
en el Arancel vi·gente.

RieNes, 9 de Mayo de 193,6.~El.

Juez municipal, Mariano Pérez.-El
Secretario habilitado, Primitivo ,Ri~
rera.

J0-6206

SA.~' A:..~DRES DE ECHEVARRIA

Don José Barinaga Alcibar, Juez mu-,
nit:ipal de la anteiglesia de Sao. Andrés
de Echevarria, partido judicial de
.\larquina, proyinc.ia de Vizcaya.

Hago saber: Que se encuentran va
cantes las plazas de Secretario en pro
piedad y suplente de este Juzgado mu
nicipal, y de conformidad con lo pre
t'eptuado en el artículo 6." del Decreto
de 31 de Enero de 1934, se :laC'an a
concurso de trasladón la provis;ón de
dichas ..... acantes, por término de trein
t::J días, a eontar desde el siguiente al
de la publicación de este eJicto en la
(i,\CET.-\ DE ::\:IADRID Y Boletin Oficial de
esta provincia, dentro de cuyo plazo
Jus aspirantes presentarán -sus solici
ti.ldes con los docwnentos que deter
mina el número segundo de la Orden
ctE'1 :\Iiuisterio de Justicia de 31 de Ene~

fu de 1936 y demás disposiciones en
\"igol', debidamente reintegrados ante
ei Sr_ Juez de primera instancia de
este partido de ::'.farquina.

Se hace saber que esta anteiglesia
consta de 1.09i habitantes de hecho-y
1.098 de derecho, según el Censo de
población de 1930, correspondiendo la
Secretaría a la clase e, y que no, tiene
otras retribuciones ,qUe los deJ;'echos
de Arancel cuando actúe. '

Dado en San Andr-é~ de Ee:;he'v:arr:ía

a 9 de,1Ii1.ayo de 193'6.-El Juez munki
palo José Barinaga.--J? S. 1\1., el Secre
tario interino. Juan Francisco de Ea
rruetabcña.

JO-6207
TOLOX

Don Juan Gallardo Elena, Juez mu
nicipal de esta villa de Tolóx (provin.
cia,de :Málaga). .

Hago saber: Que hallándose \'a~~'Jte
la pla2:a de Secretario en propiedad c.~
este Juzgado municipal, por exceden
cia del nombrado en el último concur.
so de traslado, fuépublicada la vacan.
te en la "Gaceta de :\Iadrid" del día H:
del anterivI' m6 dE: Abril ,. ""Bo]etir¡
Oficial" deb. pro\'incia feCha 30 del
mismo mes a concurso libre., por error
involuntario: y en cumplimiento a 01"

den de; SI'. Jut'Z de primera instancb
de este pat,tiJo se anuncia nuevament<'
su provisión ::r. concurso de traslado en"
lre Secreta::-ios, con arreglo a las db,
posiciones legal€s vigentes, por térmi·
no de treinta días. contados desde el
siguiente al de sU publicación en h
"'Gaceta de Madrid". Los aspirantes' a
diC'.ha .plaza deberán 'presentar sus so·
licitudes, en fonna ·leg~• .ante 'elJui
gado de primera instancia,dé este par-
tido de Coín. ' , '

Se' hace saber ,. que ':esta poblaci6n
consta de 2.869,rabitantesd~,hecbo,y
3.11S dederecho, y que no se perciben
más retribuciones qUe los.bonorarlos
señalados en el AranceL·' .. , ' "

Dado·ei:LTdlo:Ka 4de Mayo de '1936.
El Jueimunicipal, Juan Gallardo.-El
Secretariosuplenté.-Juan Vera. '
, -. 'JO....:....6208

TORLA

Don, Miguel Bun Duaso, Juez munI·
cipal de la villa de TorIa:
H~fgo saber: Que hallándose vacante

!aplaza de Secretario propietario de
este .Juzgado municipal, se anuncia a

, conclll'SO -libre, por término de treinta
días. a -parnrdel en que aparezca este
anuncio "en la "Gacet& de Madrid" y
"Boletin' Oficial'" ·de la proviI1cia.',

Las solicitudes deberán,:presentarse
en este JUzgado "municipal: o en·el·de
primera instancia ,del'. partido~,·.Su,do';'
lación consiste enlos d-ereChos.:de;.Aran~

cel y la poblaciónconsta-de"519'h-ahí
tantes de derecho.' ,- c,· ", ":'" ,:,,:~' ",:,

Torla (Huesca)~ 4.d.e:MaYodé-:i936.
El Juez municipal, 'l\figuel Bun.·,:;i< <'-: ,

JO~6209E',c':

VALDEVERDEJa"

Don Juan Antonio Santurinti Adéfi~L
ro, Juez municipal de Valdeverdeja,
partido judicial de Puente del' .A:riohis
po, provincia de Toledo. , '

Hago saber: Que hallándose vacante
]a plaza de Secretario suplente de este
Juzgado municipal,' y en virtud de or
den del Sr. Juez de primera instan.cia
de este partido, se anuncia su provi
sión a concurso de traslado. por térmi
no de treinta oías, a contar desde 1s.
'publicación del presente :anuncio en el
"Boletín Oficial" de la provincia y "Ga;'
ceta de Madrid". teniendo en cuenta lo
dispueslo en la Orden del Ministerio de
Justicia de fecha 7 de Enero último')'
la legislación vig¡mte en esta materia,
constituida por el Decreto orgánico de_
31rle Enero de 1934. y Orden aclarató
rio. de.20 de Febrero siguiente y déruá:s



Don'JuanPedro CarreLero 'í'a5amno
tes, Juez municipal de esb villo de
Aldea del Rey (Ciudad TIea1).

Hago saber: Que hallándose Y:¡(':.!!1

te la plaza de Secretario sl1n¡eJl!~ d'~
este Juzgado, por defunción ¡iel que ia
desempeñ¡üJU, "e anuncia su pl'()':i"iún
a concurso de traslado en t re S(,," l'é ¡a
rios suplentes de h\ misma (.';,¡k;..;oda.
por término de treinta dias, a <.:·ontar
desde que este edicto se publique en la
«G:H:e1a de 31ad¡'ill" v "Boletín Oficial"
de l:.:! pro\inela, lodo ello de confor
midad con 10 que dispone el Decreto
d~ :n de Enero de lH34, Ordenes de 7
de Enero de Ul:H¡, 20 de Fc'brero del
mismo aiío, Decreto dc 21 de Feurero
de 1935, Dl'llenes de; y '27 de Diciem
bre del mismo ailu v 31 de Enero \.
H de Febrero ue 19Bfi. "

Se advierte ::l JO!; que deseen lomar
parte en este concurso que han de so
licitarlo del Sr. Juez de primera ins
tancia de Almodóvar del CnJTIl)O, a
que corresponda este pueblo, acom
pañando los documentos ql!f' en dichas
disposiciones se previenen. haciendo
constar que los habitantes d(' esta po_o
hlación de derecho sonL7H \' de
hecho. 4.739, '

Aldea del Rey, 2 de ~r:lYo de Hl:H3.~
El Secretario habilit~do..iu:Jn L('¡ncz.
El Juez municipal, Juan Pedro C:l~Te-
tero. , '

no teniendo mús '"tlrihución que los
dertehos d:! .\ranCt'l.

Dado en Alcolea. de Tajo a 9 de .\la
yo de 1936,-El Se<:l'(~I:(r¡u..iuli'll1 lba
ñez.-El Juez, TilHoteu l;':llUl.

JU-ti130

Parla presente se requiere al ejecu
tado Eloy Gago, cuyo último dQmicilio
lo tU\'O en esta ciudad, y en Ja 2.ctua
lidud de ignorado paradero, pu,'a qne
en e1 térrn ino de quince J ¡as se p~rso

ne ante el Juzgado munieip:ll de .f\s-"
torga (glorieta de Eduardo de Castro,
número 17, bajo), a fin de ser rcdt;;,¡
do en arresto. para que sufra el <le
cinco días que le fué impueslo ert el
juicio de fallas seguido contra el mis
mo, 110r estafa, con el númeroS del
año corriente; apercibiéndole que. de'
no hac,crlo, será con'd¡¡c:ido por la
fuerza pública a disposición de este
Juzgado y le pllrará d' !lel'jdeio a
que haya lugar,

Astorga, 9 de :\f:¡:nl !le 193G.-EI Se·
cretario, San to::; )larLinez.

JO-G1~7

.10--6131

A~DEA DEL REY

ASTORGA

'A • '. P'" --()...\-nexo UnICO.-..' aglna ;>;);:1

Por la presen te se requiere a' ::\!a
ximinaFernández :.\Iarlüll'z. sir-den
ta, natural de Berr.bibr'c del BiCl'zo, '\.
cuyo último domiciiio lo tuvo en esta
ciudad, y en Jo. actnaUc!ad de igno:-a
do paradero, para que en el término
de quince días se Del'SOl~e anie el Juz-.
gado municipal di As~orga, sito en la
glorieta de Eduardo de Casi ro, mime
ro 17, bajo" a fin de ser reducida en
arresto, para que sufra e1 de ve:ihfi
cinco dÜ1S que' le rué impB~S!O'en el
juicio de faltas sc:;!uldo en el, mismo
con el. n lllllero 113 ele 1935, contra'
otras :i tlü:hu ::IIaximina, por malos tra-

JO-6128

JO-6129

\LBET:\

,17 Mayo 1936

ALCOLEA DE TAJO

"'.,:A,tBI::LLA Y,Bi,';OVAS

JDQIÍ:B,WlQoi-aellosta y Xiñuales, Juez
mun~cip.:,il de:AJbella y Janovas (Hues-
ca)"::,,': : ',_. ' , ' . _
. ··}Iago'::saber;Que ,hallándose vacan~

, te'_la:.pl~za :,de -', Secretario propietarip
, de e,ste~ Jtizgádomunicipal, se anun
.cia a concur¡¡o Ubre, por. término 'de
treinta dia"s' fiábiles. a partir d~l en
queap'arezca este anuncio en Já"Ga
cela de ::.\:1adrld" V "Boletín Oficial" de
la, provincia. ,',

Las solicitudes deberán presentarse
en este Juzgado municipaL Su dotación
consiste en los derel"l1os l!e Arancel.
y la población consta de 1.O!}1 habi
tantes de dereeho.

Aibella ~; JánOV8!\ (f'Iuesca), 29 de
Abril de 1'9:)/j,~EI Juez municipal;
Ramón Beliústa.

Don Joaquín Gnrcía Tabuenca. Juez
municipal propietario de Albetu.

Hago saber: Qu'e encontrándose va
cante lil plaza de Secretario propie
tario de este Juzgado municipal, y en
cumplimiento de orden de la Superio
rid,ad, se anucia su provisión a con
curso qe traslado, por término de
tI;'einta días, contados desde el,siguien
te al -en que aparezca este anuncio en
la "Gaceta de Madrid" y en el "Bole
tín, Oficial" de esta provincia, -con,
arreglo al Decreto <le 31 de Enero de
1934 y demás Iegíslaéiónvigente .en la
materia~ que está,-especiflcada· en la
Orden, del Ministerio de Justicia de 20
de .Abril· retl"'opróximo, .inserta en la
GACETA DE MADI;ID. del. siguiente dia.

Se hace saber que esta Secretaría
pedenece a la categoría C, teniendo el
MunicipIO 245 habitantes, y que los
concursantes debenin dirigir sus ins-

, tancias, acompañadas de los documen
tos, todo ello con el reintegro corres
pondient~. al Juzgado de Il,rimen~, ins..
la.ncia de Borja (Zaragoza).

Los documentos que deben acompa
ñarse consta!) en la Orden del Minis
terio de Justicia de 31 de Enero de
1936.

AlbeLa. 8 de Mayo de 1936-El Se
cretario habilitado, Germán Ar-cega.~

El Juez,' Joaquin García.

JO~21t

AGON
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VILABOA

Orl;l"enes "dictadflS "para d <;ónCllrso(le
tra~ladfl; depiemlo los aspir~ntt:sJlre.. ,
sentar-sus solicitudes~ 'debidamente,d.Cf:T
C"umentadas, durante el expresadppJ¡i
20, ante' el Sr, Jl.Iez de primera. mstaJ¡:'
cia de este partido.' , "c

Se hace saber a los. 50HcH~{e'rqq~'
esta vil1aüene un Censo inferiora,5.000
habitun tes y que el S~c;re1:ario"~;lre<:f" ,
de sueldo, na teniendoJI]ás r~tr'J.bucion:
que los derechos de Arancel.. ' , ':

Lo que se hace públicQ Para noéoCi
miento de los interesados que aspiren'
a dicho concurso. " " , .

Dad(} en Valdeverdeja a 11 de Mayo
dI:' 1936.-EI Juez municipal. Juan A.n
tonio Saturino"-P. S. "\i., el Secreta-:,
¡·jo, :\[¡;Icario Bravo. .

JO-6210

Don José Amoedo Casal, Juez mu
nicipal del ,término de Vilaboa, en' el
parti-da judicial '!l' ~rovincia de Ponte-
Yedra. '

Hago público; Que, de orden de la
Superioridad, se anuncia la vacante de
Secretario suplente de este Juzgado mu
nicipal, a concurso de traslado, confor
me lo dispone la Orden del Ministerio'
de Justicia de 7 de Enero último; de
biendo de prcsentar los aspirantes, an
te 'el Sr. Juez de primera instancia del
parlido, la documentación que indica la
Orden de 31 de Enero último. dentro
del plazo dc treinta dias, a partir 'del
(muncio en la "Gaceta de::\ladrid, de
acuerdo con lo dispuesto en la Real or
den de 29 de Noviembre de 1920, en
rel:.:.ción con la de 9 de Diciembre del
mismo oño; haciéndose constar que es
te ~lunicipo tiene 5.245 habitantes de
derecho,

Vilaboa, 6 -de Mayo de 1936;~ElJuet
municipal, José Amoedo Casal.-El Se
c:-etario, Aurelio P~litui.

Don Rudesindo Lahuerta Joldi, Juez
municipal de Agón.

Hago saber: Que, encontrándose lVa
cante la plaza de Secretario propieta
rio de este Juzgado m>Unicipal,y en
eumplimiento de orden de· la Supe
rioridad; se 8lluncia su -provisión a·
l"OTIcurso de traslado, por término de
trei¡~ ta dras, contados desde·el siguien
te sI en que aparezca' este anuncio
en la "C~!eeta de ~ladrid" y en el "Bo
letín Oficial" de esta provincia, con
arreglo al Decreto 'de 3t de Enei"O de
1934 y demás legislación vigente en la
lIlaleria, q'le está especificada" en la pon 'timo leo Igual· Toledano, Juez
Orden del Ministerio de 'Justíciade municipll.l. de esta villa de Alcolea de
20<1e Abril próximo pasado,inse..U· Tajo (Toledo).
en la "Gaceta de Madrid"· del siguien-, Hago saber: Que hallimdose vacante
Le día. la plaza de Secretario de este Juzga-

Se hace constar que esta ''Secretaria do municipal, y en yirtud de orden
pertenece a la categoría C, teniendo el superior, se anuncia para su provisión
\lunicipio 340 habitantes, y que los en propiedad, porté-rmino de treinta
concursantes deberán dirigir sus in5' días, con arreglo a lo dispuesto en el
lanciás, acompañadas de todos los do' Decreto de 31' de Enero de 1934, con·
cnmentos, todóello con el reintegro tados élitos desde el día siguiente al
correspondiente, al Juzgado de prime- en que aparezca inserto este anuncio
ra instancia de Borja (Zaragoza). en la "Gaceta de Madrid" y "Boletín

Los documentos que deben acompa- Oficial" de Ta provincia. debiendo los
ñarse 'constan enla Ordendel-Ministe-' aspirantes presentar sus instancias,
rio de Justicia de 31 de Enero de 1936. con les documentos justificativos de

Agón a 8 de :Mayo de 1936.---'El Se- sus derechos, ante el Sr. Juez de ins~

cretario habilitado. Servíliano -~art'i; .: trúcción de este partido. Se hace sa-
tlez.-:-El Juez, Rudesin,do Lahuerta. _ber .,a los· sl;)licitantes. que' esta villa"

: J0.:-6132 cot.lst~l',de ,782: habitantes de derecho, 1
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Sucesores de Rivadeneyra, S. A.
·.Paseo de San YiceIlte, 28.

dante de Infantería de.~lariIlay' Ju.,.z
permanente de la jurisdicdón del\I,,·
rina. '..

Hago saber: Que acreditada~~_fúr·

ma legal el exlra,-io de la CarÜHs.mi.
litar de identidad númerO 833. expedi
da en el Estado Mayor de la Base:t\;.¡·
vál de El Ferrol a favor del Tenien!<:
coronel de Ing·enierosD. Manuel Lópt:.-:
Acebedo y Campoamor, queda Du~a y
sin valor. alguno, incurriendo en re,·
ponsabilidad la persona que la pOSt:.!
yno haga entrega de ella, .

Lo que se publica para conocimiento
general. .

Madrid,. 13 de Mayo de 1936.'-1:::1
Juez, Andrés' Díaz.

··DonAti.tonio Martinez Bollifer, Sub
inspector:de segunda clase del Cuerpo
general .de Servicios' marífimós/'Juez
ins1ructor<d.el expediente de pérdida de
lá eMUlarle inscripci6n marítima dcl
inscripto' del distrito de V::Uéncia., Vi-

· centeSalas Ferrer, folio 261 de 1933.
Hago saber: Que' poi- decreto.aseso

rada del Umo. Sr. Inspector: general de
Alistamiento accidental de 21 de Abrii
último. se declaró justificado el extra
\'io del referi.do documentp. quedando,
por lo tanto. nulo y sin. valor algunu
el original, incurriendo en. responsabili·
dad la persona quehagauso'de él. .

Valencia, 4 de ~Iayo-.de 1936.-El
Juez instructor. Antonio Martínez.

. Jl\1-,:.....62S

PASAJES

,Don.Antonio ·l\1artine.z:. Bolufer~ sti.b~·
i.inspector:de ... segunda.,:clas~.'d,eL Cuer,po
-general.; de ". Se¡:;:vicios, ;.lllar1:.timos, .Juez
instrilctór del. ;ex,pediente. dei:)érdidade
la .. libreta.deinséJjpción; ',riJarlti:ma del
inscript.o.,del"distritg'de.!lequejada;.pn
tnitiv:o·Garcia::pediala, fólio26 de 1928 ~
de iristrucciónmilitar. ..

Hago, sab~!:-:.Que por decreto aseso
radodel.llrrio; Sr. Inspector general de
Alistariüento acCidental de 21 de Abril
último, 'se "dreIaró justificado el extra
vio del referido documento, quedando,
por lo·. tanto. nulo y sín valor alguno
el original, .i.D.currlendo en responsabili
dad Jaiperson;a que haga uso de él.

.Valencia,4 de Mayo de 1936.-EI
Jueziristructor, Antonio Martin.ez.

.. ." J1II-627
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VALENCIA

Don Cándido Ful1aoodo y Loyola.
Subinspector de segunda clase' dd
Cuerpo general de Servicios maritimo"
y Subdelegado marítimo de este dis
trito, Instructor del expediente de ex
tra....io de la libreta de navegar de 113
Duel m....eira Ageitos, de la inscrip-

· dón de Caramiñat
· .. Hace saber: Que acreditado el ";O.x-
· travio del mendonado documento. que

da .éste anUlado, incurriendo en rb-
· ponsabilidad la persona @e lo pose~
· y haga uso indebido del mismo.

p.asajes. 8 de Mayo de 1936.-C:iJ'·
· dido Fullaondo.

'-"":';:,;.'.

Don Francisco . ~:ll\~arez l\'¡onte-sinos,
Oficial de :primera del .Cuerpo general
de Servicios marítimus y Subdelegado
marítimo de Luanco. .

Hace saber: Que acreditada la pérdi
da de la Cartilla naval del inscripto
Cristino García Quirós, número 44 del
reemplazo del año 1927 de este distri
to, por Decreto asesorado del excelen
tísimo Sr. Vicealmirante Jefe de la Ba4

se na,'al principal de Ferrbl, de 5 de
Junio del año último.-se declara nulo y
sin ningún valor dicho docwnento.

LuaD.Co, 8 de 'Mayo 'de 1936_"':'-FraIl.~

cisco Alvarez.

CEUTA

Don Juan León López, eapitan de
Caballería. Juez permanente de las
Fuerzas militares de ~1a.ruccos (Plaza
de Ceuta). i

Hago saber: Que en el expediente
instruido con el númerO 49 por haber
faltado a concentración el recluta del
disuelto Regimien lo de lnfantería del
Serral1onúmcro 69..Juan López; Ra
mos.natural de Lubrin (Almeria); 40
miciliado últimamente en Barcelona,
calle. de Monserrat, número 16, y :erila
.actualidad en ignorado paradero, se ha

: dictado la resolución <le quedar amnis~

tiado de la f:lita cometida. pasando a .
la situación militar de los individuos de
su reemplazo. sin que tenga obligación'
de servir en fila~.

y para que conste y pueda servir de
notíficaciún al interesado, cuyo para
dero actual se ig'J.ora, expidoelpre
sente en Centa a 30 de AbrIl de 1936.--
El Juez, Juan León López. .

JG-645

EL FERROL

.Don Beh¡to:I>6irilngo Carballeira, Ca
pitán de InfanteriadeMarina. Juez jns
tructof:pennanerifede·:la Base naval
principal de Ferrol; :'

Por el presente hago' saber: Que por
Decreto auditoriado de la Superioridad
de dicha Base naval, fecha 4 del actual,
fué declarada nulay'sin'valor alguno
la Cartilla naval del inscripto de..Ma
rin9_Herihertc;'-....~.:lli.izu~~f],:,Sá.i'i&~.. . .

Lo que se hace. púbUco·,parageneral
conocimiento.' '> '.' .' ...•.. ..'

Ferrol, 8 de Mayo de . 1936.-:-Benito
Domingo. . ' '
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:MADRID

'. Don Andrés Diaz ,Abasé~,

Don José Rodríguez Ollero, Capitán
de Jnfs.nteríadéMarina, Juez instrll'C-.
tor 'Pennanentecon destino en el gru
po de fuerzas dé su Cuerpo, en esta.
Base Naval.PrinCipal.

"Hago saber: Que acreditado en for-
. ma legal el extravio de la licencia .ah
solula del inscrito de la Armada Her
minino HerriáIJ.dez Cuesta, queda nulo
y sín ningún valor dicho documento~'
incurriendo en responsabilidad' la per
sana que IO'posea yno haga entrega

. del miSIIlo~'... '. . . . .
.. Er"Fer:ról,·~28·' d~.'Abril de 193t.-El

,. Capitán ..Juez,lIls1:J'"Uctor, José Rodrí~

'8U:~rOlle*?~;><)<:;'i:\ J;;\I-638

JG---:657

CARTAGENA
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JG~658

Don 'fomás Sevillano Cousillas. C()
m.:ndante de Tnfanler-ía. con de~tino en
d Regimiento Cádiz nÚn1el'Ú 33 del
A. rma, Juez instr-udQr del e1.:pewente
que se instruye por falta :l concentia~
(.-ü'r. contra el recluta Luis Lópe.z Ló
pez.

Luis Lúpez López, hijo de ~ranuel

y de :Maria, natural de Alhama CAlme
ría), de veinticinco años de edad; co
miciliado últimamente en Marsella
(Francia), y sujeto a expe,diente por
haber fallad·:) a ::oncentraclón a la. Caja
de recluta núme:-o 17, de Almería.·].Jara
su destino a Cuerpo; comJ;l~recera,dt'~

irú del término de treinta días, a par
tir de esta publicación en Cádiz, ante·el .
Juez instructo¡-que se cita; bajoaper
cibimiento dé ser declarado rebelde~ si
no lo efecttia.
. Cadiza ;; de :.\la)'o de 1936.-El Co

mandante Juez instructor, Tomás Sevi
llano.

CADIZ

JURISDICCION DE MARINA

Por el presente s~ cita a .los tripll
i:mies de una. embarcs.ción de .remos
que el día 10 de Junio de 19115 ,salia
dlÓ"1 puerto de Alicante y ensup~~sen

óa se abordaron.e1vapor alemán· "'Ali·
ci.tnte" ·v remolcador: "Provencal", de
las' obras del pueI"to, para que en t:l
plazo de treinta días <:úmuniquen sus
nombres y domicilios a este Juzgado
permanente (In tenc.ltmda de Marins.,
Mllralla del :\lar). .

Cartagena i d~ ~layo de 1936.
V." B,o: .el Juez instructor, Ra....nón Ma-:
ria Gámez. - El Secretario, Agüstin
Cano.

tos; apercibiéndola que de no hacerlo
asi. será conducida por la fuerzapú
blica a di~pl)sición de este Juzgado;'Y
h. parará el perjuicio consiguiente.

Astorga. i de }.fa:yo de 193ti•.....::..De or
den de S. S., el Secretario,San~,!sMar-
tinez. . ,.

. Don Tomás Sevillano Cousillás, Co~
mandante de Infantería, con destino en
Id Regimiento Cádiznúmero.33 .del
Arma; Juez instructor del expediente
que se instruye por faltaaconcentra-:
eión contra el" mozo Fruucisco.. Leóli
G::Ir<:Ía. '.' , ..

Francisco León García, mjo de
Francisco y de .~ntonia, na,turalde Gér
gal (Almería), de veintidós .años de
e-dad; domiciJil:ldo últimamente en' Tar
bes (Franeia), y sujeto :a expediente
por haber falt8do a concentración a 19
Caja de rN-lula número 17. de A]rne
ris.para su dl'slino a Cuerpo; l'ompa
récerlÍ. dentro del término de treinta
días. a partir de esta publicación en
Cádiz. ante 0:-1 Ju<:z. instrudo,· que SI:!
('ita en. t.:abt:zl:i; bajo ;;Ipd'(;ibimiento de
ser Jeclarl:ldo rebelde, si no lo efectúa_

Cádiz a 5 de :\Iayo de H):1Ii.-El Co
mandante juez ~nstru('t0r. Tomás Sevi-
llano. .


